
BOJA núm. 57Página núm. 7.884 Sevilla, 16 de mayo 2002

RESOLUCION de 22 de abril de 2002, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se resuelve mediante
el sistema de concurso la provisión de puestos de
trabajo.

Vista las propuestas de las Comisiones de Valoración de
los concursos de funcionarios, convocados por Resoluciones
de fecha 21 de septiembre de 2001, para la provisión de
puestos de trabajo reservados a personal funcionario de esta
Universidad, este Rectorado, en uso de las competencias que
legalmente tiene atribuidas, acuerda nombrar en los puestos
de trabajo a los funcionarios que se relacionan como Anexo
a esta Resolución.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, ante la sede en Málaga del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente a su publicación.

No obstante lo anterior, potestativamente cabrá interponer
recurso de reposición en el plazo de un mes en idéntico cóm-

puto, si bien interpuesto tal recurso administrativo deberá de
abstenerse de interponer el de carácter Jurisdiccional, hasta
tanto no sea resuelto el primero expresa o presuntamente.

Málaga, 22 de abril de 2002.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

A N E X O

Código: F22.SI944.303.
Puesto de trabajo: Analista-Programador.
Apellidos y nombre: Rueda Ballesteros, Berta.

Código: F20.GE940.301.
Puesto de trabajo: Jefe Negociado Intervención.
Apellidos y nombre: Olivares Fuentes, M.ª Carmen.

Código: F20.GE940.302.
Puesto de trabajo: Jefe Negociado Intervención.
Apellidos y nombre: Jiménez Sola, José Angel.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 26 de marzo de 2002, de la
Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de agua
potable de Villacarrillo (Jaén). (PP. 978/2002).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Jaén, y en uso de las
facultades que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de precios autorizados, en la redacción dada por
el Decreto 137/2000, de 16 de mayo,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Cuota fija o de servicio 4,36 euros/trimestre

Cuota variable o de consumo

Uso doméstico
De 0 hasta 15 m3/trimestre 0,083721 euros/m3

Más de 15 hasta 30 m3/trimestre 0,354597 euros/m3

Más de 30 hasta 40 m3/trimestre 0,841417 euros/m3

Más de 40 m3/trimestre 0,937579 euros/m3

Uso industrial y comercial
De 0 hasta 30 m3/trimestre 0,247376 euros/m3

Más de 30 hasta 60 m3/trimestre 0,751265 euros/m3

Más de 60 m3/trimestre 0,781315 euros/m3

Uso centros oficiales
Bloque único/trimestre 0,086846 euros/m3

Otros usos
Bloque único trimestre 0,354597 euros/m3

Derechos de acometida
Parámetro A: 4,09 euros/mm
Parámetro B: 19,83 euros/L./seg.

Calibre del contador en mm
20 88,13 euros
25 108,60 euros
30 142,13 euros
40 193,54 euros
50 256,06 euros
60 327,69 euros
80 (caudal l/s 6,85) 463,04 euros
80 (caudal l/s 9,76) 520,74 euros

Cuota de contratación
Calibre del contador en mm

13 20,51 euros
20 46,61 euros
25 65,25 euros
30 83,89 euros
40 121,18 euros
50 158,47 euros
65 214,40 euros
80 270,33 euros

Fianzas
Calibre del contador en mm

13 56,64 euros
20 87,15 euros
25 108,93 euros
30 130,72 euros
40 174,29 euros
50 y superiores 217,87 euros

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.



BOJA núm. 57Sevilla, 16 de mayo 2002 Página núm. 7.885

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 26 de marzo de 2002.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

RESOLUCION de 10 de abril de 2002, de la Direc-
ción General de Tesorería y Política Financiera, por
la que se hace pública la relación de Corredores de
Seguros a los que ha sido revocada, a petición propia,
la autorización para el ejercicio de la actividad de corre-
duría de seguros.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 12.3 del Decreto
137/2000, de 16 de mayo (BOJA núm. 59, de 20 de mayo),
por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería
de Economía y Hacienda, esta Dirección General

R E S U E L V E

Hacer pública, para general conocimiento, la siguiente
relación de corredores de seguros a los que ha sido revocada,
a petición propia, la autorización para el ejercicio de la acti-
vidad, al amparo de lo dispuesto en la Ley 9/1992, de 30
de abril, de Mediación en Seguros Privados.

Corredores:

Nombre: Antonio Rodríguez Gándara.
DNI: 28.735.650-W.
Localidad: Sevilla.
Fecha Resolución: 27.2.02.

Nombre: Emilio Pérez Ortega.
DNI: 23.787.464-J.
Localidad: Motril (Granada).
Fecha Resolución: 26.2.02.

Nombre: Juan Castallo Servián.
DNI: 27.287.137-Y.
Localidad: Sevilla.
Fecha Resolución: 9.4.02.

Sevilla, 10 de abril de 2002.- El Director General, Antonio
González Marín.

RESOLUCION de 10 de abril de 2002, de la Direc-
ción General de Tesorería y Política Financiera, por
la que se hace pública la relación de autorizaciones
concedidas para ejercer la actividad de Correduría de
Seguros en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 12.3 del Decreto
137/2000, de 16 de mayo (BOJA núm. 59, de 20 de mayo),
por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería
de Economía y Hacienda, esta Dirección General

R E S U E L V E

Hacer pública, para general conocimiento, la siguiente
relación de autorizaciones concedidas, al amparo de lo dis-
puesto en la Ley 9/1992, de 30 de abril, de Mediación en
Seguros Privados (BOE núm. 106, de 2 de mayo):

Corredurías autorizadas:

Nombre: Rodríguez Aguila, S.L.
CIF: B-18461871.
Localidad: Granada.
Fecha autorización: 20.11.01.
Clave: CS-J/0112.

Nombre: Correduría de Seguros Sánchez Garcerán, S.L.
CIF: B-29365731.
Localidad: Marbella (Málaga).
Fecha autorización: 4.3.02.
Clave: CS-J/0113.

Nombre: Suar Chac, S.L.
CIF: B-91084640.
Localidad: Sevilla.
Fecha autorización: 20.4.02.
Clave: CS-J/0122.

Nombre: Eisenar, S.L.
CIF: B-91064915
Localidad: Sevilla.
Fecha autorización: 28.12.01.
Clave: CS-J/0124.

Nombre: Gestiges, S.L.
CIF: B-04353561.
Localidad: Almería.
Fecha autorización: 4.4.02.
Clave: CS-J/0125.

Corredores autorizados:

Nombre: Eduardo Gutiérrez Ruiz.
DNI: 52.576.004-M.
Localidad: Benamocarra (Málaga).
Fecha autorización: 17.1.02.
Clave: CS-F/0096.

Nombre: Jordi Dalmau Malet.
DNI: 39.885.974-H.
Localidad: El Ejido (Almería).
Fecha autorización: 7.2.02.
Clave: CS-F/0097.

Nombre: Jesús David Pazo Gómez.
DNI: 48.876.060-W.
Localidad: Los Palacios y Villafranca (Sevilla).
Fecha autorización: 27.2.02.
Clave: CS-F/0098.

Nombre: Luis Ramón Algaba Sánchez.
DNI: 28.456.332-L.
Localidad: El Viso del Alcor (Sevilla).
Fecha autorización: 19.3.02.
Clave: CS-F/0099.

Nombre: Juan Antonio Jiménez Sánchez.
DNI: 28.546.773-Y.
Localidad: Ronda (Málaga).
Fecha autorización: 19.4.02.
Clave: CS-F/0100.

Nombre: María Jesús Martí Canales.
DNI: 31.599.041-P.
Localidad: Granada.
Fecha autorización: 21.3.02.
Clave: CS-F/0105.
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Nombre: Víctor García Sánchez-Biezma.
DNI: 03.452.290-J.
Localidad: Rincón de la Victoria (Málaga).
Fecha autorización: 8.4.02.
Clave: CS-F/0106.

Sevilla, 10 de abril de 2002.- El Director General, Antonio
González Marín.

RESOLUCION de 19 de abril de 2002, de la Direc-
ción General de Tesorería y Política Financiera, por
la que se hace pública la relación de Corredores y
Corredurías de Seguros que han sido inscritos en el
Registro Especial de Corredores de Seguros, de Socie-
dades de Correduría de Seguros y de sus Altos Cargos,
al haberse acreditado que su domicilio y ámbito de
actividad no exceden del territorio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 12.3 del Decreto
137/2000, de 16 de mayo (BOJA núm. 59, de 20 de mayo),
por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería
de Economía y Hacienda, esta Dirección General

R E S U E L V E

Hacer pública, para general conocimiento, la siguiente
relación de corredores y corredurías de seguros cuya inscripción
en el Registro Especial de Corredores de Seguros, de Socie-
dades de Correduría de Seguros y de sus Altos Cargos se ha
acordado al amparo de lo dispuesto en la Ley 9/1992, de
30 de abril, de Mediación en Seguros Privados.

Corredores autorizados:

Nombre: Antonio Antequera Prados.
DNI: 23.773.436-S.
Localidad: Almuñécar (Granada).
Fecha inscripción: 11.12.01.
Clave: CS-F/0094.

Nombre: Juan Manuel González Ecija.
DNI: 75.416.887-W.
Localidad: Ecija (Sevilla).
Fecha inscripción: 13.12.01.
Clave: CS-F/0095.

Nombre: Andrés Morales Lahoz.
DNI: 25.091.585-B.
Localidad: Málaga.
Fecha inscripción: 20.3.02.
Clave: CS-F/0101.

Nombre: Manuel Navas Cabezas.
DNI: 30.402.916-K.
Localidad: Aguilar de la Frontera (Córdoba).
Fecha inscripción: 8.4.02.
Clave: CS-F/0102.

Nombre: Luis Escribano Zafra.
DNI: 30.070.415-P.
Localidad: Córdoba.
Fecha inscripción: 20.3.02.
Clave: CS-F/0103.

Nombre: Antonio Rodríguez Torres.
DNI: 24.054.52-Q.
Localidad: Granada.
Fecha inscripción: 15.4.02.
Clave: CS-F/0107.

Nombre:José Luis Alvarez Rojo.
DNI: 28.385.731-Y.
Localidad: Sevilla.
Fecha inscripción: 15.4.02.
Clave: CS-F/0108.

Nombre: Francisco Sánchez Sánchez-Ramade.
DNI: 28.515.961-D.
Localidad: Sevilla.
Fecha inscripción: 15.4.02.
Clave: CS-F/0109.

Nombre: Pilar Ramos Cuder.
DNI: 28.685.217-F.
Localidad: Sevilla.
Fecha inscripción: 18.4.02.
Clave: CS-F/0110.

Corredurías autorizadas:

Nombre: Málaga M.V.S.L. Correduría de Seguros.
CIF: B-29.541.935.
Localidad: Sevilla.
Fecha inscripción: 15.4.02.
Clave: CS-J/0114.

Nombre: Cañadas y León, Correduría de Seguros, S.L.
CIF: B-41.466.921.
Localidad: Sevilla.
Fecha inscripción: 20.3.02.
Clave: CS-J/0115.

Nombre: Tesa Correduría de Seguros, S.A.
CIF: B-41.231.861.
Localidad: Sevilla.
Fecha inscripción: 20.3.02.
Clave: CS-F/0116.

Nombre: Millán Técnicos Aseguradores Correduría de
Seguros, S.A.

CIF: B-41.196.361.
Localidad: Sevilla.
Fecha inscripción: 20.3.02.
Clave: CS-F/0117.

Nombre: Castaño & Alba, Correduría de Seguros, S.L.
CIF: B-41.395.203.
Localidad: Sevilla.
Fecha inscripción: 20.3.02.
Clave: CS-F/0118.

Nombre: Olmedo & Olmedo Correduría de Seguros, S.L.
CIF: B-23.228.059.
Localidad: Jaén.
Fecha inscripción: 20.3.02.
Clave: CS-F/0119.

Nombre: Vallejo Remesal, Correduría de Seguros, S.L.
CIF: B-29.360.138.
Localidad: Estepona (Málaga).
Fecha inscripción: 20.3.02.
Clave: CS-F/0120.

Nombre: Sánchez Toledano Correduria de Seguros, S.L.
CIF: B-29.423.696.
Localidad: Málaga.
Fecha inscripción: 20.3.02.
Clave: CS-F/0121.

Nombre: Segurogestión, S.L., Correduría de Seguros.
CIF: B-23.238.876.
Localidad: Santisteban del Puerto (Jaén).
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Fecha inscripción: 25.3.02.
Clave: CS-F/0123.

Sevilla, 19 de abril de 2002.- El Director General, Antonio
González Marín.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 22 de abril de 2002, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
acuerda la publicación de los Estatutos del Consorcio
para la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local
y Tecnológico de Linares.

El Capítulo II del Título III de la Ley 7/1993, de 27 de
julio, reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía,
establece la facultad que ostentan las Entidades Locales para
constituir Consorcios con otra Administración Pública o entidades
privadas sin ánimo de lucro que persigan fines de interés público
concurrentes con los de otras Administraciones Públicas.

La Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, de
la Junta de Andalucía ha tramitado expediente para la apro-
bación de los Estatutos reguladores del Consorcio para la Uni-
dad Territorial de Empleo y Desarrollo Tecnológico de Linares,
siendo objeto de aprobación por la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico y el Ayuntamiento de Linares.

Por todo ello, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 36.2 de la Ley 7/1993, de 27 de julio,

R E S U E L V E

Primero. Disponer la publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía de los Estatutos reguladores del Con-
sorcio para la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local
y Tecnológico de Linares, que se adjuntan como Anexo de
esta Resolución.

Segundo. Contra la presente Resolución, que no pone
fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que
tenga lugar la notificación del presente acto, de conformidad
con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 22 de abril de 2002.- El Director General, Alfonso
Yerga Cobos.

A N E X O

ESTATUTOS DEL CONSORCIO PARA LA UNIDAD TERRITO-
RIAL DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL Y TECNOLOGICO

DE LINARES

TITULO I

NATURALEZA, OBJETO Y DOMICILIO

Artículo 1. La Junta de Andalucía, a través de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico, y el Ayuntamiento de
Linares, de conformidad con las atribuciones que tienen con-
feridas dichos Organismos y al amparo y con arreglo a lo
previsto en los arts. 57 y 87 de la Ley 7/85, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local, y del artículo 110
del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el
que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales

vigentes en materia de Régimen Local; el art. 33 de la
Ley 7/1993, de 27 de julio, reguladora de la Demarcación
Municipal de Andalucía, y el artículo 7 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
crean el Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo y Desarro-
llo Local y Tecnológico de Linares.

Artículo 2. El Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo
y Desarrollo Local y Tecnológico de Linares, es una Corporación
de Derecho público, que goza de personalidad jurídica propia
y, en consecuencia, poseerá patrimonio propio afecto a sus
fines específicos, y capacidad para adquirir y poseer toda clase
de bienes y derechos, ejercitar acciones y recursos ordinarios
y extraordinarios ante autoridades, Juzgados y Tribunales,
aceptar legados y donaciones, tomar dinero a préstamo y,
en general, realizar cuantos actos y contratos sean necesarios
para su correcto funcionamiento, todo ello dentro de los límites
y con sujeción a los presentes Estatutos y al ordenamiento
jurídico de Régimen Local vigentes.

Artículo 3. La Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico se configura, adoptando la formulación
administrativa de un Consorcio, como un instrumento de
impulso y gestión de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico y de las Entidades Locales que lo integran, dirigida
a conseguir un mayor desarrollo endógeno del territorio con-
sorciado y a lograr un acercamiento al ciudadano de la gestión
de sus asuntos administrativos.

Artículo 4. El Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo
y Desarrollo Local y Tecnológico de Linares, se constituye con
el objetivo de contribuir a un desarrollo equilibrado y sostenido
del territorio que conforman todos los Ayuntamientos integran-
tes del mismo, mediante la promoción de medidas para apro-
vechar plenamente las posibilidades que ofrece la creación
de puestos de trabajo a nivel local, en la economía social
y en las nuevas actividades ligadas a las necesidades aún
no satisfechas por el mercado, y a la vez, posibilitar el acer-
camiento a los ciudadanos de las políticas y competencias
de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, así como
reforzar la eficacia de los servicios que las Entidades Locales
prestan a los/as ciudadanos/as en el territorio que constituye
el Consorcio.

Artículo 5. Para la consecución de sus objetivos se esta-
blecen como funciones básicas del Consorcio las siguientes:

1. Información y asesoramiento. Información pública
general sobre los programas y servicios de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico. Esta información irá desde
la más genérica hasta la más específica. Facilitar todo tipo
de impresos y solicitudes. Información sobre plazos y requisitos
a cumplir en las distintas convocatorias. Identificación de los
órganos responsables de la tramitación de los asuntos.

2. Recepción y entrega de documentación. Recepción
fechada y registrada de toda la documentación para los dife-
rentes servicios de la Consejería.

3. Apoyo a la tramitación administrativa. Apoyo a la tra-
mitación, ordenación y despacho de expedientes ante la Dele-
gación Provincial. Subsanación de deficiencias y falta de docu-
mentación. Envío a los diferentes servicios de la Delegación
Provincial para su resolución.

4. Estudios y trabajos técnicos. Estudio preliminar de los
expedientes. Asesoramiento sobre su contenido y documen-
tación.

5. Promoción de proyectos y otras iniciativas de desarrollo
local. Propuestas e iniciativas relacionadas con la zona de
influencia del Consorcio de Empleo y Desarrollo, que den lugar
a nuevos proyectos de emprendedores/as.
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6. Prospección y estudio de necesidades de la zona.
Acción basada en un análisis de la situación local y cuyo
objetivo será el establecimiento de una estrategia común y
de medidas innovadoras para la creación de puestos de trabajo.

7. Análisis del entorno socioeconómico. Análisis perió-
dicos, cuantitativos y cualitativos de su ámbito de influencia,
que permita conocer debilidades, amenazas, fortalezas y opor-
tunidades, y en última instancia la información necesaria para
el posterior diseño de las líneas que habrán de marcar las
nuevas políticas de desarrollo local y empleo.

8. Promoción del autoempleo. Ofreciendo servicio de aten-
ción personalizada.

9. Creación de Empresas. Mediante la divulgación de los
programas existentes y, en especial, los de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, destinados a dicho fin, así
como la captación de emprendedores/as beneficiarios/as de
las acciones de formación profesional ocupacional que hayan
presentado proyectos viables para trabajar por cuenta propia.

10. Dinamización y mejora de la competitividad de las
Pymes en el territorio. Adaptación a las nuevas condiciones
de la economía en un mercado más amplio de carácter
globalizador.

Artículo 6. La competencia consorcial podrá extenderse
a otras finalidades que interesen en común a la pluralidad
de los miembros consorciados, mediante resolución o acuerdo
favorable de la mayoría de las Administraciones Públicas que
integran el Consorcio y la adecuada modificación de estos
Estatutos.

Artículo 7. La adhesión al Consorcio de otros municipios
u otras Entidades deberá hacerse mediante solicitud, que habrá
de ser aprobada por mayoría simple de los Entes que forman
el Consorcio, sin que ello suponga modificación de los pre-
sentes Estatutos, cuyas disposiciones serán de obligatorio cum-
plimiento para los municipios incorporados.

Artículo 8. El Consorcio fijará su sede y domicilio en la
ciudad de Linares, sin perjuicio de que su actuación y ámbito
de influencia se extenderá necesariamente a todo el territorio
integrado por los municipios participantes en el mismo.

En función del tamaño y ámbito de actuación del Con-
sorcio se podrán establecer diferentes oficinas de dicho Con-
sorcio en otros tantos municipios.

Artículo 9. El Consorcio se constituye con una duración
indefinida y en tanto subsistan las competencias legales de
los Entes consorciados y los fines de interés común enco-
mendados a aquél.

TITULO II

ORGANIZACION Y REGIMEN JURIDICO

CAPITULO PRIMERO

Organización

Artículo 10. La estructura organizativa del Consorcio la
constituyen los siguientes órganos:

El Consejo Rector.
La Presidencia del Consejo Rector.
La Vicepresidencia.
El/La Director/a del Consorcio.

Artículo 11. El Consejo Rector estará integrado por los
siguientes miembros:

Presidencia: El/La Delegado/a en la provincia de la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico.

Vicepresidencia: Será un/a Alcalde/sa de los Ayuntamien-
tos consorciados a propuesta de los mismos.

Vocales:

- Los/as Alcaldes/as de los municipios que formen parte
de la Unidad, o miembro de la Corporación en quien deleguen.

- Dos Vocales designados por las Organizaciones Sin-
dicales más representativos en Andalucía, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 7.1 de la Ley Orgánica 11/85, de
2 de agosto, de Libertad Sindical. Con voz y sin voto.

- Dos Vocales designados por las Organizaciones Empre-
sariales de carácter intersectorial más representativas en Anda-
lucía, de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adicional
Sexta del Estatuto de los Trabajadores. Con voz y sin voto.

Secretario/a: El/La Secretario/a General de la Entidad Local
que se designe.

El/La Director/a del Consorcio con voz y sin voto.

El número de Vocales podrá aumentar conforme se vaya
produciendo la incorporación de nuevos miembros al Consorcio
sin necesidad de modificación de estos Estatutos.

Artículo 12. Las atribuciones del Consejo Rector son las
siguientes:

1. El gobierno del Consorcio.
2. Aprobar las modificaciones de los Estatutos del Con-

sorcio y su propuesta a las instituciones consorciadas.
3. Aprobar la incorporación de nuevos miembros al

Consorcio.
4. Aprobar la disolución del Consorcio.
5. Aprobar el Plan de Actuación y Presupuesto Anual

del Consorcio.
6. Aprobar las cuentas anuales de liquidación del Pre-

supuesto, de valores independientes y auxiliares del Presu-
puesto, de caudales y de administración del Patrimonio.

7. Aprobar la estructura organizativa de los diferentes
servicios del Consorcio.

8. Aprobar la plantilla de puestos de trabajo para los dife-
rentes servicios del Consorcio.

9. Aprobar los Reglamentos de funcionamiento de los
diferentes servicios del Consorcio.

10. Aprobar los convenios colectivos con el personal labo-
ral contratado por el Consorcio.

11. Recibir, hacerse cargo y administrar con las limi-
taciones que establezca la legislación vigente, los bienes del
Consorcio y los que procedan de donativos, subvenciones o
legados.

12. Adquirir y enajenar toda clase de bienes muebles
e inmuebles.

13. Aprobar la modificación de las aportaciones sociales.
14. Delegar en la Presidencia del Consejo Rector cuantas

atribuciones estime convenientes para el logro de la mayor
eficacia en la gestión del Consorcio.

Artículo 13. La Presidencia del Consejo Rector.
El/La Presidente/a del Consejo Rector será el/la Delegado/a

de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico en la
provincia donde se ubique el Consorcio y le corresponderá
presidir el Consejo Rector y cualquier otro órgano del Consorcio
de carácter colegiado que pudiera crearse en función de las
necesidades de gestión de éste.

Artículo 14. A la Presidencia del Consejo Rector le corres-
ponden las siguientes atribuciones:
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1. Dirigir y dictar las instrucciones para el cumplimiento
de la normativa legal de aplicación a la actividad y gestión
del Consorcio.

2. Representar al Consorcio y ejercitar las acciones jurí-
dicas que procedan ante toda clase de entidades y personas
públicas y privadas, y conferir mandatos y poderes para ejer-
citar dicha representación.

3. Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones
del Consejo Rector, dirigir las deliberaciones y decidir los empa-
tes con votos de calidad en las sesiones de la misma.

4. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos del Consejo
Rector.

5. Nombrar al/la Director/a del Consorcio a propuesta del
Consejo Rector.

6. Ordenar los gastos corrientes incluidos en el Presu-
puesto hasta el límite máximo que se determine en las bases
de ejecución del Presupuesto de cada ejercicio, incluso los
correspondientes a las Cuentas de Valores independientes y
auxiliares del Presupuesto.

7. Ordenar los pagos que se determinen en las bases
de ejecución del presupuesto anual.

8. Otorgar los contratos que sean necesarios en repre-
sentación del Consorcio.

9. Autorizar las actas y certificaciones.
10. Adoptar las medidas de carácter urgente que sean

precisas, dando cuenta de las mismas al Consejo Rector en
la sesión más inmediata que celebre ésta.

11. Delegar en el/la Vicepresidente/a o Director/a cuantas
atribuciones estime conveniente para el logro de la mayor efi-
cacia en la gestión del Consorcio.

12. Elaborar el anteproyecto de Plan de actuación y
Presupuesto.

13. Elevar al Consejo Rector las propuestas sobre asuntos
cuyas resoluciones finales correspondan a éste.

14. Aquéllas no expresamente atribuidas a otros órganos.
15. Concesión de subvenciones previamente sometidas

al Consejo Rector, u órgano que tenga delegada la com-
petencia.

Artículo 15. La Vicepresidencia del Consejo Rector, asu-
mirá las atribuciones de la Presidencia enumeradas en el ar-
tículo 14 de los presentes Estatutos que le sean delegadas
expresamente por ésta.

Artículo 16. La Vicepresidencia del Consejo Rector sus-
tituirá a la Presidencia en la totalidad de sus funciones, en
caso de ausencia, enfermedad o situación que imposibilite
a ésta para el ejercicio de sus atribuciones.

Artículo 17. El/La Director/a dirige la gestión y adminis-
tración del Consorcio en base a las directrices establecidas
por el Consejo Rector y su Presidente/a. Tiene atribuidas las
siguientes competencias:

1. Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del Consejo Rec-
tor y las Resoluciones de la Presidencia del mismo.

2. Organizar y dirigir al personal de los diferentes servicios
del Consorcio.

3. Ordenar gastos en la cuantía máxima que determinen
las bases de ejecución del Presupuesto Anual, así como todos
aquéllos que el/la Presidente/a le delegue.

4. Ordenar pagos en la cuantía máxima que determinen
las bases de ejecución del Presupuesto Anual, así como aqué-
llos que el/la Presidente/a le delegue.

5. Custodiar los archivos y documentación del Consorcio.
6. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales

vigentes que afecten al ámbito de gestión del Consorcio.
7. Ejercer las funciones de Tesorero/a determinadas en

las disposiciones de las Corporaciones Locales.
8. Elaborar la propuesta del Plan de actuación Anual del

Consorcio.

9. Elaborar la Memoria Anual de las actividades desarro-
lladas.

10. Todas aquellas otras atribuciones que le confiera el/la
Presidente/a del Consejo Rector.

Artículo 18. La funciones públicas necesarias para la ges-
tión del Consorcio, como institución vinculada a las Admi-
nistraciones Públicas, con responsabilidad jurídico-adminis-
trativa, referentes a la fe pública, el asesoramiento legal y
control de la gestión económica-financiera serán ejercidas por
los técnicos de las distintas Administraciones Públicas par-
ticipantes, designados al efecto.

CAPITULO II

Funcionamiento de los Organos Colegiados

Artículo 19. El régimen de las sesiones y acuerdos del
Consorcio, y en general su funcionamiento, se acomodará a
los dispuesto en la Legislación de Régimen Local, en cuanto
le sea de aplicación, sin perjuicio de las particularidades deri-
vadas de la organización propia del Consorcio.

Artículo 20. Las convocatorias para las reuniones ordi-
narias y extraordinarias del Consejo Rector del Consorcio se
cursarán por orden de la Presidencia, con antelación mínima
de dos días hábiles, e irán acompañados del Orden del día,
donde se relacionarán los asuntos a tratar en cada reunión.

Artículo 21. Para que el Consejo Rector quede válidamente
constituido en sesión ordinaria o extraordinaria será necesaria
la presencia del 70% de los votos representados en el Consejo
Rector, el/la Presidente/a y el/la Secretario/a o quienes legal-
mente sustituyan a éstos/as.

Artículo 22. Cuando un miembro del Consejo Rector desee
que recaíga acuerdo sobre un tema que no figura en el Orden
del día, deberá justificar su urgencia y ser ésta aceptada por
acuerdo favorable de la mayoría de los miembros del órgano
colegiado.

Artículo 23. Se llevará un Libro de Actas de las sesiones,
donde se consignará, en cada acta, el lugar, el día y hora
en que comience la sesión, los nombres y apellidos del/la
Presidente/a y asistentes, los asuntos sometidos a deliberación,
las opiniones emitidas cuando así lo requiera el/la interesado/a
y los acuerdos adoptados.

Las actas serán autorizadas con la firma del/la Secretario/a
y el Visto Bueno del/la Presidente/a.

Artículo 24. En función de la naturaleza y composición
del Consorcio, a los efectos de la toma de decisiones, el total
de votos del Consejo Rector se establece en 2, atribuyéndose
a cada uno de los miembros los siguientes votos:

- Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico: 50%
del total de los votos del Consejo Rector.

- Ayuntamientos integrantes del Consorcio: 50% del total
de los votos del Consejo Rector asignados de la siguiente
manera:

25% de los votos del Consejo Rector repartidos a razón
de uno por Ayuntamiento.

25% de los votos del Consejo Rector repartidos en función
del número de habitantes de cada Entidad Local.

Si se produjera un aumento de los miembros del Consorcio
se recalcularía el número de votos de cada uno de los inte-
grantes sin necesidad de modificar los Estatutos.
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Artículo 25. El Consejo Rector se reunirá con carácter
ordinario cada seis meses y lo hará en forma extraordinaria
cuando la Presidencia del mismo lo crea necesario o se solicite
por Vocales que representen, al menos, el 25% de los votos
del Consorcio.

Artículo 26. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple
de los votos emitidos. La modificación de los Estatutos será
adoptada por mayoría de un quórum de dos tercios.

Artículo 27. El régimen jurídico de los actos del Consorcio
será el establecido con carácter general por las disposiciones
que regulan el procedimiento administrativo de las Corpora-
ciones Locales.

Artículo 28. Contra los actos y acuerdos del Consorcio
que pongan fin a la vía administrativa, los/as interesados/as
podrán, previo recurso de reposición en los casos que proceda,
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdic-
ción o Tribunal competente.

Artículo 29. La reclamación previa a la vía judicial civil
y la reclamación previa a la vía judicial laboral se dirigirán
a la Presidencia del Consejo Rector del Consorcio, a quien
corresponderá la resolución de la misma.

TITULO III

GESTION ECONOMICA

CAPITULO PRIMERO

Patrimonio

Artículo 30. El Patrimonio del Consorcio estará constituido
por el conjunto de bienes, derechos y acciones que le
pertenezcan.

Este patrimonio podrá ser incrementado por los bienes
y derechos que pueden ser adquiridos por las Entidades con-
sorciadas, afectándolos a los fines del Consorcio, por los adqui-
ridos por el propio Consorcio de cualquier otra persona o enti-
dad pública o privada. Estos incrementos serán calificados
como patrimonio de afectación o propio según corresponda.

Artículo 31. Las Entidades consorciadas podrán afectar,
en su caso, al cumplimiento de los fines del Consorcio otros
bienes y derechos. Este patrimonio continuará siendo de la
propiedad de aquéllas con la misma calificación jurídica con
que consta en los respectivos inventarios donde figuren.

CAPITULO SEGUNDO

Hacienda

Artículo 32. La Hacienda del Consorcio estará constituida:

a) Por la renta, productos e intereses de los bienes mue-
bles, inmuebles, derechos reales, créditos y demás derechos
integrantes del Patrimonio del Consorcio.

b) Por las aportaciones que destine para tal fin la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico y las Corporaciones
Locales con cargo a sus respectivos presupuestos. La Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico sufragará el 100%
de los gastos del personal del Consorcio que conformen la
estructura básica y el 80%, 75% y 70% de los costes de
personal de la estructura complementaria de los Agentes de
Desarrollo Local del Consorcio en función del número de habi-
tantes de los municipios en los que se encuentren localizados.
El Ayuntamiento en el que resida la oficina de la Unidad Terri-
torial sufragará los costes de mantenimiento del inmueble,
y los municipios que conformen la Unidad aportarán al pre-

supuesto de la misma las cantidades necesarias para sufragar
los gastos de funcionamiento de dicha Unidad en proporción
al número de habitantes de cada uno de ellos. La incorporación
de otras entidades, órganos u organizaciones determinará la
modificación de la anterior aportación por el solo acuerdo del
Consejo Rector sin necesidad de modificación de los Estatutos.

c) Por las subvenciones procedentes de los organismos
públicos y privados.

d) Por los donativos y legados de personas físicas o
jurídicas.

e) Por los rendimientos que pueda obtener por sus
servicios.

f) Por el importe de los anticipos o préstamos que
obtenga.

g) Por cualquier otro recurso que pudiera serle atribuido.

Artículo 33. La Hacienda del Consorcio responderá de
las obligaciones y deudas contraídas por el mismo.

Será aplicable a los tributos que establezca el Consorcio
el régimen de infracciones, y sanciones regulado en la Ley
General Tributaria y en las disposiciones dictadas para su
desarrollo.

Artículo 34. El Consorcio podrá establecer y exigir tasas,
contribuciones especiales y precios públicos, de conformidad
con lo previsto en los presentes Estatutos y en la Ley de Hacien-
das Locales, en la Ley General Tributaria, Ley de Tasas y
Precios Públicos y demás Leyes aplicables.

Artículo 35. En la imposición de contribuciones especiales
con motivo de la realización de obras o del establecimiento
o ampliación de servicios, podrá distinguirse entre el interés
directo de los contribuyentes y el que sea común de un término
municipal o en varios, según los casos, ateniéndose a lo pre-
visto por el artículo 132 de la Ley de Haciendas Locales.

Artículo 36. La gestión, liquidación, inspección y recau-
dación de los tributos que establezca el Consorcio se realizará
de acuerdo con lo previsto en la Ley General Tributaria y en
las demás Leyes del Estado reguladoras de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 37. Los beneficios y rentas que produzca el Con-
sorcio, una vez cubiertos los gastos, se destinarán, en primer
lugar, a constituir fondos de reservas en la cuantía que esta-
blezcan las disposiciones de Régimen Local, y el resto a mejorar
y ampliar las instalaciones y edificios afectos al Consorcio.

Artículo 38. El Consorcio llevará el mismo sistema de
contabilidad que rige para las Corporaciones Locales, con inde-
pendencia de que por el Consejo Rector pudiera establecerse
otras formas complementarias para el estudio del rendimiento
y productividad.

Artículo 39. La ejecución de las Cuentas de Liquidación
del Presupuesto, del Patrimonio, de Caudales y de Valores
independientes y Auxiliares del Presupuesto se sujetarán a
las normas establecidas para las Corporaciones Locales y debe-
rán ser aprobadas por el Consejo Rector.

Artículo 40. En caso de disolución del Consorcio, el haber
resultante de la liquidación se repartirá entre los miembros
del mismo en proporción al importe de sus aportaciones.

Artículo 41. El presente Consorcio tiene la naturaleza jurí-
dica de Corporación de derecho público promovida y parti-
cipada por Entidades Locales, siéndole de aplicación las exen-
ciones fiscales previstas en la legislación de Haciendas Locales
para las Entidades de tal naturaleza.
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CAPITULO TERCERO

Presupuesto

Artículo 42. El Consorcio dispondrá anualmente de un
Presupuesto propio elaborado en base a la misma normativa
de aplicación para las Corporaciones Locales.

El Estado de Ingresos de dicho Presupuesto se nutrirá
con los siguientes recursos:

a) Productos de actividad de los diferentes servicios del
Consorcio.

b) Donativos y auxilios.
c) Rentas del Patrimonio.
d) Subvenciones.
e) Aportaciones de la Consejería de Empleo y Desarrollo

Tecnológico y del Ayuntamiento de Linares, en las cuantías
señaladas anteriormente y en su caso de los órganos y Enti-
dades que lo compongan en la cuantía señalada por el Consejo
Rector.

El Estado de Gastos de dicho Presupuesto comprenderá
las cantidades precisas para la ejecución del Plan de Actuación
anual correspondiente.

TITULO IV

GESTION DE PERSONAL

Artículo 43. El personal contratado para atender los dife-
rentes servicios establecidos en el Consorcio se regirá por la
legislación laboral vigente. Igualmente las distintas Adminis-
traciones Públicas podrán adscribir personal al servicio del
Consorcio en la forma permitida en la legislación vigente.

Artículo 44. Las condiciones de trabajo y salariales se
desarrollarán en el marco de lo establecido en el Estatuto de
los Trabajadores, y demás disposiciones laborales vigentes.

TITULO V

FISCALIZACION Y CONTROL

Artículo 45. A la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento
consorciado le corresponde la inspección superior de la gestión
desarrollada por el Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo
y Desarrollo Local de Linares.

Artículo 46. La Presidencia del Consejo Rector presentará
anualmente en el primer trimestre del año, al Consejo Rector
Memoria de la Gestión Económica y del Balance de Actividad
correspondiente al ejercicio del año anterior, comprendiendo
dicha Memoria las Cuentas de Liquidación del Presupuesto,
de Valores Independientes y Auxiliares, de Caudales y de Admi-
nistración del Patrimonio, así como Balance del Desarrollo
de cada uno de los Programas de Actividades.

El Consejo Rector, una vez aprobada la Memoria de la
Gestión Económica y del Balance de Actividad dará cono-
cimiento de ésta a la Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico y a las Corporaciones Locales componentes del
Consorcio.

TITULO VI

MODIFICACIONES Y DISOLUCION

Artículo 47. La modificación de estos Estatutos, mediante
acuerdo del Consejo Rector adoptado con el quórum de las
dos terceras partes, habrá de ser ratificada por la totalidad
de los Entes Consorciados, con las mismas formalidades segui-
das para la aprobación de aquéllos.

Artículo 48. 1. La separación de un Ente del Consorcio,
precisará, los siguientes requisitos:

a) Preaviso de un año dirigido a la Presidencia del
Consorcio.

b) Estar al corriente en el cumplimiento de las obliga-
ciones y compromisos anteriores respecto del Consorcio y
garantizar el cumplimiento de las obligaciones pendientes con
el mismo.

2. La separación no podrá comportar perturbación, per-
juicio o riesgo evidente para la realización inmediata de cual-
quiera de los servicios o actividades del Consorcio, ni perjuicio
para los intereses públicos al mismo encomendados.

Artículo 49. 1. El Consorcio podrá disolverse por alguna
de las causas siguientes:

a) Por la transformación del Consorcio en otra Entidad,
mediante acuerdo del Consejo Rector, con el quórum de las
dos terceras partes, ratificado por los dos tercios de las enti-
dades consorciales.

b) Por acuerdo unánime de todos los Entes Territoriales
consorciados.

2. El acuerdo de disolución determinará la forma que
haya de procederse a la liquidación de los bienes del Consorcio
y la reversión a los Entes Consorciados de las obras, insta-
laciones, y en general, de los bienes propios y de los que
el Consorcio administrase en régimen de cesión de uso, cuya
titularidad correspondiese a otras Entidades o Administraciones
Públicas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. La entrada en vigor de los presentes Estatutos
se producirá una vez aprobados definitivamente por los Entes
Consorciados, al día siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, conteniéndose en los referidos
Estatutos su objeto, fines y miembros que lo integran.

Segunda. La reunión constitutiva del Consejo Rector del
Consorcio tendrá lugar dentro de los diez días siguientes a
la fecha de la publicación a que se refiere la disposición
anterior.

En dicha reunión constitutiva se procederá a la desig-
nación y constitución de los órganos de gestión, gobierno y
representación y a la fijación de la fecha y hora de celebración
de las reuniones ordinarias de los indicados órganos con-
sorciales.

RESOLUCION de 22 de abril de 2002, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
acuerda la publicación de los Estatutos del Consorcio
para la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local
y Tecnológico de Iznatoraf, Sorihuela de Guadalimar,
Villacarrillo y Villanueva del Arzobispo.

El Capítulo II del Título III de la Ley 7/1993, de 27 de
julio, reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía,
establece la facultad que ostentan las Entidades Locales para
constituir Consorcios con otra Administración Pública o entidades
privadas sin ánimo de lucro que persigan fines de interés público
concurrentes con los de otras Administraciones Públicas.

La Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, de
la Junta de Andalucía ha tramitado expediente para la apro-
bación de los Estatutos reguladores del Consorcio para la Uni-
dad Territorial de Empleo y Desarrollo Tecnológico de Iznatoraf,
Sorihuela de Guadalimar, Villacarrillo y Villanueva del Arzo-
bispo, siendo objeto de aprobación por la Consejería de Empleo
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y Desarrollo Tecnológico y los Ayuntamientos de Iznatoraf,
Sorihuela de Guadalimar, Villacarrillo y Villanueva del Arzo-
bispo.

Por todo ello, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 36.2 de la Ley 7/1993, de 27 de julio,

R E S U E L V E

Primero. Disponer la publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía de los Estatutos reguladores del Con-
sorcio para la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local
y Tecnológico de Iznatoraf, Sorihuela de Guadalimar, Villa-
carrillo y Villanueva del Arzobispo, que se adjuntan como Anexo
de esta Resolución.

Segundo. Contra la presente Resolución, que no pone
fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que
tenga lugar la notificación del presente acto, de conformidad
con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 22 de abril de 2002.- El Director General, Alfonso
Yerga Cobos.

A N E X O

ESTATUTOS DEL CONSORCIO PARA LA UNIDAD TERRITO-
RIAL DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL Y TECNOLOGICO
DE IZNATORAF, SORIHUELA DE GUADALIMAR, VILLACARRI-

LLO Y VILLANUEVA DEL ARZOBISPO

TITULO I

NATURALEZA, OBJETO Y DOMICILIO

Artículo 1. La Junta de Andalucía, a través de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico, y los Ayuntamientos de
Iznatoraf, Sorihuela de Guadalimar, Villacarrillo y Villanueva
del Arzobispo, de conformidad con las atribuciones que tienen
conferidas dichos Organismos y al amparo y con arreglo a
lo previsto en los arts. 57 y 87 de la Ley 7/85, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y del artícu-
lo 110 del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones
legales vigentes en materia de Régimen Local; el art. 33 de
la Ley 7/1993, de 27 de julio, reguladora de la Demarcación
Municipal de Andalucía, y el artículo 7 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
crean el Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo y Desarro-
llo Local y Tecnológico de Iznatoraf, Sorihuela de Guadalimar,
Villacarrillo y Villanueva del Arzobispo.

Artículo 2. El Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo
y Desarrollo Local y Tecnológico de Iznatoraf, Sorihuela de
Guadalimar, Villacarrillo y Villanueva del Arzobispo, es una
Corporación de Derecho público, que goza de personalidad
jurídica propia y, en consecuencia, poseerá patrimonio propio
afecto a sus fines específicos, y capacidad para adquirir y
poseer toda clase de bienes y derechos, ejercitar acciones y
recursos ordinarios y extraordinarios ante autoridades, Juz-
gados y Tribunales, aceptar legados y donaciones, tomar dinero
a préstamo y, en general, realizar cuantos actos y contratos
sean necesarios para su correcto funcionamiento, todo ello
dentro de los límites y con sujeción a los presentes Estatutos
y al ordenamiento jurídico de Régimen Local vigentes.

Artículo 3. La Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico se configura, adoptando la formulación
administrativa de un Consorcio, como un instrumento de
impulso y gestión de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico y de las Entidades Locales que lo integran, dirigida
a conseguir un mayor desarrollo endógeno del territorio con-
sorciado y a lograr un acercamiento al ciudadano de la gestión
de sus asuntos administrativos.

Artículo 4. El Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo
y Desarrollo Local y Tecnológico de Iznatoraf, Sorihuela de
Guadalimar, Villacarrillo y Villanueva del Arzobispo, se cons-
tituye con el objetivo de contribuir a un desarrollo equilibrado
y sostenido del territorio que conforman todos los Ayuntamien-
tos integrantes del mismo, mediante la promoción de medidas
para aprovechar plenamente las posibilidades que ofrece la
creación de puestos de trabajo a nivel local, en la economía
social y en las nuevas actividades ligadas a las necesidades
aún no satisfechas por el mercado, y a la vez, posibilitar el
acercamiento a los ciudadanos de las políticas y competencias
de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, así como
reforzar la eficacia de los servicios que las Entidades Locales
prestan a los/as ciudadanos/as en el territorio que constituye
el Consorcio.

Artículo 5. Para la consecución de sus objetivos se esta-
blecen como funciones básicas del Consorcio las siguientes:

1. Información y asesoramiento. Información pública
general sobre los programas y servicios de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico. Esta información irá desde
la más genérica hasta la más específica. Facilitar todo tipo
de impresos y solicitudes. Información sobre plazos y requisitos
a cumplir en las distintas convocatorias. Identificación de los
órganos responsables de la tramitación de los asuntos.

2. Recepción y entrega de documentación. Recepción
fechada y registrada de toda la documentación para los dife-
rentes servicios de la Consejería.

3. Apoyo a la tramitación administrativa. Apoyo a la tra-
mitación, ordenación y despacho de expedientes ante la Dele-
gación Provincial. Subsanación de deficiencias y falta de docu-
mentación. Envío a los diferentes servicios de la Delegación
Provincial para su resolución.

4. Estudios y trabajos técnicos. Estudio preliminar de los
expedientes. Asesoramiento sobre su contenido y documen-
tación.

5. Promoción de proyectos y otras iniciativas de desarrollo
local. Propuestas e iniciativas relacionadas con la zona de
influencia del Consorcio de Empleo y Desarrollo, que den lugar
a nuevos proyectos de emprendedores/as.

6. Prospección y estudio de necesidades de la zona.
Acción basada en un análisis de la situación local y cuyo
objetivo será el establecimiento de una estrategia común y
de medidas innovadoras para la creación de puestos de trabajo.

7. Análisis del entorno socioeconómico. Análisis perió-
dicos, cuantitativos y cualitativos de su ámbito de influencia,
que permita conocer debilidades, amenazas, fortalezas y opor-
tunidades, y en última instancia la información necesaria para
el posterior diseño de las líneas que habrán de marcar las
nuevas políticas de desarrollo local y empleo.

8. Promoción del autoempleo. Ofreciendo servicio de aten-
ción personalizada.

9. Creación de Empresas. Mediante la divulgación de los
programas existentes y, en especial, los de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, destinados a dicho fin, así
como la captación de emprendedores/as beneficiarios/as de
las acciones de formación profesional ocupacional que hayan
presentado proyectos viables para trabajar por cuenta propia.

10. Dinamización y mejora de la competitividad de las
Pymes en el territorio. Adaptación a las nuevas condiciones
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de la economía en un mercado más amplio de carácter
globalizador.

Artículo 6. La competencia consorcial podrá extenderse
a otras finalidades que interesen en común a la pluralidad
de los miembros consorciados, mediante resolución o acuerdo
favorable de la mayoría de las Administraciones Públicas que
integran el Consorcio y la adecuada modificación de estos
Estatutos.

Artículo 7. La adhesión al Consorcio de otros municipios
u otras Entidades deberá hacerse mediante solicitud, que habrá
de ser aprobada por mayoría simple de los Entes que forman
el Consorcio, sin que ello suponga modificación de los pre-
sentes Estatutos, cuyas disposiciones serán de obligatorio cum-
plimiento para los municipios incorporados.

Artículo 8. El Consorcio fijará su sede y domicilio en la
ciudad de Villacarrillo, sin perjuicio de que su actuación y
ámbito de influencia se extenderá necesariamente a todo el
territorio integrado por los municipios participantes en el
mismo.

En función del tamaño y ámbito de actuación del Con-
sorcio se podrán establecer diferentes oficinas de dicho Con-
sorcio en otros tantos municipios.

Artículo 9. El Consorcio se constituye con una duración
indefinida y en tanto subsistan las competencias legales de
los Entes consorciados y los fines de interés común enco-
mendados a aquél.

TITULO II

ORGANIZACION Y REGIMEN JURIDICO

CAPITULO PRIMERO

Organización

Artículo 10. La estructura organizativa del Consorcio la
constituyen los siguientes órganos:

El Consejo Rector.
La Presidencia del Consejo Rector.
La Vicepresidencia.
El/La Director/a del Consorcio.

Artículo 11. El Consejo Rector estará integrado por los
siguientes miembros:

Presidencia: El/La Delegado/a en la provincia de la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico.

Vicepresidencia: Será un/a Alcalde/sa de los Ayuntamien-
tos consorciados a propuesta de los mismos.

Vocales:

- Los/as Alcaldes/as de los municipios que formen parte
de la Unidad, o miembro de la Corporación en quien deleguen.

- Dos Vocales designados por las Organizaciones Sin-
dicales más representativos en Andalucía de acuerdo con lo
establecido en el artículo 7.1 de la Ley Orgánica 11/85, de
2 de agosto, de Libertad Sindical. Con voz y sin voto.

- Dos Vocales designados por las Organizaciones Empre-
sariales de carácter intersectorial más representativas en Anda-
lucía, de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adicional
Sexta del Estatuto de los Trabajadores. Con voz y sin voto.

Secretario/a: El/La Secretario/a General de la Entidad Local
que se designe.

El/La Director/a del Consorcio con voz y sin voto.

El número de Vocales podrá aumentar conforme se vaya
produciendo la incorporación de nuevos miembros al Consorcio
sin necesidad de modificación de estos Estatutos.

Artículo 12. Las atribuciones del Consejo Rector son las
siguientes:

1. El gobierno del Consorcio.
2. Aprobar las modificaciones de los Estatutos del Con-

sorcio y su propuesta a las instituciones consorciadas.
3. Aprobar la incorporación de nuevos miembros al

Consorcio.
4. Aprobar la disolución del Consorcio.
5. Aprobar el Plan de Actuación y Presupuesto Anual

del Consorcio.
6. Aprobar las cuentas anuales de liquidación del Pre-

supuesto, de valores independientes y auxiliares del Presu-
puesto, de caudales y de administración del Patrimonio.

7. Aprobar la estructura organizativa de los diferentes
servicios del Consorcio.

8. Aprobar la plantilla de puestos de trabajo para los dife-
rentes servicios del Consorcio.

9. Aprobar los Reglamentos de funcionamiento de los
diferentes servicios del Consorcio.

10. Aprobar los convenios colectivos con el personal labo-
ral contratado por el Consorcio.

11. Recibir, hacerse cargo y administrar con las limi-
taciones que establezca la legislación vigente, los bienes del
Consorcio y los que procedan de donativos, subvenciones o
legados.

12. Adquirir y enajenar toda clase de bienes muebles
e inmuebles.

13. Aprobar la modificación de las aportaciones sociales.
14. Delegar en la Presidencia del Consejo Rector cuantas

atribuciones estime convenientes para el logro de la mayor
eficacia en la gestión del Consorcio.

Artículo 13. La Presidencia del Consejo Rector.
El/La Presidente/a del Consejo Rector será el/la Delegado/a

de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico en la
provincia donde se ubique el Consorcio y le corresponderá
presidir el Consejo Rector y cualquier otro órgano del Consorcio
de carácter colegiado que pudiera crearse en función de las
necesidades de gestión de éste.

Artículo 14. A la Presidencia del Consejo Rector le corres-
ponden las siguientes atribuciones:

1. Dirigir y dictar las instrucciones para el cumplimiento
de la normativa legal de aplicación a la actividad y gestión
del Consorcio.

2. Representar al Consorcio y ejercitar las acciones jurí-
dicas que procedan ante toda clase de entidades y personas
públicas y privadas, y conferir mandatos y poderes para ejer-
citar dicha representación.

3. Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones
del Consejo Rector, dirigir las deliberaciones y decidir los empa-
tes con votos de calidad en las sesiones de la misma.

4. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos del Consejo
Rector.

5. Nombrar al/la Director/a del Consorcio a propuesta del
Consejo Rector.

6. Ordenar los gastos corrientes incluidos en el Presu-
puesto hasta el límite máximo que se determine en las bases
de ejecución del Presupuesto de cada ejercicio, incluso los
correspondientes a las Cuentas de Valores independientes y
auxiliares del Presupuesto.

7. Ordenar los pagos que se determinen en las bases
de ejecución del presupuesto anual.

8. Otorgar los contratos que sean necesarios en repre-
sentación del Consorcio.



BOJA núm. 57Página núm. 7.894 Sevilla, 16 de mayo 2002

9. Autorizar las actas y certificaciones.
10. Adoptar las medidas de carácter urgente que sean

precisas, dando cuenta de las mismas al Consejo Rector en
la sesión más inmediata que celebre ésta.

11. Delegar en el/la Vicepresidente/a o Director/a cuantas
atribuciones estime conveniente para el logro de la mayor efi-
cacia en la gestión del Consorcio.

12. Elaborar el anteproyecto de Plan de actuación y
Presupuesto.

13. Elevar al Consejo Rector las propuestas sobre asuntos
cuyas resoluciones finales correspondan a éste.

14. Aquéllas no expresamente atribuidas a otros órganos.
15. Concesión de subvenciones previamente sometidas

al Consejo Rector, u órgano que tenga delegada la com-
petencia.

Artículo 15. La Vicepresidencia del Consejo Rector, asu-
mirá las atribuciones de la Presidencia enumeradas en el ar-
tículo 14 de los presentes Estatutos que le sean delegadas
expresamente por ésta.

Artículo 16. La Vicepresidencia del Consejo Rector sus-
tituirá a la Presidencia en la totalidad de sus funciones, en
caso de ausencia, enfermedad o situación que imposibilite
a ésta para el ejercicio de sus atribuciones.

Artículo 17. El/La Director/a dirige la gestión y adminis-
tración del Consorcio en base a las directrices establecidas
por el Consejo Rector y su Presidente/a. Tiene atribuidas las
siguientes competencias:

1. Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del Consejo Rec-
tor y las Resoluciones de la Presidencia del mismo.

2. Organizar y dirigir al personal de los diferentes servicios
del Consorcio.

3. Ordenar gastos en la cuantía máxima que determinen
las bases de ejecución del Presupuesto Anual, así como todos
aquéllos que el/la Presidente/a le delegue.

4. Ordenar pagos en la cuantía máxima que determinen
las bases de ejecución del Presupuesto Anual, así como aqué-
llos que el/la Presidente/a le delegue.

5. Custodiar los archivos y documentación del Consorcio.
6. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales

vigentes que afecten al ámbito de gestión del Consorcio.
7. Ejercer las funciones de Tesorero/a determinadas en

las disposiciones de las Corporaciones Locales.
8. Elaborar la propuesta del Plan de actuación Anual del

Consorcio.
9. Elaborar la Memoria Anual de las actividades desarro-

lladas.
10. Todas aquellas otras atribuciones que le confiera el/la

Presidente/a del Consejo Rector.

Artículo 18. Las funciones públicas necesarias para la
gestión del Consorcio, como institución vinculada a las Admi-
nistraciones Públicas, con responsabilidad jurídico-adminis-
trativa, referentes a la fe pública, el asesoramiento legal y
control de la gestión económica-financiera serán ejercidas por
los técnicos de las distintas Administraciones Públicas par-
ticipantes, designados al efecto.

CAPITULO II

Funcionamiento de los Organos Colegiados

Artículo 19. El régimen de las sesiones y acuerdos del
Consorcio, y en general su funcionamiento, se acomodará a
los dispuesto en la Legislación de Régimen Local, en cuanto
le sea de aplicación, sin perjuicio de las particularidades deri-
vadas de la organización propia del Consorcio.

Artículo 20. Las convocatorias para las reuniones ordi-
narias y extraordinarias del Consejo Rector del Consorcio se
cursarán por orden de la Presidencia, con antelación mínima
de dos días hábiles, e irán acompañados del Orden del día,
donde se relacionarán los asuntos a tratar en cada reunión.

Artículo 21. Para que el Consejo Rector quede válidamente
constituido en sesión ordinaria o extraordinaria será necesaria
la presencia del 70% de los votos representados en el Consejo
Rector, el/la Presidente/a y el/la Secretario/a o quienes legal-
mente sustituyan a éstos/as.

Artículo 22. Cuando un miembro del Consejo Rector desee
que recaíga acuerdo sobre un tema que no figura en el Orden
del día, deberá justificar su urgencia y ser ésta aceptada por
acuerdo favorable de la mayoría de los miembros del órgano
colegiado.

Artículo 23. Se llevará un Libro de Actas de las sesiones,
donde se consignará, en cada acta, el lugar, el día y hora
en que comience la sesión, los nombres y apellidos del/la
Presidente/a y asistentes, los asuntos sometidos a deliberación,
las opiniones emitidas cuando así lo requiera el/la interesado/a
y los acuerdos adoptados.

Las actas serán autorizadas con la firma del/la Secretario/a
y el Visto Bueno del/la Presidente/a.

Artículo 24. En función de la naturaleza y composición
del Consorcio, a los efectos de la toma de decisiones, el total
de votos del Consejo Rector se establece en 16, atribuyéndose
a cada uno de los miembros los siguientes votos:

- Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico: 50%
del total de los votos del Consejo Rector.

- Ayuntamientos integrantes del Consorcio: 50% del total
de los votos del Consejo Rector asignados de la siguiente
manera:

25% de los votos del Consejo Rector repartidos a razón
de uno por Ayuntamiento.

25% de los votos del Consejo Rector repartidos en función
del número de habitantes de cada Entidad Local.

Si se produjera un aumento de los miembros del Consorcio
se recalcularía el número de votos de cada uno de los inte-
grantes sin necesidad de modificar los Estatutos.

Artículo 25. El Consejo Rector se reunirá con carácter
ordinario cada seis meses y lo hará en forma extraordinaria
cuando la Presidencia del mismo lo crea necesario o se solicite
por Vocales que representen, al menos, el 25% de los votos
del Consorcio.

Artículo 26. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple
de los votos emitidos. La modificación de los Estatutos será
adoptada por mayoría de un quórum de dos tercios.

Artículo 27. El régimen jurídico de los actos del Consorcio
será el establecido con carácter general por las disposiciones
que regulan el procedimiento administrativo de las Corpora-
ciones Locales.

Artículo 28. Contra los actos y acuerdos del Consorcio
que pongan fin a la vía administrativa, los/as interesados/as
podrán, previo recurso de reposición en los casos que proceda,
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdic-
ción o Tribunal competente.

Artículo 29. La reclamación previa a la vía judicial civil
y la reclamación previa a la vía judicial laboral se dirigirán
a la Presidencia del Consejo Rector del Consorcio, a quien
corresponderá la resolución de la misma.
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TITULO III

GESTION ECONOMICA

CAPITULO PRIMERO

Patrimonio

Artículo 30. El Patrimonio del Consorcio estará constituido
por el conjunto de bienes, derechos y acciones que le
pertenezcan.

Este patrimonio podrá ser incrementado por los bienes
y derechos que pueden ser adquiridos por las Entidades con-
sorciadas, afectándolos a los fines del Consorcio, por los adqui-
ridos por el propio Consorcio de cualquier otra persona o enti-
dad pública o privada. Estos incrementos serán calificados
como patrimonio de afectación o propio según corresponda.

Artículo 31. Las Entidades consorciadas podrán afectar,
en su caso, al cumplimiento de los fines del Consorcio otros
bienes y derechos. Este patrimonio continuará siendo de la
propiedad de aquéllas con la misma calificación jurídica con
que consta en los respectivos inventarios donde figuren.

CAPITULO SEGUNDO

Hacienda

Artículo 32. La Hacienda del Consorcio estará constituida:

a) Por la renta, productos e intereses de los bienes mue-
bles, inmuebles, derechos reales, créditos y demás derechos
integrantes del Patrimonio del Consorcio.

b) Por las aportaciones que destine para tal fin la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico y las Corporaciones
Locales con cargo a sus respectivos presupuestos. La Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico sufragará el 100%
de los gastos del personal del Consorcio que conformen la
estructura básica y el 80%, 75% y 70% de los costes de
personal de la estructura complementaria de los Agentes de
Desarrollo Local del Consorcio en función del número de habi-
tantes de los municipios en los que se encuentren localizados.
El Ayuntamiento en el que resida la oficina de la Unidad Terri-
torial sufragará los costes de mantenimiento del inmueble,
y los municipios que conformen la Unidad aportarán al pre-
supuesto de la misma las cantidades necesarias para sufragar
los gastos de funcionamiento de dicha Unidad en proporción
al número de habitantes de cada uno de ellos. La incorporación
de otras entidades, órganos u organizaciones determinará la
modificación de la anterior aportación por el solo acuerdo del
Consejo Rector sin necesidad de modificación de los Estatutos.

c) Por las subvenciones procedentes de los organismos
públicos y privados.

d) Por los donativos y legados de personas físicas o
jurídicas.

e) Por los rendimientos que pueda obtener por sus
servicios.

f) Por el importe de los anticipos o préstamos que obtenga.
g) Por cualquier otro recurso que pudiera serle atribuido.

Artículo 33. La Hacienda del Consorcio responderá de
las obligaciones y deudas contraídas por el mismo.

Será aplicable a los tributos que establezca el Consorcio
el régimen de infracciones, y sanciones regulado en la Ley
General Tributaria y en las disposiciones dictadas para su
desarrollo.

Artículo 34. El Consorcio podrá establecer y exigir tasas,
contribuciones especiales y precios públicos, de conformidad
con lo previsto en los presentes Estatutos y en la Ley de Hacien-

das Locales, en la Ley General Tributaria, Ley de Tasas y
Precios Públicos y demás Leyes aplicables.

Artículo 35. En la imposición de contribuciones especiales
con motivo de la realización de obras o del establecimiento
o ampliación de servicios, podrá distinguirse entre el interés
directo de los contribuyentes y el que sea común de un término
municipal o en varios, según los casos, ateniéndose a lo pre-
visto por el artículo 132 de la Ley de Haciendas Locales.

Artículo 36. La gestión, liquidación, inspección y recau-
dación de los tributos que establezca el Consorcio se realizará
de acuerdo con lo previsto en la Ley General Tributaria y en
las demás Leyes del Estado reguladoras de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 37. Los beneficios y rentas que produzca el Con-
sorcio, una vez cubiertos los gastos, se destinarán, en primer
lugar, a constituir fondos de reservas en la cuantía que esta-
blezcan las disposiciones de Régimen Local, y el resto a mejorar
y ampliar las instalaciones y edificios afectos al Consorcio.

Artículo 38. El Consorcio llevará el mismo sistema de
contabilidad que rige para las Corporaciones Locales, con inde-
pendencia de que por el Consejo Rector pudiera establecerse
otras formas complementarias para el estudio del rendimiento
y productividad.

Artículo 39. La ejecución de las Cuentas de Liquidación
del Presupuesto, del Patrimonio, de Caudales y de Valores
independientes y Auxiliares del Presupuesto se sujetarán a
las normas establecidas para las Corporaciones Locales y debe-
rán ser aprobadas por el Consejo Rector.

Artículo 40. En caso de disolución del Consorcio, el haber
resultante de la liquidación se repartirá entre los miembros
del mismo en proporción al importe de sus aportaciones.

Artículo 41. El presente Consorcio tiene la naturaleza jurí-
dica de Corporación de derecho público promovida y parti-
cipada por Entidades Locales, siéndole de aplicación las exen-
ciones fiscales previstas en la legislación de Haciendas Locales
para las Entidades de tal naturaleza.

CAPITULO TERCERO

Presupuesto

Artículo 42. El Consorcio dispondrá anualmente de un
Presupuesto propio elaborado en base a la misma normativa
de aplicación para las Corporaciones Locales.

El Estado de Ingresos de dicho Presupuesto se nutrirá
con los siguientes recursos:

a) Productos de actividad de los diferentes servicios del
Consorcio.

b) Donativos y auxilios.
c) Rentas del Patrimonio.
d) Subvenciones.
e) Aportaciones de la Consejería de Empleo y Desarrollo

Tecnológico y los Ayuntamientos de Iznatoraf, Sorihuela de
Guadalimar, Villacarrillo y Villanueva del Arzobispo, en las
cuantías señaladas anteriormente y en su caso de los órganos
y Entidades que lo compongan en la cuantía señalada por
el Consejo Rector.

El Estado de Gastos de dicho Presupuesto comprenderá
las cantidades precisas para la ejecución del Plan de Actuación
anual correspondiente.
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TITULO IV

GESTION DE PERSONAL

Artículo 43. El personal contratado para atender los dife-
rentes servicios establecidos en el Consorcio se regirá por la
legislación laboral vigente. Igualmente, las distintas Adminis-
traciones Públicas podrán adscribir personal al servicio del
Consorcio en la forma permitida en la legislación vigente.

Artículo 44. Las condiciones de trabajo y salariales se
desarrollarán en el marco de lo establecido en el Estatuto de
los Trabajadores, y demás disposiciones laborales vigentes.

TITULO V

FISCALIZACION Y CONTROL

Artículo 45. A la Junta de Andalucía y los Ayuntamientos
consorciados le corresponde la inspección superior de la ges-
tión desarrollada por el Consorcio de la Unidad Territorial de
Empleo y Desarrollo Local de Iznatoraf, Sorihuela de Gua-
dalimar, Villacarrillo y Villanueva del Arzobispo.

Artículo 46. La Presidencia del Consejo Rector presentará
anualmente en el primer trimestre del año, al Consejo Rector
Memoria de la Gestión Económica y del Balance de Actividad
correspondiente al ejercicio del año anterior, comprendiendo
dicha Memoria las Cuentas de Liquidación del Presupuesto,
de Valores Independientes y Auxiliares, de Caudales y de Admi-
nistración del Patrimonio, así como Balance del Desarrollo
de cada uno de los Programas de Actividades.

El Consejo Rector, una vez aprobada la Memoria de la
Gestión Económica y del Balance de Actividad dará cono-
cimiento de ésta a la Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico y a las Corporaciones Locales componentes del
Consorcio.

TITULO VI

MODIFICACIONES Y DISOLUCION

Artículo 47. La modificación de estos Estatutos, mediante
acuerdo del Consejo Rector adoptado con el quórum de las
dos terceras partes, habrá de ser ratificada por la totalidad
de los Entes Consorciados, con las mismas formalidades segui-
das para la aprobación de aquellos.

Artículo 48. 1. La separación de un Ente del Consorcio,
precisará, los siguientes requisitos:

a) Preaviso de un año dirigido a la Presidencia del
Consorcio.

b) Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones
y compromisos anteriores respecto del Consorcio y garantizar
el cumplimiento de las obligaciones pendientes con el mismo.

2. La separación no podrá comportar perturbación, per-
juicio o riesgo evidente para la realización inmediata de cual-
quiera de los servicios o actividades del Consorcio, ni perjuicio
para los intereses públicos al mismo encomendados.

Artículo 49. 1. El Consorcio podrá disolverse por alguna
de las causas siguientes:

a) Por la transformación del Consorcio en otra Entidad,
mediante acuerdo del Consejo Rector, con el quórum de las
dos terceras partes, ratificado por los dos tercios de las enti-
dades consorciales.

b) Por acuerdo unánime de todos los Entes Territoriales
consorciados.

2. El acuerdo de disolución determinará la forma que
haya de procederse a la liquidación de los bienes del Consorcio
y la reversión a los Entes Consorciados de las obras, insta-
laciones, y en general, de los bienes propios y de los que
el Consorcio administrase en régimen de cesión de uso, cuya
titularidad correspondiese a otras Entidades o Administraciones
Públicas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. La entrada en vigor de los presentes Estatutos
se producirá una vez aprobados definitivamente por los Entes
Consorciados, al día siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, conteniéndose en los referidos
Estatutos su objeto, fines y miembros que lo integran.

Segunda. La reunión constitutiva del Consejo Rector del
Consorcio tendrá lugar dentro de los diez días siguientes a
la fecha de la publicación a que se refiere la disposición
anterior.

En dicha reunión constitutiva se procederá a la desig-
nación y constitución de los órganos de gestión, gobierno y
representación y a la fijación de la fecha y hora de celebración
de las reuniones ordinarias de los indicados órganos con-
sorciales.

RESOLUCION de 22 de abril de 2002, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
acuerda la publicación de los Estatutos del Consorcio
para la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local
y Tecnológico de la Mancomunidad de Municipios de
la Subbética Cordobesa.

El Capítulo II del Título III de la Ley 7/1993, de 27 de
julio, reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía,
establece la facultad que ostentan las Entidades Locales para
constituir Consorcios con otra Administración Pública o enti-
dades privadas sin ánimo de lucro que persigan fines de interés
público concurrentes con los de otras Administraciones
Públicas.

La Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la
Junta de Andalucía ha tramitado expediente para la aprobación
de los Estatutos reguladores del Consorcio para la Unidad Terri-
torial de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Subbética Cor-
dobesa, siendo objeto de aprobación por la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico y la Mancomunidad de Muni-
cipios de la Subbética Cordobesa.

Por todo ello, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 36.2 de la Ley 7/1993, de 27 de julio,

R E S U E L V E

Primero. Disponer la publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía de los Estatutos reguladores del Con-
sorcio para la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local
y Tecnológico de la Subbética Cordobesa, que se adjuntan
como Anexo de esta Resolución.

Segundo. Contra la presente Resolución, que no pone
fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que
tenga lugar la notificación del presente acto, de conformidad
con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 22 de abril de 2002.- El Director General, Alfonso
Yerga Cobos.
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A N E X O

ESTATUTOS DEL CONSORCIO PARA LA UNIDAD TERRITO-
RIAL DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL Y TECNOLOGICO

DE LA SUBBETICA CORDOBESA

TITULO I

NATURALEZA, OBJETO Y DOMICILIO

Artículo 1. La Junta de Andalucía, a través de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico, y la Mancomunidad de
Municipios de la Subbética Cordobesa, integrada por los muni-
cipios de Cabra, Lucena, Almedinilla, Carcabuey, Doña Men-
cía, Fuente Tójar, Luque, Priego de Córdoba, Zuheros, Bena-
mejí, Encinas Reales, Iznájar, Palenciana y Rute, de confor-
midad con las atribuciones que tienen conferidas dichos Orga-
nismos y al amparo y con arreglo a lo previsto en los arts.
57 y 87 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local, y del artículo 110 del Real Decreto
Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba
el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local; el art. 33 de la Ley 7/1993, de
27 de julio, reguladora de la Demarcación Municipal de Anda-
lucía, y el artículo 7 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, crean el Consorcio de
la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico
de la Subbética Cordobesa.

Artículo 2. El Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo
y Desarrollo Local y Tecnológico de la Subbética Cordobesa
es una Corporación de Derecho Público, que goza de per-
sonalidad jurídica propia y, en consecuencia, poseerá patri-
monio propio afecto a sus fines específicos, y capacidad para
adquirir y poseer toda clase de bienes y derechos, ejercitar
acciones y recursos ordinarios y extraordinarios ante autori-
dades, juzgados y tribunales, aceptar legados y donaciones,
tomar dinero a préstamo y, en general, realizar cuantos actos
y contratos sean necesarios para su correcto funcionamiento,
todo ello dentro de los límites y con sujeción a los presentes
Estatutos y al ordenamiento jurídico de Régimen Local
vigentes.

Artículo 3. La Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico se configura, adoptando la formulación
administrativa de un Consorcio, como un instrumento de
impulso y gestión de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico y de las Entidades Locales que lo integran, dirigida
a conseguir un mayor desarrollo endógeno del territorio con-
sorciado y a lograr un acercamiento al ciudadano de la gestión
de sus asuntos administrativos.

Artículo 4. El Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo
y Desarrollo Local y Tecnológico de la Subbética Cordobesa
se constituye con el objetivo de contribuir a un desarrollo equi-
librado y sostenido del territorio que conforman todos los Ayun-
tamientos integrantes del mismo, mediante la promoción de
medidas para aprovechar plenamente las posibilidades que
ofrece la creación de puestos de trabajo a nivel local, en la
economía social y en las nuevas actividades ligadas a las nece-
sidades aún no satisfechas por el mercado y, a la vez, posibilitar
el acercamiento a los ciudadanos de las políticas y compe-
tencias de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
así como reforzar la eficacia de los servicios que las Entidades
Locales prestan a los/as ciudadanos/as en el territorio que
constituye el Consorcio.

Artículo 5. Para la consecución de sus objetivos se esta-
blecen como funciones básicas del Consorcio las siguientes:

1. Información y asesoramiento. Información pública
general sobre los programas y servicios de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico. Esta información irá desde
la más genérica hasta la más específica. Facilitar todo tipo
de impresos y solicitudes. Información sobre plazos y requisitos
a cumplir en las distintas convocatorias. Identificación de los
órganos responsables de la tramitación de los asuntos.

2. Recepción y entrega de documentación. Recepción
fechada y registrada de toda la documentación para los dife-
rentes servicios de la Consejería.

3. Apoyo a la tramitación administrativa. Apoyo a la tra-
mitación, ordenación y despacho de expedientes ante la Dele-
gación Provincial. Subsanación de deficiencias y falta de docu-
mentación. Envío a los diferentes servicios de la Delegación
Provincial para su resolución.

4. Estudios y trabajos técnicos. Estudio preliminar de los
expedientes. Asesoramiento sobre su contenido y documen-
tación.

5. Promoción de proyectos y otras iniciativas de desarrollo
local. Propuestas e iniciativas relacionadas con la zona de
influencia del Consorcio de Empleo y Desarrollo que den lugar
a nuevos proyectos de emprendedores/as.

6. Prospección y estudio de necesidades de la zona.
Acción basada en un análisis de la situación local y cuyo
objetivo será el establecimiento de una estrategia común y
de medidas innovadoras para la creación de puestos de trabajo.

7. Análisis del entorno socioeconómico. Análisis perió-
dicos, cuantitativos y cualitativos de su ámbito de influencia,
que permita conocer debilidades, amenazas, fortalezas y opor-
tunidades, y en última instancia la información necesaria para
el posterior diseño de las líneas que habrán de marcar las
nuevas políticas de desarrollo local y empleo.

8. Promoción del autoempleo. Ofreciendo servicio de aten-
ción personalizada.

9. Creación de Empresas. Mediante la divulgación de los
programas existentes y, en especial, los de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, destinados a dicho fin, así
como la captación de emprendedores/as beneficiarios/as de
las acciones de formación profesional ocupacional que hayan
presentado proyectos viables para trabajar por cuenta propia.

10. Dinamización y mejora de la competitividad de las
Pymes en el territorio. Adaptación a las nuevas condiciones
de la economía en un mercado más amplio de carácter
globalizador.

Artículo 6. La competencia consorcial podrá extenderse
a otras finalidades que interesen en común a la pluralidad
de los miembros consorciados, mediante resolución o acuerdo
favorable de la mayoría de las Administraciones Públicas que
integran el Consorcio y la adecuada modificación de estos
Estatutos.

Artículo 7. La adhesión al Consorcio de otros Municipios
u otras Entidades deberá hacerse mediante solicitud, que habrá
de ser aprobada por mayoría simple de los Entes que forman
el Consorcio, sin que ello suponga modificación de los pre-
sentes Estatutos, cuyas disposiciones serán de obligatorio cum-
plimiento para los Municipios incorporados.

Artículo 8. El Consorcio fijará su sede y domicilio en la
ciudad de Lucena, Priego de Córdoba y Rute, sin perjuicio
de que su actuación y ámbito de influencia se extenderá nece-
sariamente a todo el territorio integrado por los municipios
participantes en el mismo.

En función del tamaño y ámbito de actuación del Con-
sorcio se podrán establecer diferentes oficinas de dicho Con-
sorcio en otros tantos Municipios.

Artículo 9. El Consorcio se constituye con una duración
indefinida y en tanto subsistan las competencias legales de
los Entes consorciados y los fines de interés común enco-
mendados a aquél.
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TITULO II

ORGANIZACION Y REGIMEN JURIDICO

CAPITULO PRIMERO

Organización

Artículo 10. La estructura organizativa del Consorcio la
constituyen los siguientes órganos:

El Consejo Rector.
La Presidencia del Consejo Rector.
La Vicepresidencia.
El/La Director/a del Consorcio.

Artículo 11. El Consejo Rector estará integrado por los
siguientes miembros:

Presidencia: El/La Delegado/a en la provincia de la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico.

Vicepresidencia: Será un/a Alcalde/sa de los Ayuntamien-
tos consorciados a propuesta de los mismos.

Vocales:

- Los/as Alcaldes/as de los municipios que formen parte
de la Unidad o miembro de la Corporación en quien deleguen.

- Dos vocales designados por las Organizaciones Sindi-
cales más representativas en Andalucía de acuerdo con lo
establecido en el artículo 7.1 de la Ley Orgánica 11/85, de
2 de agosto, de Libertad Sindical. Con voz y sin voto.

- Dos vocales designados por las Organizaciones Empre-
sariales de carácter intersectorial más representativas en Anda-
lucía, de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adicional
Sexta del Estatuto de los Trabajadores. Con voz y sin voto.

Secretario/a: El/La Secretario/a General de la Entidad Local
que se designe.

El/La Director/a del Consorcio con voz y sin voto.

El número de vocales podrá aumentar conforme se vaya
produciendo la incorporación de nuevos miembros al Consorcio
sin necesidad de modificación de estos Estatutos.

Artículo 12. Las atribuciones del Consejo Rector son las
siguientes:

1. El gobierno del Consorcio.
2. Aprobar las modificaciones de los Estatutos del Con-

sorcio y su propuesta a las instituciones consorciadas.
3. Aprobar la incorporación de nuevos miembros al

Consorcio.
4. Aprobar la disolución del Consorcio.
5. Aprobar el Plan de Actuación y Presupuesto Anual

del Consorcio.
6. Aprobar las cuentas anuales de liquidación del Pre-

supuesto, de valores independientes y auxiliares del Presu-
puesto, de caudales y de administración del Patrimonio.

7. Aprobar la estructura organizativa de los diferentes
servicios del Consorcio.

8. Aprobar la plantilla de puestos de trabajo para los dife-
rentes servicios del Consorcio.

9. Aprobar los Reglamentos de funcionamiento de los
diferentes servicios del Consorcio.

10. Aprobar los convenios colectivos con el personal labo-
ral contratado por el Consorcio.

11. Recibir, hacerse cargo y administrar con las limi-
taciones que establezca la legislación vigente, los bienes del
Consorcio y los que procedan de donativos, subvenciones o
legados.

12. Adquirir y enajenar toda clase de bienes muebles
e inmuebles.

13. Aprobar la modificación de las aportaciones sociales.
14. Delegar en la Presidencia del Consejo Rector cuantas

atribuciones estime convenientes para el logro de la mayor
eficacia en la gestión del Consorcio.

Artículo 13. La Presidencia del Consejo Rector.
El/La Presidente/a del Consejo Rector será el/la Delegado/a

de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico en la
provincia donde se ubique el Consorcio y le corresponderá
presidir el Consejo Rector y cualquier otro órgano del Consorcio
de carácter colegiado que pudiera crearse en función de las
necesidades de gestión de éste.

Artículo 14. A la Presidencia del Consejo Rector le corres-
ponden las siguientes atribuciones:

1. Dirigir y dictar las instrucciones para el cumplimiento
de la normativa legal de aplicación a la actividad y gestión
del Consorcio.

2. Representar al Consorcio y ejercitar las acciones jurí-
dicas que procedan ante toda clase de entidades y personas
públicas y privadas, y conferir mandatos y poderes para ejer-
citar dicha representación.

3. Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones
del Consejo Rector, dirigir las deliberaciones y decidir los empa-
tes con votos de calidad en las sesiones de la misma.

4. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos del Consejo
Rector.

5. Nombrar al/la Director/a del Consorcio a propuesta del
Consejo Rector.

6. Ordenar los gastos corrientes incluidos en el Presu-
puesto hasta el límite máximo que se determine en las Bases
de ejecución del Presupuesto de cada ejercicio, incluso los
correspondientes a las Cuentas de Valores independientes y
auxiliares del Presupuesto.

7. Ordenar los pagos que se determinen en las bases
de ejecución del presupuesto anual.

8. Otorgar los contratos que sean necesarios en repre-
sentación del Consorcio.

9. Autorizar las actas y certificaciones.
10. Adoptar las medidas de carácter urgente que sean

precisas, dando cuenta de las mismas al Consejo Rector en
la sesión más inmediata que celebre ésta.

11. Delegar en el/la Vicepresidente/a o Director/a cuantas
atribuciones estime conveniente para el logro de la mayor efi-
cacia en la gestión del Consorcio.

12. Elaborar el anteproyecto de Plan de actuación y
Presupuesto.

13. Elevar al Consejo Rector las propuestas sobre asuntos
cuyas resoluciones finales correspondan a éste.

14. Aquéllas no expresamente atribuidas a otros órganos.
15. Concesión de subvenciones previamente sometidas

al Consejo Rector u órgano que tenga delegada la competencia.

Artículo 15. La Vicepresidencia del Consejo Rector asu-
mirá las atribuciones de la Presidencia enumeradas en el
artículo 14 de los presentes Estatutos que le sean delegadas
expresamente por ésta.

Artículo 16. La Vicepresidencia del Consejo Rector sus-
tituirá a la Presidencia en la totalidad de sus funciones en
caso de ausencia, enfermedad o situación que imposibilite
a ésta para el ejercicio de sus atribuciones.

Artículo 17. El/La Director/a dirige la gestión y adminis-
tración del Consorcio en base a las directrices establecidas
por el Consejo Rector y su Presidente/a. Tiene atribuidas las
siguientes competencias:

1. Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del Consejo Rec-
tor y las Resoluciones de la Presidencia del mismo.
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2. Organizar y dirigir al personal de los diferentes servicios
del Consorcio.

3. Ordenar gastos en la cuantía máxima que determinen
las Bases de ejecución del Presupuesto Anual, así como todos
aquéllos que el/la Presidente/a le delegue.

4. Ordenar pagos en la cuantía máxima que determinen
las Bases de ejecución del Presupuesto Anual, así como aqué-
llos que el/la Presidente/a le delegue.

5. Custodiar los archivos y documentación del Consorcio.
6. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales

vigentes que afecten al ámbito de gestión del Consorcio.
7. Ejercer las funciones de Tesorero/a determinadas en

las disposiciones de las Corporaciones Locales.
8. Elaborar la propuesta del Plan de actuación Anual del

Consorcio.
9. Elaborar la Memoria Anual de las actividades desarro-

lladas.
10. Todas aquellas otras atribuciones que le confiera el/la

Presidente/a del Consejo Rector.

Artículo 18. La funciones públicas necesarias para la ges-
tión del Consorcio, como institución vinculada a las Admi-
nistraciones Públicas, con responsabilidad jurídico-adminis-
trativa, referentes a la fe pública, el asesoramiento legal y
control de la gestión económico-financiera serán ejercidas por
los técnicos de las distintas Administraciones Públicas par-
ticipantes, designados al efecto.

CAPITULO II

Funcionamiento de los órganos colegiados

Artículo 19. El régimen de las sesiones y acuerdos del
Consorcio, y en general su funcionamiento, se acomodará a
lo dispuesto en la Legislación de Régimen Local, en cuanto
le sea de aplicación, sin perjuicio de las particularidades deri-
vadas de la organización propia del Consorcio.

Artículo 20. Las convocatorias para las reuniones ordi-
narias y extraordinarias del Consejo Rector del Consorcio se
cursarán por orden de la Presidencia, con antelación mínima
de dos días hábiles, e irán acompañados del Orden del día,
donde se relacionarán los asuntos a tratar en cada reunión.

Artículo 21. Para que el Consejo Rector quede válidamente
constituido en sesión ordinaria o extraordinaria será necesaria
la presencia del 70% de los votos representados en el Consejo
Rector, el/la Presidente/a y el/la Secretario/a o quienes legal-
mente sustituyan a éstos/as.

Artículo 22. Cuando un miembro del Consejo Rector desee
que recaiga acuerdo sobre un tema que no figura en el Orden
del día, deberá justificar su urgencia y ser ésta aceptada por
acuerdo favorable de la mayoría de los miembros del órgano
colegiado.

Artículo 23. Se llevará un Libro de actas de las sesiones,
donde se consignará, en cada acta, el lugar, el día y hora
en que comience la sesión, los nombres y apellidos del/la
Presidente/a y asistentes, los asuntos sometidos a deliberación,
las opiniones emitidas cuando así lo requiera el/la interesado/a
y los acuerdos adoptados.

Las actas serán autorizadas con la firma del/la Secretario/a
y el Visto Bueno del/la Presidente/a.

Artículo 24. En función de la naturaleza y composición
del Consorcio, a los efectos de la toma de decisiones, el total
de votos del Consejo Rector se establece en 56, atribuyéndose
a cada uno de los miembros los siguientes votos:

- Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico: 50%
del total de los votos del Consejo Rector.

- Ayuntamientos integrantes del Consorcio: 50% del total
de los votos del Consejo Rector asignados de la siguiente
manera:

- 25% de los votos del Consejo Rector repartidos a razón
de uno por Ayuntamiento.

- 25% de los votos del Consejo Rector repartidos en fun-
ción del número de habitantes de cada Entidad Local.

Si se produjera un aumento de los miembros del Consorcio
se recalcularía el número de votos de cada uno de los inte-
grantes sin necesidad de modificar los Estatutos.

Artículo 25. El Consejo Rector se reunirá con carácter
ordinario cada seis meses y lo hará en forma extraordinaria
cuando la Presidencia del mismo lo crea necesario o se solicite
por vocales que representen al menos el 25% de los votos
del Consorcio.

Artículo 26. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple
de los votos emitidos. La modificación de los Estatutos será
adoptada por mayoría de un quórum de dos tercios.

Artículo 27. El régimen jurídico de los actos del Consorcio
será el establecido con carácter general por las disposiciones
que regulan el procedimiento administrativo de las Corpora-
ciones Locales.

Artículo 28. Contra los actos y acuerdos del Consorcio
que pongan fin a la vía administrativa, los/as interesados/as
podrán, previo recurso de reposición en los casos que proceda,
interponer recurso contencioso-administrativo ante la jurisdic-
ción o tribunal competente.

Artículo 29. La reclamación previa a la vía judicial civil
y la reclamación previa a la vía judicial laboral se dirigirán
a la Presidencia del Consejo Rector del Consorcio, a quien
corresponderá la resolución de la misma.

TITULO III

GESTION ECONOMICA

CAPITULO PRIMERO

Patrimonio

Artículo 30. El Patrimonio del Consorcio estará constituido
por el conjunto de bienes, derechos y acciones que le
pertenezcan.

Este patrimonio podrá ser incrementado por los bienes
y derechos que pueden ser adquiridos por las Entidades con-
sorciadas, afectándolos a los fines del Consorcio, por los adqui-
ridos por el propio Consorcio de cualquier otra persona o enti-
dad pública o privada. Estos incrementos serán calificados
como patrimonio de afectación o propio según corresponda.

Artículo 31. Las Entidades consorciadas podrán afectar,
en su caso, al cumplimiento de los fines del Consorcio otros
bienes y derechos. Este patrimonio continuará siendo de la
propiedad de aquéllas con la misma calificación jurídica con
que consta en los respectivos inventarios donde figuren.

CAPITULO SEGUNDO

Hacienda

Artículo 32. La Hacienda del Consorcio estará constituida:

a) Por la renta, productos e intereses de los bienes mue-
bles, inmuebles, derechos reales, créditos y demás derechos
integrantes del Patrimonio del Consorcio.
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b) Por las aportaciones que destine para tal fin la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico y las Corporaciones
Locales con cargo a sus respectivos presupuestos. La Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico sufragará el 100%
de los gastos del personal del Consorcio que conformen la
estructura básica y el 80%, 75% y 70% de los costes de
personal de la estructura complementaria de los Agentes de
Desarrollo Local del Consorcio en función del número de habi-
tantes de los municipios en los que se encuentren localizados.
El Ayuntamiento en el que resida la oficina de la Unidad Terri-
torial sufragará los costes de mantenimiento del inmueble,
y los municipios que conformen la Unidad aportarán al pre-
supuesto de la misma las cantidades necesarias para sufragar
los gastos de funcionamiento de dicha Unidad en proporción
al número de habitantes de cada uno de ellos. La incorporación
de otras entidades, órganos u organizaciones determinará la
modificación de la anterior aportación por el solo acuerdo del
Consejo Rector sin necesidad de modificación de los Estatutos.

c) Por las subvenciones procedentes de los organismos
públicos y privados.

d) Por los donativos y legados de personas físicas o
jurídicas.

e) Por los rendimientos que pueda obtener por sus
servicios.

f) Por el importe de los anticipos o préstamos que obtenga.
g) Por cualquier otro recurso que pudiera serle atribuido.

Artículo 33. La Hacienda del Consorcio responderá de
las obligaciones y deudas contraídas por el mismo.

Será aplicable a los tributos que establezca el Consorcio
el régimen de infracciones y sanciones regulado en la Ley
General Tributaria y en las disposiciones dictadas para su
desarrollo.

Artículo 34. El Consorcio podrá establecer y exigir tasas,
contribuciones especiales y precios públicos de conformidad
con lo previsto en los presentes Estatutos y en la Ley de Hacien-
das Locales, en la Ley General Tributaria, Ley de Tasas y
Precios Públicos y demás Leyes aplicables.

Artículo 35. En la imposición de contribuciones especiales
con motivo de la realización de obras o del establecimiento
o ampliación de servicios podrá distinguirse entre el interés
directo de los contribuyentes y el que sea común de un término
municipal o en varios, según los casos, ateniéndose a lo pre-
visto por el artículo 132 de la Ley de Haciendas Locales.

Artículo 36. La gestión, liquidación, inspección y recau-
dación de los tributos que establezca el Consorcio se realizará
de acuerdo con lo previsto en la Ley General Tributaria y en
las demás Leyes del Estado reguladoras de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 37. Los beneficios y rentas que produzca el Con-
sorcio, una vez cubiertos los gastos, se destinarán, en primer
lugar, a constituir fondos de reservas en la cuantía que esta-
blezcan las disposiciones de Régimen Local, y el resto a mejorar
y ampliar las instalaciones y edificios afectos al Consorcio.

Artículo 38. El Consorcio llevará el mismo sistema de
contabilidad que rige para las Corporaciones Locales, con inde-
pendencia de que por el Consejo Rector pudiera establecerse
otras formas complementarias para el estudio del rendimiento
y productividad.

Artículo 39. La ejecución de las Cuentas de Liquidación
del Presupuesto, del Patrimonio, de Caudales y de Valores
independientes y Auxiliares del Presupuesto se sujetarán a
las normas establecidas para las Corporaciones Locales y debe-
rán ser aprobadas por el Consejo Rector.

Artículo 40. En caso de disolución del Consorcio, el haber
resultante de la liquidación se repartirá entre los miembros
del mismo en proporción al importe de sus aportaciones.

Artículo 41. El presente Consorcio tiene la naturaleza jurí-
dica de Corporación de Derecho Público promovida y par-
ticipada por Entidades Locales, siéndole de aplicación las exen-
ciones fiscales previstas en la legislación de Haciendas Locales
para las Entidades de tal naturaleza.

CAPITULO TERCERO

Presupuesto

Artículo 42. El Consorcio dispondrá anualmente de un
Presupuesto propio elaborado en base a la misma normativa
de aplicación para las Corporaciones Locales.

El Estado de Ingresos de dicho Presupuesto se nutrirá
con los siguientes recursos:

a) Productos de actividad de los diferentes servicios del
Consorcio.

b) Donativos y auxilios.
c) Rentas del Patrimonio.
d) Subvenciones.
e) Aportaciones de la Consejería de Empleo y Desarrollo

Tecnológico y la Mancomunidad de Municipios de la Subbética
Cordobesa, en las cuantías señaladas anteriormente y, en su
caso, de los órganos y Entidades que lo compongan en la
cuantía señalada por el Consejo Rector.

El Estado de Gastos de dicho Presupuesto comprenderá
las cantidades precisas para la ejecución del Plan de Actuación
anual correspondiente.

TITULO IV

GESTION DE PERSONAL

Artículo 43. El personal contratado para atender los dife-
rentes servicios establecidos en el Consorcio se regirá por la
legislación laboral vigente. Igualmente, las distintas Adminis-
traciones Públicas podrán adscribir personal al servicio del
Consorcio en la forma permitida en la legislación vigente.

Artículo 44. Las condiciones de trabajo y salariales se
desarrollarán en el marco de lo establecido en el Estatuto de
los Trabajadores y demás disposiciones laborales vigentes.

TITULO V

FISCALIZACION Y CONTROL

Artículo 45. A la Junta de Andalucía y la Mancomunidad
de Municipios consorciada le corresponde la inspección supe-
rior de la gestión desarrollada por el Consorcio de la Unidad
Territorial de Empleo y Desarrollo Local y de la Subbética
Cordobesa.

Artículo 46. La Presidencia del Consejo Rector presentará
anualmente en el primer trimestre del año, al Consejo Rector,
Memoria de la Gestión Económica y del Balance de Actividad
correspondiente al ejercicio del año anterior, comprendiendo
dicha Memoria las Cuentas de Liquidación del Presupuesto,
de Valores Independientes y Auxiliares, de Caudales y de Admi-
nistración del Patrimonio, así como Balance del Desarrollo
de cada uno de los Programas de Actividades.

El Consejo Rector, una vez aprobada la Memoria de la
Gestión Económica y del Balance de Actividad, dará cono-
cimiento de ésta a la Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico y a las Corporaciones Locales componentes del
Consorcio.
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TITULO VI

MODIFICIACIONES Y DISOLUCION

Artículo 47. La modificación de estos Estatutos, mediante
acuerdo del Consejo Rector adoptado con el quórum de las
dos terceras partes, habrá de ser ratificada por la totalidad
de los Entes Consorciados, con las mismas formalidades segui-
das para la aprobación de aquéllos.

Artículo 48. 1. La separación de un Ente del Consorcio
precisará los siguientes requisitos:

a) Preaviso de un año dirigido a la Presidencia del
Consorcio.

b) Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones
y compromisos anteriores respecto del Consorcio y garantizar
el cumplimiento de las obligaciones pendientes con el mismo.

2. La separación no podrá comportar perturbación, per-
juicio o riesgo evidente para la realización inmediata de cual-
quiera de los servicios o actividades del Consorcio, ni perjuicio
para los intereses públicos al mismo encomendados.

Artículo 49. 1. El Consorcio podrá disolverse por alguna
de las causas siguientes:

a) Por la transformación del Consorcio en otra Entidad,
mediante acuerdo del Consejo Rector, con el quórum de las
dos terceras partes, ratificado por los dos tercios de las enti-
dades consorciales.

b) Por acuerdo unánime de todos los Entes Territoriales
consorciados.

2. El acuerdo de disolución determinará la forma que
haya de procederse a la liquidación de los bienes del Consorcio
y la reversión a los Entes Consorciados de las obras, insta-
laciones y, en general, de los bienes propios y de los que
el Consorcio administrase en régimen de cesión de uso, cuya
titularidad correspondiese a otras Entidades o Administraciones
Públicas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. La entrada en vigor de los presentes Estatutos
se producirá una vez aprobados definitivamente por los Entes
Consorciados, al día siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, conteniéndose en los referidos
Estatutos su objeto, fines y miembros que lo integran.

Segunda. La reunión constitutiva del Consejo Rector del
Consorcio tendrá lugar dentro de los diez días siguientes a
la fecha de la publicación a que se refiere la disposición
anterior.

En dicha reunión constitutiva se procederá a la desig-
nación y constitución de los órganos de gestión, gobierno y
representación y a la fijación de la fecha y hora de celebración
de las reuniones ordinarias de los indicados órganos con-
sorciales.

RESOLUCION de 22 de abril de 2002, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
acuerda la publicación de los Estatutos del Consorcio
para la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local
y Tecnológico de la Vega del Guadalquivir.

El Capítulo II del Título III de la Ley 7/1993, de 27 de
julio, reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía,
establece la facultad que ostentan las Entidades Locales para
constituir Consorcios con otra Administración Pública o enti-

dades privadas sin ánimo de lucro que persigan fines de interés
público concurrentes con los de otras Administraciones
Públicas.

La Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la
Junta de Andalucía ha tramitado expediente para la aprobación
de los Estatutos reguladores del Consorcio para la Unidad Terri-
torial de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Vega del Gua-
dalquivir, siendo objeto de aprobación por la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico y la Mancomunidad de Muni-
cipios de la Vega del Guadalquivir.

Por todo ello, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 36.2 de la Ley 7/1993, de 27 de julio,

R E S U E L V E

Primero. Disponer la publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía de los Estatutos reguladores del Con-
sorcio para la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local
y Tecnológico de la Vega del Guadalquivir, que se adjuntan
como Anexo de esta Resolución.

Segundo. Contra la presente Resolución, que no pone
fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que
tenga lugar la notificación del presente acto, de conformidad
con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 22 de abril de 2002.- El Director General, Alfonso
Yerga Cobos.

A N E X O

ESTATUTOS DEL CONSORCIO PARA LA UNIDAD TERRITO-
RIAL DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL Y TECNOLOGICO

DE LA VEGA DEL GUADALQUIVIR

TITULO I

NATURALEZA, OBJETO Y DOMICILIO

Artículo 1. La Junta de Andalucía, a través de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico, y la Mancomunidad de
Municipios de la Vega del Guadalquivir, de conformidad con
las atribuciones que tienen conferidas dichos Organismos y
al amparo y con arreglo a lo previsto en los arts. 57 y 87
de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local, y del artículo 110 del Real Decreto Legislativo
781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régi-
men Local; el art. 33 de la Ley 7/1993, de 27 de julio, regu-
ladora de la Demarcación Municipal de Andalucía, y el artícu-
lo 7 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, crean el Consorcio de la Unidad Terri-
torial de Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico de la Vega
del Guadalquivir.

Artículo 2. El Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo
y Desarrollo Local y Tecnológico de la Vega del Guadalquivir
es una Corporación de Derecho Público, que goza de per-
sonalidad jurídica propia y, en consecuencia, poseerá patri-
monio propio afecto a sus fines específicos, y capacidad para
adquirir y poseer toda clase de bienes y derechos, ejercitar
acciones y recursos ordinarios y extraordinarios ante autori-
dades, juzgados y tribunales, aceptar legados y donaciones,
tomar dinero a préstamo y, en general, realizar cuantos actos
y contratos sean necesarios para su correcto funcionamiento,
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todo ello dentro de los límites y con sujeción a los presentes
Estatutos y al ordenamiento jurídico de Régimen Local
vigentes.

Artículo 3. La Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico se configura, adoptando la formulación
administrativa de un Consorcio, como un instrumento de
impulso y gestión de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico y de las Entidades Locales que lo integran, dirigida
a conseguir un mayor desarrollo endógeno del territorio con-
sorciado y a lograr un acercamiento al ciudadano de la gestión
de sus asuntos administrativos.

Artículo 4. El Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo
y Desarrollo Local y Tecnológico de la Vega del Guadalquivir,
se constituye con el objetivo de contribuir a un desarrollo equi-
librado y sostenido del territorio que conforman todos los Ayun-
tamientos integrantes del mismo, mediante la promoción de
medidas para aprovechar plenamente las posibilidades que
ofrece la creación de puestos de trabajo a nivel local, en la
economía social y en las nuevas actividades ligadas a las nece-
sidades aún no satisfechas por el mercado, y a la vez, posibilitar
el acercamiento a los ciudadanos de las políticas y compe-
tencias de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
así como reforzar la eficacia de los servicios que las Entidades
Locales prestan a los/as ciudadanos/as en el territorio que
constituye el Consorcio.

Artículo 5. Para la consecución de sus objetivos se esta-
blecen como funciones básicas del Consorcio las siguientes:

1. Información y asesoramiento. Información pública
general sobre los programas y servicios de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico. Esta información irá desde
la más genérica hasta la más específica. Facilitar todo tipo
de impresos y solicitudes. Información sobre plazos y requisitos
a cumplir en las distintas convocatorias. Identificación de los
órganos responsables de la tramitación de los asuntos.

2. Recepción y entrega de documentación. Recepción
fechada y registrada de toda la documentación para los dife-
rentes servicios de la Consejería.

3. Apoyo a la tramitación administrativa. Apoyo a la tra-
mitación, ordenación y despacho de expedientes ante la Dele-
gación Provincial. Subsanación de deficiencias y falta de docu-
mentación. Envío a los diferentes servicios de la Delegación
Provincial para su resolución.

4. Estudios y trabajos técnicos. Estudio preliminar de los
expedientes. Asesoramiento sobre su contenido y documen-
tación.

5. Promoción de proyectos y otras iniciativas de desarrollo
local. Propuestas e iniciativas relacionadas con la zona de
influencia del Consorcio de Empleo y Desarrollo, que den lugar
a nuevos proyectos de emprendedores/as.

6. Prospección y estudio de necesidades de la zona.
Acción basada en un análisis de la situación local y cuyo
objetivo será el establecimiento de una estrategia común y
de medidas innovadoras para la creación de puestos de trabajo.

7. Análisis del entorno socioeconómico. Análisis perió-
dicos, cuantitativos y cualitativos de su ámbito de influencia,
que permita conocer debilidades, amenazas, fortalezas y opor-
tunidades, y en última instancia la información necesaria para
el posterior diseño de las líneas que habrán de marcar las
nuevas políticas de desarrollo local y empleo.

8. Promoción del autoempleo. Ofreciendo servicio de aten-
ción personalizada.

9. Creación de Empresas. Mediante la divulgación de los
programas existentes y, en especial, los de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, destinados a dicho fin, así
como la captación de emprendedores/as beneficiarios/as de
las acciones de formación profesional ocupacional que hayan
presentado proyectos viables para trabajar por cuenta propia.

10. Dinamización y mejora de la competitividad de las
Pymes en el territorio. Adaptación a las nuevas condiciones
de la economía en un mercado más amplio de carácter
globalizador.

Artículo 6. La competencia consorcial podrá extenderse
a otras finalidades que interesen en común a la pluralidad
de los miembros consorciados, mediante resolución o acuerdo
favorable de la mayoría de las Administraciones Públicas que
integran el Consorcio y la adecuada modificación de estos
Estatutos.

Artículo 7. La adhesión al Consorcio de otros Municipios
u otras Entidades deberá hacerse mediante solicitud, que habrá
de ser aprobada por mayoría simple de los Entes que forman
el Consorcio, sin que ello suponga modificación de los pre-
sentes Estatutos, cuyas disposiciones serán de obligatorio cum-
plimiento para los Municipios incorporados.

Artículo 8. El Consorcio fijará su sede y domicilio en la
ciudad de La Carlota y Palma del Río, sin perjuicio de que
su actuación y ámbito de influencia se extenderá necesaria-
mente a todo el territorio integrado por los municipios par-
ticipantes en el mismo.

En función del tamaño y ámbito de actuación del Con-
sorcio se podrán establecer diferentes oficinas de dicho Con-
sorcio en otros tantos Municipios.

Artículo 9. El Consorcio se constituye con una duración
indefinida y en tanto subsistan las competencias legales de
los Entes consorciados y los fines de interés común enco-
mendados a aquél.

TITULO II

ORGANIZACION Y REGIMEN JURIDICO

CAPITULO PRIMERO

Organización

Artículo 10. La estructura organizativa del Consorcio la
constituyen los siguientes órganos:

El Consejo Rector.
La Presidencia del Consejo Rector.
La Vicepresidencia.
El/La Director/a del Consorcio.

Artículo 11. El Consejo Rector estará integrado por los
siguientes miembros:

Presidencia: El/La Delegado/a en la provincia de la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico.

Vicepresidencia: El Presidente de la Mancomunidad de
Municipios de la Vega del Guadalquivir.

Vocales:

- Los/as Alcaldes/as de los municipios que formen parte
de la Unidad o miembro de la Corporación en quien deleguen.

- Dos vocales designados por las Organizaciones Sindi-
cales más representativas en Andalucía de acuerdo con lo
establecido en el artículo 7.1 de la Ley Orgánica 11/85, de
2 de agosto, de Libertad Sindical. Con voz y sin voto.

- Dos vocales designados por las Organizaciones Empre-
sariales de carácter intersectorial más representativas en Anda-
lucía, de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adicional
Sexta del Estatuto de los Trabajadores. Con voz y sin voto.



BOJA núm. 57Sevilla, 16 de mayo 2002 Página núm. 7.903

Secretario/a: El/La Secretario/a General de la Entidad Local
que se designe.

El/La Director/a del Consorcio con voz y sin voto.

El número de vocales podrá aumentar conforme se vaya
produciendo la incorporación de nuevos miembros al Consorcio
sin necesidad de modificación de estos Estatutos.

Artículo 12. Las atribuciones del Consejo Rector son las
siguientes:

1. El gobierno del Consorcio.
2. Aprobar las modificaciones de los Estatutos del Con-

sorcio y su propuesta a las instituciones consorciadas.
3. Aprobar la incorporación de nuevos miembros al

Consorcio.
4. Aprobar la disolución del Consorcio.
5. Aprobar el Plan de Actuación y Presupuesto Anual

del Consorcio.
6. Aprobar las cuentas anuales de liquidación del Pre-

supuesto, de valores independientes y auxiliares del Presu-
puesto, de caudales y de administración del Patrimonio.

7. Aprobar la estructura organizativa de los diferentes
servicios del Consorcio.

8. Aprobar la plantilla de puestos de trabajo para los dife-
rentes servicios del Consorcio.

9. Aprobar los Reglamentos de funcionamiento de los
diferentes servicios del Consorcio.

10. Aprobar los convenios colectivos con el personal labo-
ral contratado por el Consorcio.

11. Recibir, hacerse cargo y administrar con las limi-
taciones que establezca la legislación vigente, los bienes del
Consorcio y los que procedan de donativos, subvenciones o
legados.

12. Adquirir y enajenar toda clase de bienes muebles
e inmuebles.

13. Aprobar la modificación de las aportaciones sociales.
14. Delegar en la Presidencia del Consejo Rector cuantas

atribuciones estime convenientes para el logro de la mayor
eficacia en la gestión del Consorcio.

Artículo 13. La Presidencia del Consejo Rector.
El/La Presidente/a del Consejo Rector será el/la Delegado/a

de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico en la
provincia donde se ubique el Consorcio y le corresponderá
presidir el Consejo Rector y cualquier otro órgano del Consorcio
de carácter colegiado que pudiera crearse en función de las
necesidades de gestión de éste.

Artículo 14. A la Presidencia del Consejo Rector le corres-
ponden las siguientes atribuciones:

1. Dirigir y dictar las instrucciones para el cumplimiento
de la normativa legal de aplicación a la actividad y gestión
del Consorcio.

2. Representar al Consorcio y ejercitar las acciones jurí-
dicas que procedan ante toda clase de entidades y personas
públicas y privadas, y conferir mandatos y poderes para ejer-
citar dicha representación.

3. Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones
del Consejo Rector, dirigir las deliberaciones y decidir los empa-
tes con votos de calidad en las sesiones de la misma.

4. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos del Consejo
Rector.

5. Nombrar al/la Director/a del Consorcio a propuesta del
Consejo Rector.

6. Ordenar los gastos corrientes incluidos en el Presu-
puesto hasta el límite máximo que se determine en las Bases
de ejecución del Presupuesto de cada ejercicio, incluso los
correspondientes a las Cuentas de Valores independientes y
auxiliares del Presupuesto.

7. Ordenar los pagos que se determinen en las bases
de ejecución del presupuesto anual.

8. Otorgar los contratos que sean necesarios en repre-
sentación del Consorcio.

9. Autorizar las actas y certificaciones.
10. Adoptar las medidas de carácter urgente que sean

precisas, dando cuenta de las mismas al Consejo Rector en
la sesión más inmediata que celebre ésta.

11. Delegar en el/la Vicepresidente/a o Director/a cuantas
atribuciones estime conveniente para el logro de la mayor efi-
cacia en la gestión del Consorcio.

12. Elaborar el anteproyecto de Plan de actuación y
Presupuesto.

13. Elevar al Consejo Rector las propuestas sobre asuntos
cuyas resoluciones finales correspondan a éste.

14. Aquéllas no expresamente atribuidas a otros órganos.
15. Concesión de subvenciones previamente sometidas

al Consejo Rector u órgano que tenga delegada la competencia.

Artículo 15. La Vicepresidencia del Consejo Rector asu-
mirá las atribuciones de la Presidencia enumeradas en el
artículo 14 de los presentes Estatutos que le sean delegadas
expresamente por ésta.

Artículo 16. La Vicepresidencia del Consejo Rector sus-
tituirá a la Presidencia en la totalidad de sus funciones en
caso de ausencia, enfermedad o situación que imposibilite
a ésta para el ejercicio de sus atribuciones.

Artículo 17. El/La Director/a dirige la gestión y adminis-
tración del Consorcio en base a las directrices establecidas
por el Consejo Rector y su Presidente/a. Tiene atribuidas las
siguientes competencias:

1. Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del Consejo Rec-
tor y las Resoluciones de la Presidencia del mismo.

2. Organizar y dirigir al personal de los diferentes servicios
del Consorcio.

3. Ordenar gastos en la cuantía máxima que determinen
las Bases de ejecución del Presupuesto Anual, así como todos
aquéllos que el/la Presidente/a le delegue.

4. Ordenar pagos en la cuantía máxima que determinen
las Bases de ejecución del Presupuesto Anual, así como aqué-
llos que el/la Presidente/a le delegue.

5. Custodiar los archivos y documentación del Consorcio.
6. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales

vigentes que afecten al ámbito de gestión del Consorcio.
7. Ejercer las funciones de Tesorero/a determinadas en

las disposiciones de las Corporaciones Locales.
8. Elaborar la propuesta del Plan de actuación Anual del

Consorcio.
9. Elaborar la Memoria Anual de las actividades desarro-

lladas.
10. Todas aquellas otras atribuciones que le confiera el/la

Presidente/a del Consejo Rector.

Artículo 18. La funciones públicas necesarias para la ges-
tión del Consorcio, como institución vinculada a las Admi-
nistraciones Públicas, con responsabilidad jurídico-adminis-
trativa, referentes a la fe pública, el asesoramiento legal y
control de la gestión económica-financiera serán ejercidas por
los técnicos de las distintas Administraciones Públicas par-
ticipantes, designados al efecto.

CAPITULO II

Funcionamiento de los órganos colegiados

Artículo 19. El régimen de las sesiones y acuerdos del
Consorcio, y en general su funcionamiento, se acomodará a
lo dispuesto en la Legislación de Régimen Local, en cuanto
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le sea de aplicación, sin perjuicio de las particularidades deri-
vadas de la organización propia del Consorcio.

Artículo 20. Las convocatorias para las reuniones ordi-
narias y extraordinarias del Consejo Rector del Consorcio se
cursarán por orden de la Presidencia, con antelación mínima
de dos días hábiles, e irán acompañados del Orden del día,
donde se relacionarán los asuntos a tratar en cada reunión.

Artículo 21. Para que el Consejo Rector quede válidamente
constituido en sesión ordinaria o extraordinaria será necesaria
la presencia del 70% de los votos representados en el Consejo
Rector, el/la Presidente/a y el/la Secretario/a o quienes legal-
mente sustituyan a éstos/as.

Artículo 22. Cuando un miembro del Consejo Rector desee
que recaiga acuerdo sobre un tema que no figura en el Orden
del día, deberá justificar su urgencia y ser ésta aceptada por
acuerdo favorable de la mayoría de los miembros del órgano
colegiado.

Artículo 23. Se llevará un Libro de actas de las sesiones,
donde se consignará, en cada acta, el lugar, el día y hora
en que comience la sesión, los nombres y apellidos del/la
Presidente/a y asistentes, los asuntos sometidos a deliberación,
las opiniones emitidas cuando así lo requiera el/la interesado/a
y los acuerdos adoptados.

Las actas serán autorizadas con la firma del/la Secretario/a
y el Visto Bueno del/la Presidente/a.

Artículo 24. En función de la naturaleza y composición
del Consorcio, a los efectos de la toma de decisiones, el total
de votos del Consejo Rector se establece en 32, atribuyéndose
a cada uno de los miembros los siguientes votos:

- Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico: 50%
del total de los votos del Consejo Rector.

- Ayuntamientos integrantes del Consorcio: 50% del total
de los votos del Consejo Rector asignados de la siguiente
manera:

25% de los votos del Consejo Rector repartidos a razón
de uno por Ayuntamiento.

25% de los votos del Consejo Rector repartidos en función
del número de habitantes de cada Entidad Local.

Si se produjera un aumento de los miembros del Consorcio
se recalcularía el número de votos de cada uno de los inte-
grantes sin necesidad de modificar los Estatutos.

Artículo 25. El Consejo Rector se reunirá con carácter
ordinario cada seis meses y lo hará en forma extraordinaria
cuando la Presidencia del mismo lo crea necesario o se solicite
por vocales que representen al menos el 25% de los votos
del Consorcio.

Artículo 26. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple
de los votos emitidos. La modificación de los Estatutos será
adoptada por mayoría de un quórum de dos tercios.

Artículo 27. El régimen jurídico de los actos del Consorcio
será el establecido con carácter general por las disposiciones
que regulan el procedimiento administrativo de las Corpora-
ciones Locales.

Artículo 28. Contra los actos y acuerdos del Consorcio
que pongan fin a la vía administrativa, los/as interesados/as
podrán, previo recurso de reposición en los casos que proceda,
interponer recurso contencioso-administrativo ante la jurisdic-
ción o tribunal competente.

Artículo 29. La reclamación previa a la vía judicial civil
y la reclamación previa a la vía judicial laboral se dirigirán
a la Presidencia del Consejo Rector del Consorcio, a quien
corresponderá la resolución de la misma.

TITULO III

GESTION ECONOMICA

CAPITULO PRIMERO

Patrimonio

Artículo 30. El Patrimonio del Consorcio estará constituido
por el conjunto de bienes, derechos y acciones que le
pertenezcan.

Este patrimonio podrá ser incrementado por los bienes
y derechos que pueden ser adquiridos por las Entidades con-
sorciadas, afectándolos a los fines del Consorcio, por los adqui-
ridos por el propio Consorcio de cualquier otra persona o enti-
dad pública o privada. Estos incrementos serán calificados
como patrimonio de afectación o propio según corresponda.

Artículo 31. Las Entidades consorciadas podrán afectar,
en su caso, al cumplimiento de los fines del Consorcio otros
bienes y derechos. Este patrimonio continuará siendo de la
propiedad de aquéllas con la misma calificación jurídica con
que consta en los respectivos inventarios donde figuren.

CAPITULO SEGUNDO

Hacienda

Artículo 32. La Hacienda del Consorcio estará constituida:

a) Por la renta, productos e intereses de los bienes mue-
bles, inmuebles, derechos reales, créditos y demás derechos
integrantes del Patrimonio del Consorcio.

b) Por las aportaciones que destine para tal fin la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico y las Corporaciones
Locales con cargo a sus respectivos presupuestos. La Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico sufragará el 100%
de los gastos del personal del Consorcio que conformen la
estructura básica y el 80%, 75% y 70% de los costes de
personal de la estructura complementaria de los Agentes de
Desarrollo Local del Consorcio en función del número de habi-
tantes de los municipios en los que se encuentren localizados.
El Ayuntamiento en el que resida la oficina de la Unidad Terri-
torial sufragará los costes de mantenimiento del inmueble,
y los municipios que conformen la Unidad aportarán al pre-
supuesto de la misma las cantidades necesarias para sufragar
los gastos de funcionamiento de dicha Unidad en proporción
al número de habitantes de cada uno de ellos. La incorporación
de otras entidades, órganos u organizaciones determinará la
modificación de la anterior aportación por el solo acuerdo del
Consejo Rector sin necesidad de modificación de los Estatutos.

c) Por las subvenciones procedentes de los organismos
públicos y privados.

d) Por los donativos y legados de personas físicas o
jurídicas.

e) Por los rendimientos que pueda obtener por sus
servicios.

f) Por el importe de los anticipos o préstamos que obtenga.
g) Por cualquier otro recurso que pudiera serle atribuido.

Artículo 33. La Hacienda del Consorcio responderá de
las obligaciones y deudas contraídas por el mismo.

Será aplicable a los tributos que establezca el Consorcio
el régimen de infracciones y sanciones regulado en la Ley
General Tributaria y en las disposiciones dictadas para su
desarrollo.
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Artículo 34. El Consorcio podrá establecer y exigir tasas,
contribuciones especiales y precios públicos de conformidad
con lo previsto en los presentes Estatutos y en la Ley de Hacien-
das Locales, en la Ley General Tributaria, Ley de Tasas y
Precios Públicos y demás Leyes aplicables.

Artículo 35. En la imposición de contribuciones especiales
con motivo de la realización de obras o del establecimiento
o ampliación de servicios podrá distinguirse entre el interés
directo de los contribuyentes y el que sea común de un término
municipal o en varios, según los casos, ateniéndose a lo pre-
visto por el artículo 132 de la Ley de Haciendas Locales.

Artículo 36. La gestión, liquidación, inspección y recau-
dación de los tributos que establezca el Consorcio se realizará
de acuerdo con lo previsto en la Ley General Tributaria y en
las demás Leyes del Estado reguladoras de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 37. Los beneficios y rentas que produzca el Con-
sorcio, una vez cubiertos los gastos, se destinarán, en primer
lugar, a constituir fondos de reservas en la cuantía que esta-
blezcan las disposiciones de Régimen Local, y el resto a mejorar
y ampliar las instalaciones y edificios afectos al Consorcio.

Artículo 38. El Consorcio llevará el mismo sistema de
contabilidad que rige para las Corporaciones Locales, con inde-
pendencia de que por el Consejo Rector pudiera establecerse
otras formas complementarias para el estudio del rendimiento
y productividad.

Artículo 39. La ejecución de las Cuentas de Liquidación
del Presupuesto, del Patrimonio, de Caudales y de Valores
independientes y Auxiliares del Presupuesto se sujetarán a
las normas establecidas para las Corporaciones Locales y debe-
rán ser aprobadas por el Consejo Rector.

Artículo 40. En caso de disolución del Consorcio, el haber
resultante de la liquidación se repartirá entre los miembros
del mismo en proporción al importe de sus aportaciones.

Artículo 41. El presente Consorcio tiene la naturaleza jurí-
dica de Corporación de Derecho Público promovida y par-
ticipada por Entidades Locales, siéndole de aplicación las exen-
ciones fiscales previstas en la legislación de Haciendas Locales
para las Entidades de tal naturaleza.

CAPITULO TERCERO

Presupuesto

Artículo 42. El Consorcio dispondrá anualmente de un
Presupuesto propio elaborado en base a la misma normativa
de aplicación para las Corporaciones Locales.

El Estado de Ingresos de dicho Presupuesto se nutrirá
con los siguientes recursos:

a) Productos de actividad de los diferentes servicios del
Consorcio.

b) Donativos y auxilios.
c) Rentas del Patrimonio.
d) Subvenciones.
e) Aportaciones de la Consejería de Empleo y Desarrollo

Tecnológico y la Mancomunidad de Municipios de la Vega
del Guadalquivir, integrada por los municipios de Almodóvar
del Río, Guadalcázar, La Carlota, La Victoria, Posadas, Fuente
Palmera, Hornachuelos y Palma del Río, en las cuantías seña-
ladas anteriormente y, en su caso, de los órganos y Entidades
que lo compongan en la cuantía señalada por el Consejo
Rector.

El Estado de Gastos de dicho Presupuesto comprenderá
las cantidades precisas para la ejecución del Plan de Actuación
anual correspondiente.

TITULO IV

GESTION DE PERSONAL

Artículo 43. El personal contratado para atender los dife-
rentes servicios establecidos en el Consorcio se regirá por la
legislación laboral vigente. Igualmente, las distintas Adminis-
traciones Públicas podrán adscribir personal al servicio del
Consorcio en la forma permitida en la legislación vigente.

Artículo 44. Las condiciones de trabajo y salariales se
desarrollarán en el marco de lo establecido en el Estatuto de
los Trabajadores, y demás disposiciones laborales vigentes.

TITULO V

FISCALIZACION Y CONTROL

Artículo 45. A la Junta de Andalucía y la Mancomunidad
de Municipios consorciada le corresponde la inspección supe-
rior de la gestión desarrollada por el Consorcio de la Unidad
Territorial de Empleo y Desarrollo Local y la Vega del Gua-
dalquivir.

Artículo 46. La Presidencia del Consejo Rector presentará
anualmente en el primer trimestre del año, al Consejo Rector,
Memoria de la Gestión Económica y del Balance de Actividad
correspondiente al ejercicio del año anterior, comprendiendo
dicha Memoria las Cuentas de Liquidación del Presupuesto,
de Valores Independientes y Auxiliares, de Caudales y de Admi-
nistración del Patrimonio, así como Balance del Desarrollo
de cada uno de los Programas de Actividades.

El Consejo Rector, una vez aprobada la Memoria de la
Gestión Económica y del Balance de Actividad, dará cono-
cimiento de ésta a la Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico y a las Corporaciones Locales componentes del
Consorcio.

TITULO VI

MODIFICIACIONES Y DISOLUCION

Artículo 47. La modificación de estos Estatutos, mediante
acuerdo del Consejo Rector adoptado con el quórum de las
dos terceras partes, habrá de ser ratificada por la totalidad de
los Entes Consorciados, con las mismas formalidades seguidas
para la aprobación de aquéllos.

Artículo 48. 1. La separación de un Ente del Consorcio
precisará los siguientes requisitos:

a) Preaviso de un año dirigido a la Presidencia del
Consorcio.

b) Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones
y compromisos anteriores respecto del Consorcio y garantizar
el cumplimiento de las obligaciones pendientes con el mismo.

2. La separación no podrá comportar perturbación, per-
juicio o riesgo evidente para la realización inmediata de cual-
quiera de los servicios o actividades del Consorcio, ni perjuicio
para los intereses públicos al mismo encomendados.

Artículo 49. 1. El Consorcio podrá disolverse por alguna
de las causas siguientes:
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a) Por la transformación del Consorcio en otra Entidad,
mediante acuerdo del Consejo Rector, con el quórum de las
dos terceras partes, ratificado por los dos tercios de las enti-
dades consorciales.

b) Por acuerdo unánime de todos los Entes Territoriales
consorciados.

2. El acuerdo de disolución determinará la forma que
haya de procederse a la liquidación de los bienes del Consorcio
y la reversión a los Entes Consorciados de las obras, insta-
laciones y, en general, de los bienes propios y de los que
el Consorcio administrase en régimen de cesión de uso, cuya
titularidad correspondiese a otras Entidades o Administraciones
Públicas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. La entrada en vigor de los presentes Estatutos
se producirá una vez aprobados definitivamente por los Entes
Consorciados, al día siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, conteniéndose en los referidos
Estatutos su objeto, fines y miembros que lo integran.

Segunda. La reunión constitutiva del Consejo Rector del
Consorcio tendrá lugar dentro de los diez días siguientes a
la fecha de la publicación a que se refiere la disposición
anterior.

En dicha reunión constitutiva se procederá a la desig-
nación y constitución de los órganos de gestión, gobierno y
representación y a la fijación de la fecha y hora de celebración
de las reuniones ordinarias de los indicados órganos con-
sorciales.

RESOLUCION de 22 de abril de 2002, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
acuerda la publicación de los Estatutos del Consorcio
para la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local
y Tecnológico de Arahal, Marchena y Parada.

El Capítulo II del Título III de la Ley 7/1993, de 27 de
julio, reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía,
establece la facultad que ostentan las Entidades Locales para
constituir Consorcios con otra Administración Pública o enti-
dades privadas sin ánimo de lucro que persigan fines de interés
público concurrentes con los de otras Administraciones
Públicas.

La Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la
Junta de Andalucía ha tramitado expediente para la aprobación
de los Estatutos reguladores del Consorcio para la Unidad Terri-
torial de Empleo y Desarrollo Tecnológico de Arahal, Marchena
y Parada, siendo objeto de aprobación por la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico y los Ayuntamientos de Ara-
hal, Marchena y Parada.

Por todo ello, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 36.2 de la Ley 7/1993, de 27 de julio,

R E S U E L V E

Primero. Disponer la publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía de los Estatutos reguladores del Con-
sorcio para la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local
y Tecnológico de Arahal, Marchena y Parada, que se adjuntan
como Anexo de esta Resolución.

Segundo. Contra la presente Resolución, que no pone
fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que
tenga lugar la notificación del presente acto, de conformidad
con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 22 de abril de 2002.- El Director General, Alfonso
Yerga Cobos.

A N E X O

ESTATUTOS DEL CONSORCIO PARA LA UNIDAD TERRITO-
RIAL DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL Y TECNOLOGICO

DE ARAHAL, MARCHENA Y PARADA

TITULO I

NATURALEZA, OBJETO Y DOMICILIO

Artículo 1. La Junta de Andalucía, a través de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico, y los Ayuntamientos de
Arahal, Marchena y Parada, de conformidad con las atribu-
ciones que tienen conferidas dichos Organismos y al amparo
y con arreglo a lo previsto en los arts. 57 y 87 de la Ley 7/85,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,
y del artículo 110 del Real Decreto Legislativo 781/86, de
18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de
las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local;
el art. 33 de la Ley 7/1993, de 27 de julio, reguladora de
la Demarcación Municipal de Andalucía, y el artículo 7 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, crean el Consorcio de la Unidad Territorial de
Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico de Arahal, Marchena
y Parada.

Artículo 2. El Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo
y Desarrollo Local y Tecnológico de Arahal, Marchena y Parada
es una Corporación de Derecho Público, que goza de per-
sonalidad jurídica propia y, en consecuencia, poseerá patri-
monio propio afecto a sus fines específicos, y capacidad para
adquirir y poseer toda clase de bienes y derechos, ejercitar
acciones y recursos ordinarios y extraordinarios ante autori-
dades, Juzgados y Tribunales, aceptar legados y donaciones,
tomar dinero a préstamo y, en general, realizar cuantos actos
y contratos sean necesarios para su correcto funcionamiento,
todo ello dentro de los límites y con sujeción a los presentes
Estatutos y al ordenamiento jurídico de Régimen Local
vigentes.

Artículo 3. La Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico se configura, adoptando la formulación
administrativa de un Consorcio, como un instrumento de
impulso y gestión de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico y de las Entidades Locales que lo integran, dirigida
a conseguir un mayor desarrollo endógeno del territorio con-
sorciado y a lograr un acercamiento al ciudadano de la gestión
de sus asuntos administrativos.

Artículo 4. El Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo
y Desarrollo Local y Tecnológico de Arahal, Marchena y Parada
se constituye con el objetivo de contribuir a un desarrollo equi-
librado y sostenido del territorio que conforman todos los Ayun-
tamientos integrantes del mismo, mediante la promoción de
medidas para aprovechar plenamente las posibilidades que
ofrece la creación de puestos de trabajo a nivel local, en la
economía social y en las nuevas actividades ligadas a las nece-
sidades aún no satisfechas por el mercado y a la vez posibilitar
el acercamiento a los ciudadanos de las políticas y compe-
tencias de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
así como reforzar la eficacia de los servicios que las Entidades
Locales prestan a los/as ciudadanos/as en el territorio que
constituye el Consorcio.
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Artículo 5. Para la consecución de sus objetivos se esta-
blecen como funciones básicas del Consorcio las siguientes:

1. Información y asesoramiento. Información pública
general sobre los programas y servicios de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico. Esta información irá desde
la más genérica hasta la más específica. Facilitar todo tipo
de impresos y solicitudes. Información sobre plazos y requisitos
a cumplir en las distintas convocatorias. Identificación de los
órganos responsables de la tramitación de los asuntos.

2. Recepción y entrega de documentación. Recepción
fechada y registrada de toda la documentación para los dife-
rentes servicios de la Consejería.

3. Apoyo a la tramitación administrativa. Apoyo a la tra-
mitación, ordenación y despacho de expedientes ante la Dele-
gación Provincial. Subsanación de deficiencias y falta de docu-
mentación. Envío a los diferentes servicios de la Delegación
Provincial para su resolución.

4. Estudios y trabajos técnicos. Estudio preliminar de los
expedientes. Asesoramiento sobre su contenido y documen-
tación.

5. Promoción de proyectos y otras iniciativas de desarrollo
local. Propuestas e iniciativas relacionadas con la zona de
influencia del Consorcio de Empleo y Desarrollo, que den lugar
a nuevos proyectos de emprendedores/as.

6. Prospección y estudio de necesidades de la zona.
Acción basada en un análisis de la situación local y cuyo
objetivo será el establecimiento de una estrategia común y
de medidas innovadoras para la creación de puestos de trabajo.

7. Análisis del entorno socioeconómico. Análisis perió-
dicos, cuantitativos y cualitativos de su ámbito de influencia,
que permita conocer debilidades, amenazas, fortalezas y opor-
tunidades, y en última instancia la información necesaria para
el posterior diseño de las líneas que habrán de marcar las
nuevas políticas de desarrollo local y empleo.

8. Promoción del autoempleo. Ofreciendo servicio de aten-
ción personalizada.

9. Creación de Empresas. Mediante la divulgación de los
programas existentes y, en especial, los de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, destinados a dicho fin, así
como la captación de emprendedores/as beneficiarios/as de
las acciones de formación profesional ocupacional que hayan
presentado proyectos viables para trabajar por cuenta propia.

10. Dinamización y mejora de la competitividad de las
Pymes en el territorio. Adaptación a las nuevas condiciones
de la economía en un mercado más amplio de carácter
globalizador.

Artículo 6. La competencia consorcial podrá extenderse
a otras finalidades que interesen en común a la pluralidad
de los miembros consorciados, mediante resolución o acuerdo
favorable de la mayoría de las Administraciones Públicas que
integran el Consorcio y la adecuada modificación de estos
Estatutos.

Artículo 7. La adhesión al Consorcio de otros Municipios
u otras Entidades deberá hacerse mediante solicitud, que habrá
de ser aprobada por mayoría simple de los Entes que forman
el Consorcio, sin que ello suponga modificación de los pre-
sentes Estatutos, cuyas disposiciones serán de obligatorio cum-
plimiento para los Municipios incorporados.

Artículo 8. El Consorcio fijará su sede y domicilio en la
ciudad de Marchena, sin perjuicio de que su actuación y ámbito
de influencia se extenderá necesariamente a todo el territorio
integrado por los municipios participantes en el mismo.

En función del tamaño y ámbito de actuación del Con-
sorcio se podrán establecer diferentes oficinas de dicho Con-
sorcio en otros tantos Municipios.

Artículo 9. El Consorcio se constituye con una duración
indefinida y en tanto subsistan las competencias legales de
los Entes consorciados y los fines de interés común enco-
mendados a aquél.

TITULO II

ORGANIZACION Y REGIMEN JURIDICO

CAPITULO PRIMERO

Organización

Artículo 10. La estructura organizativa del Consorcio la
constituyen los siguientes órganos:

El Consejo Rector.
La Presidencia del Consejo Rector.
La Vicepresidencia.
El/La Director/a del Consorcio.

Artículo 11. El Consejo Rector estará integrado por los
siguientes miembros:

Presidencia: El/La Delegado/a en la provincia de la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico.

Vicepresidencia: Será un/a Alcalde/sa de los Ayuntamien-
tos consorciados a propuesta de los mismos.

Vocales:

- Los/as Alcaldes/as de los municipios que formen parte
de la Unidad, o miembro de la Corporación en quien deleguen.

- Dos vocales designados por las Organizaciones Sindi-
cales más representativos en Andalucía de acuerdo con lo
establecido en el artículo 7.1 de la Ley Orgánica 11/85, de
2 de agosto, de Libertad Sindical. Con voz y sin voto.

- Dos vocales designados por las Organizaciones Empre-
sariales de carácter intersectorial más representativas en Anda-
lucía, de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adicional
Sexta del Estatuto de los Trabajadores. Con voz y sin voto.

Secretario/a: El/La Secretario/a General de la Entidad Local
que se designe.

El/La Director/a del Consorcio con voz y sin voto.

El número de vocales podrá aumentar conforme se vaya
produciendo la incorporación de nuevos miembros al Consorcio
sin necesidad de modificación de estos Estatutos.

Artículo 12. Las atribuciones del Consejo Rector son las
siguientes:

1. El gobierno del Consorcio.
2. Aprobar las modificaciones de los Estatutos del Con-

sorcio y su propuesta a las instituciones consorciadas.
3. Aprobar la incorporación de nuevos miembros al

Consorcio.
4. Aprobar la disolución del Consorcio.
5. Aprobar el Plan de Actuación y Presupuesto Anual

del Consorcio.
6. Aprobar las cuentas anuales de liquidación del Pre-

supuesto, de valores independientes y auxiliares del Presu-
puesto, de caudales y de administración del Patrimonio.

7. Aprobar la estructura organizativa de los diferentes
servicios del Consorcio.

8. Aprobar la plantilla de puestos de trabajo para los dife-
rentes servicios del Consorcio.

9. Aprobar los Reglamentos de funcionamiento de los
diferentes servicios del Consorcio.

10. Aprobar los convenios colectivos con el personal labo-
ral contratado por el Consorcio.
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11. Recibir, hacerse cargo y administrar con las limi-
taciones que establezca la legislación vigente, los bienes del
Consorcio y los que procedan de donativos, subvenciones o
legados.

12. Adquirir y enajenar toda clase de bienes muebles
e inmuebles.

13. Aprobar la modificación de las aportaciones sociales.
14. Delegar en la Presidencia del Consejo Rector cuantas

atribuciones estime convenientes para el logro de la mayor
eficacia en la gestión del Consorcio.

Artículo 13. La Presidencia del Consejo Rector.
El/La Presidente/a del Consejo Rector será el/la Delegado/a

de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico en la
provincia donde se ubique el Consorcio y le corresponderá
presidir el Consejo Rector y cualquier otro órgano del Consorcio
de carácter colegiado que pudiera crearse en función de las
necesidades de gestión de éste.

Artículo 14. A la Presidencia del Consejo Rector le corres-
ponden las siguientes atribuciones:

1. Dirigir y dictar las instrucciones para el cumplimiento
de la normativa legal de aplicación a la actividad y gestión
del Consorcio.

2. Representar al Consorcio y ejercitar las acciones jurí-
dicas que procedan ante toda clase de entidades y personas
públicas y privadas, y conferir mandatos y poderes para ejer-
citar dicha representación.

3. Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones
del Consejo Rector, dirigir las deliberaciones y decidir los empa-
tes con votos de calidad en las sesiones de la misma.

4. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos del Consejo
Rector.

5. Nombrar al/la Director/a del Consorcio a propuesta del
Consejo Rector.

6. Ordenar los gastos corrientes incluidos en el Presu-
puesto hasta el límite máximo que se determine en las Bases
de ejecución del Presupuesto de cada ejercicio, incluso los
correspondientes a las Cuentas de Valores independientes y
auxiliares del Presupuesto.

7. Ordenar los pagos que se determinen en las bases
de ejecución del presupuesto anual.

8. Otorgar los contratos que sean necesarios en repre-
sentación del Consorcio.

9. Autorizar las actas y certificaciones.
10. Adoptar las medidas de carácter urgente que sean

precisas, dando cuenta de las mismas al Consejo Rector en
la sesión más inmediata que celebre ésta.

11. Delegar en el/la Vicepresidente/a o Director/a cuantas
atribuciones estime conveniente para el logro de la mayor efi-
cacia en la gestión del Consorcio.

12. Elaborar el anteproyecto de Plan de actuación y
Presupuesto.

13. Elevar al Consejo Rector las propuestas sobre asuntos
cuyas resoluciones finales correspondan a éste.

14. Aquéllas no expresamente atribuidas a otros órganos.
15. Concesión de subvenciones previamente sometidas

al Consejo Rector, u órgano que tenga delegada la com-
petencia.

Artículo 15. La Vicepresidencia del Consejo Rector asu-
mirá las atribuciones de la Presidencia enumeradas en el
artículo 14 de los presentes Estatutos que le sean delegadas
expresamente por ésta.

Artículo 16. La Vicepresidencia del Consejo Rector sus-
tituirá a la Presidencia en la totalidad de sus funciones en
caso de ausencia, enfermedad o situación que imposibilite
a ésta para el ejercicio de sus atribuciones.

Artículo 17. El/La Director/a dirige la gestión y adminis-
tración del Consorcio en base a las directrices establecidas
por el Consejo Rector y su Presidente/a. Tiene atribuidas las
siguientes competencias:

1. Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del Consejo Rec-
tor y las Resoluciones de la Presidencia del mismo.

2. Organizar y dirigir al personal de los diferentes servicios
del Consorcio.

3. Ordenar gastos en la cuantía máxima que determinen
las Bases de ejecución del Presupuesto Anual, así como todos
aquéllos que el/la Presidente/a le delegue.

4. Ordenar pagos en la cuantía máxima que determinen
las Bases de ejecución del Presupuesto Anual, así como aqué-
llos que el/la Presidente/a le delegue.

5. Custodiar los archivos y documentación del Consorcio.
6. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales

vigentes que afecten al ámbito de gestión del Consorcio.
7. Ejercer las funciones de Tesorero/a determinadas en

las disposiciones de las Corporaciones Locales.
8. Elaborar la propuesta del Plan de actuación Anual del

Consorcio.
9. Elaborar la Memoria Anual de las actividades desarro-

lladas.
10. Todas aquellas otras atribuciones que le confiera el/la

Presidente/a del Consejo Rector.

Artículo 18. La funciones públicas necesarias para la ges-
tión del Consorcio, como institución vinculada a las Admi-
nistraciones Públicas, con responsabilidad jurídico-adminis-
trativa, referentes a la fe pública, el asesoramiento legal y
control de la gestión económica-financiera serán ejercidas por
los técnicos de las distintas Administraciones Públicas par-
ticipantes, designados al efecto.

CAPITULO II

Funcionamiento de los órganos colegiados

Artículo 19. El régimen de las sesiones y acuerdos del
Consorcio, y en general su funcionamiento, se acomodará a
los dispuesto en la Legislación de Régimen Local, en cuanto
le sea de aplicación, sin perjuicio de las particularidades deri-
vadas de la organización propia del Consorcio.

Artículo 20. Las convocatorias para las reuniones ordi-
narias y extraordinarias del Consejo Rector del Consorcio se
cursarán por orden de la Presidencia, con antelación mínima
de dos días hábiles, e irán acompañados del Orden del día,
donde se relacionarán los asuntos a tratar en cada reunión.

Artículo 21. Para que el Consejo Rector quede válidamente
constituido en sesión ordinaria o extraordinaria será necesaria
la presencia del 70% de los votos representados en el Consejo
Rector, el/la Presidente/a y el/la Secretario/a o quienes legal-
mente sustituyan a éstos/as.

Artículo 22. Cuando un miembro del Consejo Rector desee
que recaiga acuerdo sobre un tema que no figura en el Orden
del día, deberá justificar su urgencia y ser ésta aceptada por
acuerdo favorable de la mayoría de los miembros del órgano
colegiado.

Artículo 23. Se llevará un Libro de actas de las sesiones,
donde se consignará, en cada acta, el lugar, el día y hora
en que comience la sesión, los nombres y apellidos del/la
Presidente/a y asistentes, los asuntos sometidos a deliberación,
las opiniones emitidas cuando así lo requiera el/la interesado/a
y los acuerdos adoptados.

Las actas serán autorizadas con la firma del/la Secretario/a
y el Visto Bueno del/la Presidente/a.
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Artículo 24. En función de la naturaleza y composición
del Consorcio, a los efectos de la toma de decisiones, el total
de votos del Consejo Rector se establece en 12, atribuyéndose
a cada uno de los miembros los siguientes votos:

- Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico: 50%
del total de los votos del Consejo Rector.

- Ayuntamientos integrantes del Consorcio: 50% del total
de los votos del Consejo Rector asignados de la siguiente
manera:

25% de los votos del Consejo Rector repartidos a razón
de uno por Ayuntamiento.

25% de los votos del Consejo Rector repartidos en función
del número de habitantes de cada Entidad Local.

Si se produjera un aumento de los miembros del Consorcio
se recalcularía el número de votos de cada uno de los inte-
grantes sin necesidad de modificar los Estatutos.

Artículo 25. El Consejo Rector se reunirá con carácter
ordinario cada seis meses y lo hará en forma extraordinaria
cuando la Presidencia del mismo lo crea necesario o se solicite
por vocales que representen al menos el 25% de los votos
del Consorcio.

Artículo 26. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple
de los votos emitidos. La modificación de los Estatutos será
adoptada por mayoría de un quórum de dos tercios.

Artículo 27. El régimen jurídico de los actos del Consorcio
será el establecido con carácter general por las disposiciones
que regulan el procedimiento administrativo de las Corpora-
ciones Locales.

Artículo 28. Contra los actos y acuerdos del Consorcio
que pongan fin a la vía administrativa, los/as interesados/as
podrán, previo recurso de reposición en los casos que proceda,
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdic-
ción o Tribunal competente.

Artículo 29. La reclamación previa a la vía judicial civil
y la reclamación previa a la vía judicial laboral se dirigirán
a la Presidencia del Consejo Rector del Consorcio, a quien
corresponderá la resolución de la misma.

TITULO III

GESTION ECONOMICA

CAPITULO PRIMERO

Patrimonio

Artículo 30. El Patrimonio del Consorcio estará constituido
por el conjunto de bienes, derechos y acciones que le
pertenezcan.

Este patrimonio podrá ser incrementado por los bienes
y derechos que pueden ser adquiridos por las Entidades con-
sorciadas, afectándolos a los fines del Consorcio, por los adqui-
ridos por el propio Consorcio de cualquier otra persona o enti-
dad pública o privada. Estos incrementos serán calificados
como patrimonio de afectación o propio según corresponda.

Artículo 31. Las Entidades consorciadas podrán afectar,
en su caso, al cumplimiento de los fines del Consorcio otros
bienes y derechos. Este patrimonio continuará siendo de la
propiedad de aquéllas con la misma calificación jurídica con
que consta en los respectivos inventarios donde figuren.

CAPITULO SEGUNDO

Hacienda

Artículo 32. La Hacienda del Consorcio estará constituida:

a) Por la renta, productos e intereses de los bienes mue-
bles, inmuebles, derechos reales, créditos y demás derechos
integrantes del Patrimonio del Consorcio.

b) Por las aportaciones que destine para tal fin la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico y las Corporaciones
Locales con cargo a sus respectivos presupuestos. La Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico sufragará el 100%
de los gastos del personal del Consorcio que conformen la
estructura básica y el 80%, 75% y 70% de los costes de
personal de la estructura complementaria de los Agentes de
Desarrollo Local del Consorcio en función del número de habi-
tantes de los municipios en los que se encuentren localizados.
El Ayuntamiento en el que resida la oficina de la Unidad Terri-
torial sufragará los costes de mantenimiento del inmueble,
y los municipios que conformen la Unidad aportarán al pre-
supuesto de la misma las cantidades necesarias para sufragar
los gastos de funcionamiento de dicha Unidad en proporción
al número de habitantes de cada uno de ellos. La incorporación
de otras entidades, órganos u organizaciones determinará la
modificación de la anterior aportación por el solo acuerdo del
Consejo Rector sin necesidad de modificación de los Estatutos.

c) Por las subvenciones procedentes de los organismos
públicos y privados.

d) Por los donativos y legados de personas físicas o
jurídicas.

e) Por los rendimientos que pueda obtener por sus
servicios.

f) Por el importe de los anticipos o préstamos que obtenga.
g) Por cualquier otro recurso que pudiera serle atribuido.

Artículo 33. La Hacienda del Consorcio responderá de
las obligaciones y deudas contraídas por el mismo.

Será aplicable a los tributos que establezca el Consorcio
el régimen de infracciones, y sanciones regulado en la Ley
General Tributaria y en las disposiciones dictadas para su
desarrollo.

Artículo 34. El Consorcio podrá establecer y exigir tasas,
contribuciones especiales y precios públicos de conformidad
con lo previsto en los presentes Estatutos y en la Ley de Hacien-
das Locales, en la Ley General Tributaria, Ley de Tasas y
Precios Públicos y demás Leyes aplicables.

Artículo 35. En la imposición de contribuciones especiales
con motivo de la realización de obras o del establecimiento
o ampliación de servicios, podrá distinguirse entre el interés
directo de los contribuyentes y el que sea común de un término
municipal o en varios, según los casos, ateniéndose a lo pre-
visto por el artículo 132 de la Ley de Haciendas Locales.

Artículo 36. La gestión, liquidación, inspección y recau-
dación de los tributos que establezca el Consorcio se realizará
de acuerdo con lo previsto en la Ley General Tributaria y en
las demás Leyes del Estado reguladoras de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 37. Los beneficios y rentas que produzca el Con-
sorcio, una vez cubiertos los gastos, se destinarán, en primer
lugar, a constituir fondos de reservas en la cuantía que esta-
blezcan las disposiciones de Régimen Local, y el resto a mejorar
y ampliar las instalaciones y edificios afectos al Consorcio.

Artículo 38. El Consorcio llevará el mismo sistema de
contabilidad que rige para las Corporaciones Locales, con inde-
pendencia de que por el Consejo Rector pudiera establecerse
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otras formas complementarias para el estudio del rendimiento
y productividad.

Artículo 39. La ejecución de las Cuentas de Liquidación
del Presupuesto, del Patrimonio, de Caudales y de Valores
independientes y Auxiliares del Presupuesto se sujetarán a
las normas establecidas para las Corporaciones Locales y debe-
rán ser aprobadas por el Consejo Rector.

Artículo 40. En caso de disolución del Consorcio, el haber
resultante de la liquidación se repartirá entre los miembros
del mismo en proporción al importe de sus aportaciones.

Artículo 41. El presente Consorcio tiene la naturaleza jurí-
dica de Corporación de derecho público promovida y parti-
cipada por Entidades Locales, siéndole de aplicación las exen-
ciones fiscales previstas en la legislación de Haciendas Locales
para las Entidades de tal naturaleza.

CAPITULO TERCERO

Presupuesto

Artículo 42. El Consorcio dispondrá anualmente de un
Presupuesto propio elaborado en base a la misma normativa
de aplicación para las Corporaciones Locales.

El Estado de Ingresos de dicho Presupuesto se nutrirá
con los siguientes recursos:

a) Productos de actividad de los diferentes servicios del
Consorcio.

b) Donativos y auxilios.
c) Rentas del Patrimonio.
d) Subvenciones.
e) Aportaciones de la Consejería de Empleo y Desarrollo

Tecnológico y los Ayuntamientos de Arahal, Marchena y Para-
das, en las cuantías señaladas anteriormente y en su caso
de los órganos y Entidades que lo compongan en la cuantía
señalada por el Consejo Rector.

El Estado de Gastos de dicho Presupuesto comprenderá
las cantidades precisas para la ejecución del Plan de Actuación
anual correspondiente.

TITULO IV

GESTION DE PERSONAL

Artículo 43. El personal contratado para atender los dife-
rentes servicios establecidos en el Consorcio se regirá por la
legislación laboral vigente. Igualmente las distintas Adminis-
traciones Públicas podrán adscribir personal al servicio del
Consorcio en la forma permitida en la legislación vigente.

Artículo 44. Las condiciones de trabajo y salariales se
desarrollarán en el marco de lo establecido en el Estatuto de
los Trabajadores, y demás disposiciones laborales vigentes.

TITULO V

FISCALIZACION Y CONTROL

Artículo 45. A la Junta de Andalucía y los Ayuntamientos
consorciados le corresponde la inspección superior de la ges-
tión desarrollada por el Consorcio de la Unidad Territorial de
Empleo y Desarrollo Local de Arahal, Marchena y Parada.

Artículo 46. La Presidencia del Consejo Rector presentará
anualmente en el primer trimestre del año, al Consejo Rector
Memoria de la Gestión Económica y del Balance de Actividad
correspondiente al ejercicio del año anterior, comprendiendo
dicha Memoria las Cuentas de Liquidación del Presupuesto,

de Valores Independientes y Auxiliares, de Caudales y de Admi-
nistración del Patrimonio, así como Balance del Desarrollo
de cada uno de los Programas de Actividades.

El Consejo Rector, una vez aprobada la Memoria de la
Gestión Económica y del Balance de Actividad dará cono-
cimiento de ésta a la Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico y a las Corporaciones Locales componentes del
Consorcio.

TITULO VI

MODIFICACIONES Y DISOLUCION

Artículo 47. La modificación de estos Estatutos, mediante
acuerdo del Consejo Rector adoptado con el quórum de las
dos terceras partes, habrá de ser ratificada por la totalidad
de los Entes Consorciados, con las mismas formalidades segui-
das para la aprobación de aquéllos.

Artículo 48. 1. La separación de un Ente del Consorcio
precisará los siguientes requisitos:

a) Preaviso de un año dirigido a la Presidencia del
Consorcio.

b) Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones
y compromisos anteriores respecto del Consorcio y garantizar
el cumplimiento de las obligaciones pendientes con el mismo.

2. La separación no podrá comportar perturbación, per-
juicio o riesgo evidente para la realización inmediata de cual-
quiera de los servicios o actividades del Consorcio, ni perjuicio
para los intereses públicos al mismo encomendados.

Artículo 49. 1. El Consorcio podrá disolverse por alguna
de las causas siguientes:

a) Por la transformación del Consorcio en otra Entidad,
mediante acuerdo del Consejo Rector, con el quórum de las
dos terceras partes, ratificado por los dos tercios de las enti-
dades consorciales.

b) Por acuerdo unánime de todos los Entes Territoriales
consorciados.

2. El acuerdo de disolución determinará la forma que
haya de procederse a la liquidación de los bienes del Consorcio
y la reversión a los Entes Consorciados de las obras, insta-
laciones, y en general, de los bienes propios y de los que
el Consorcio administrase en régimen de cesión de uso, cuya
titularidad correspondiese a otras Entidades o Administraciones
Públicas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. La entrada en vigor de los presentes Estatutos
se producirá una vez aprobados definitivamente por los Entes
Consorciados, al día siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, conteniéndose en los referidos
Estatutos su objeto, fines y miembros que lo integran.

Segunda. La reunión constitutiva del Consejo Rector del
Consorcio tendrá lugar dentro de los diez días siguientes a
la fecha de la publicación a que se refiere la disposición
anterior.

En dicha reunión constitutiva se procederá a la desig-
nación y constitución de los órganos de gestión, gobierno y
representación y a la fijación de la fecha y hora de celebración
de las reuniones ordinarias de los indicados órganos con-
sorciales.
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 25 de abril de 2002, de la Direc-
ción General de la Función Pública, de corrección de
errores de la de 2 de abril de 2002, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1366/02 ante la Sección
Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede
en Granada.

Advertido error material en el último párrafo de la Reso-
lución de 2 de abril de 2002 del Director General de la Función
Pública, por la que se emplaza a los terceros interesados en
el recurso contencioso-administrativo número 1366/02 ante
la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en
Granada, se procede a la correspondiente rectificación, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en los términos siguientes:

Donde dice: «Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
con sede Sevilla»; debe decir: «Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía con sede en Granada».

Sevilla, 25 de abril de 2002.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 25 de abril de 2002, de la Direc-
ción General de la Función Pública, de corrección de
errores de la de 3 de abril de 2002, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1398/02 ante la Sección
Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede
en Granada.

Advertido error material en el último párrafo de la Reso-
lución de 3 de abril de 2002 del Director General de la Función
Pública, por la que se emplaza a los terceros interesados en
el recurso contencioso-administrativo número 1398/02 ante
la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en
Granada, se procede a la correspondiente rectificación, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en los términos siguientes:

Donde dice: «Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
con sede Sevilla»; debe decir: «Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía con sede en Granada».

Sevilla, 25 de abril de 2002.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 25 de abril de 2002, de la Direc-
ción General de la Función Pública, de corrección de
errores de la de 3 de abril de 2002, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1399/02 ante la Sección
Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede
en Granada.

Advertido error material en el último párrafo de la Reso-
lución de 3 de abril de 2002 del Director General de la Función

Pública, por la que se emplaza a los terceros interesados en
el recurso contencioso-administrativo número 1399/02 ante
la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en
Granada, se procede a la correspondiente rectificación, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en los términos siguientes:

Donde dice: «Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
con sede Sevilla»; debe decir: «Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía con sede en Granada».

Sevilla, 25 de abril de 2002.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 25 de abril de 2002, de la Direc-
ción General de la Función Pública, de corrección de
errores de la de 3 de abril de 2002, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1403/02 ante la Sección
Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede
en Granada.

Advertido error material en el último párrafo de la Reso-
lución de 3 de abril de 2002 del Director General de la Función
Pública, por la que se emplaza a los terceros interesados en
el recurso contencioso-administrativo número 1403/02 ante
la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en
Granada, se procede a la correspondiente rectificación, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en los términos siguientes:

Donde dice: «Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
con sede Sevilla»; debe decir: «Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía con sede en Granada».

Sevilla, 25 de abril de 2002.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 25 de abril de 2002, de la Direc-
ción General de la Función Pública, de corrección de
errores de la de 3 de abril de 2002, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1412/02 ante la Sección
Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede
en Granada.

Advertido error material en el último párrafo de la Reso-
lución de 3 de abril de 2002 del Director General de la Función
Pública, por la que se emplaza a los terceros interesados en
el recurso contencioso-administrativo número 1412/02 ante
la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en
Granada, se procede a la correspondiente rectificación, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en los términos siguientes:
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Donde dice: «Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
con sede Sevilla»; debe decir: «Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía con sede en Granada».

Sevilla, 25 de abril de 2002.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 22 de abril de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hacen públi-
cos los listados definitivos de excluidos y complemen-
tario de beneficiarios de las Ayudas con cargo al Fondo
de Acción Social, modalidad Médica, Protésica y Odon-
tológica, presentadas por el personal al servicio de la
Administración de la Junta de Andalucía con destino
en la provincia de Málaga.

Vistas las alegaciones presentadas a los listados provi-
sionales de excluidos de las Ayudas de Acción Social para
el personal al servicio de la Administración de la Junta de
Andalucía, modalidad «Médica, Protésica y Odontológica»,
publicados mediante Resolución de esta Delegación Provincial
de fechas 18 de febrero de 2002 (BOJA de 14 de marzo),
relativa a las solicitudes presentadas entre el 16 de noviembre
de 2001 y 31 de diciembre de 2001 por el personal modalidad
Médica, Protésica y Odontológica, correspondientes a las Ayu-
das con cargo al Fondo de Acción Social para el personal
al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía con
destino en la provincia de Málaga, esta Delegación Provincial
ha dictado la presente Resolución de acuerdo con los siguientes
Hechos y Fundamentos de Derecho.

HECHOS

Primero. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.6
de la Orden de la Consejería de Justicia y Administración Públi-
ca de 18 de abril (BOJA núm. 53, de 10 de mayo), por
la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social
para el personal al servicio de la Administración de la Junta
de Andalucía, en la modalidad de Ayudas Médica, Protésica
y Odontológica, los interesados disponen de un plazo de quince
días hábiles, a contar desde la publicación de las relaciones
provisionales de excluidos, para subsanar los defectos de que
adolezcan sus solicitudes.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 3.2 en relación con el artículo 2.1
de la Orden de la Consejería de Justicia y Administración Públi-
ca de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53, de 10 de mayo),
por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción
Social para el personal al servicio de la Administración de
la Junta de Andalucía, establece que la modalidad de Ayudas
«Médica, Protésica y Odontológica» tendrá el carácter de acti-
vidad continuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. El Capítulo I y la Sección 1.ª del Capítulo II
de la citada Orden recogen la regulación de cuanto se refiere
a la expresada modalidad «Médica, Protésica y Odontológica».

Por todo ello, esta Delegación Provincial, en uso de las
competencias establecidas en el artículo 9.7.b) de la Orden
de la Consejería de Justicia y Administración Pública de 10
de noviembre de 2000, por la que se delegan competencias
en diversas materias (BOJA núm. 138, de 30 de noviembre),
y la Disposición Adicional Segunda de la Orden de la Consejería

de Justicia y Administración Pública de 18 de abril de 2001
(BOJA núm. 53, de 10 de mayo),

SE RESUELVE

Publicar los listados definitivos de excluidos y comple-
mentario de admitidos de las Ayudas de Acción Social para
el personal al servicio de la Administración de la Junta de
Andalucía, modalidad «Médica, Protésica y Odontológica»,
correspondiente a las solicitudes presentadas entre el 16 de
noviembre de 2001 y 31 de diciembre de 2001 por el personal
al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía con
destino en la provincia de Málaga.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota
la vía administrativa, el personal funcionario y no laboral podrá
interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, en
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su
publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente,
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al
de su publicación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. El personal
laboral podrá interponer reclamación previa a la vía judicial
laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 120 y siguien-
tes de la citada Ley 30/1992, y 69 y siguientes del Real
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Málaga, 22 de abril de 2002.- La Delegada, Aurora Santos
García de León.

CORRECCION de errores de la Orden de 30 de
enero de 2002, mediante la que se modificaba la rela-
ción de puestos de trabajo de la Administración General
de la Junta de Andalucía, en cumplimiento de diversas
resoluciones judiciales (BOJA núm. 26, de 2.3.2002).

Advertidos errores en la Orden de la Consejería de Justicia
y Administración Pública de 30 de enero de 2002, mediante
la que se modificaba la relación de puestos de trabajo de
la Administración General de la Junta de Andalucía, al objeto
de dar cumplimiento a diversas resoluciones judiciales, publi-
cada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 26,
de 2 de marzo de 2002, se procede a su corrección en los
siguientes términos:

Pág. 3.398. Donde dice: «puesto denominado Encargado
(2548010), adscrito a la D.P. de la Consejería de Medio
Ambiente en Almería»; debe decir: «puesto denominado Encar-
gado (2548010), adscrito a la D.P. de la Consejería de Medio
Ambiente en Málaga».

Pág. 3.400. Delegación del Gobierno J.A. Málaga. Donde
dice: «1865410 Operador Comunicaciones 3 L PC,S III 02
-----2,642.28 Málaga. Jornada Festivos. Jornada Turno»; debe
decir: «1865410 Operador Comunicaciones 3 L PC,S III 02
XXX-- 2,642.28 Málaga. Jornada Festivos. Jornada Turno».

Sevilla, 12 de abril de 2002

CARMEN HERMOSIN BONO

Consejera de Justicia y Administración Pública
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CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ORDEN de 10 de mayo de 2002, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
prestan los trabajadores de la Empresa de Gestión de
Servicios de Emergencias y Atención al Ciudadano, SA
(GSE), de Sevilla, mediante el establecimiento de
servicios mínimos.

Por el Comité de Empresa de Gestión de Servicios de
Emergencias y Atención al Ciudadano, S.A. (GSE), ha sido
convocada huelga en la referida empresa para sus centros
de emergencias regional o primario y provincial o secundario,
desde las 0,00 horas del día 18 de mayo de 2002 hasta
las 24,00 horas del 20 de mayo de 2002.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional, en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989, ha sentado la doctrina en
materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que las empresas que puedan estar afectadas
-como hospitales, clínicas, servicios de emergencias, bombe-
ros, etc.- de la Comunidad Autónoma de Andalucía prestan
un servicio esencial para la comunidad, cuya paralización pue-
de afectar a la salubridad y a la vida de los ciudadanos, y
por ello la Administración se ve compelida a garantizar dichos
servicios esenciales, en los supuestos en que no hubiera un
acuerdo anterior al efecto, mediante la fijación de los servicios
mínimos en la forma que por la presente Orden se determina,
por cuanto que la falta de protección de los referidos servicios
prestados en el sector sanitario colisiona frontalmente con los
derechos a la vida y a la salud proclamados en los artícu-
los 15 y 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto últi-
mo posible de acuerdo con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2, 15 y 43 de la Constitución;
artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de octubre de
1983, y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada por el Comité
de Empresa de Gestión de Servicios de Emergencias y Atención

al Ciudadano, S.A. (GSE), desde las 0,00 horas del día 18
de mayo de 2002 hasta las 24,00 del 20 de mayo de 2002
y que, en su caso, podrá afectar a todos los trabajadores de
las empresas que prestan servicios en sus centros de emer-
gencias regional o primario y provincial o secundario, se enten-
derá condicionada al mantenimiento de los mínimos nece-
sarios para el funcionamiento de este servicio.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos
anteriores, deberán observarse las normas legales y reglamen-
tarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de
establecimientos sanitarios, así como se garantizarán, fina-
lizada la huelga, la reanudación normal de la actividad.

Artículo 5. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 10 de mayo de 2002

JOSE ANTONIO VIERA CHACON ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico Consejero de Gobernación

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director General de Política Interior.
Ilmo Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico e Ilmo Sr. Delegado del Gobierno de
Sevilla.

A N E X O

CENTRO PRIMARIO

- Personal de Teleoperación.

Turnos:

De 7 a 15: 3 (2 con idiomas).
De 10 a 18: 1.
De 15 a 23: 5 (2 con idiomas).
De 18 a 2: 1.
De 23 a 7: 3 (2 con idiomas).

- Personal de Supervisión.

Turnos:

De 7 a 15: 1.
De 15 a 23: 1.
De 23 a 7: 1.

- Situación de localizaciones Operadores:

4 exclusivamente para cubrir mínimos.

- Situación de localizaciones Coordinadores:

1 exclusivamente para cubrir mínimos.
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CENTRO SECUNDARIO-CECEM SEVILLA

- Personal de Teleoperación-Personal Supervisión.

Turnos:

De 8 a 15: 1.
De 15 a 22: 1.
De 22 a 8: 1.

- Situación de localizaciones Operadores:

1 exclusivamente para cubrir mínimos.

- Situación de localizaciones Coordinadores:

1 exclusivamente para cubrir mínimos.

CENTRO PUESTO MANDO AVANZADO
VILLAMANRIQUE

100% del personal de servicios mínimos.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ACUERDO de 23 de abril de 2002, del Consejo
de Gobierno, por el que se aprueba la modificación
del Plan General de Ordenación Urbana de Rincón
de la Victoria (Málaga), relativa al cambio de califi-
cación de dos parcelas en el núcleo de Benagalbón,
en C/ Del Río, núm. 2, y otra adosada al Colego Público
(Zona Norte).

El Ayuntamiento de Rincón de la Victoria (Málaga) ha
tramitado la Modificación del Plan General de Ordenación
Urbana de dicho Municipio relativa al cambio de calificación
de dos parcelas para la localización de un equipamiento en
el núcleo de Benagalbón en C/ Del Río, núm. 2, y otra adosada
al Colegio Público (Zona Norte), que conlleva la diferente cali-
ficación de una zona verde. La aprobación inicial y provisional
del mismo se realizó por Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento
de 5 de febrero y 30 de mayo de 2001, respectivamente.

El artículo único de la Ley 1/1997, de 18 de junio, por
la que se adoptan con carácter urgente y transitorio dispo-
siciones en materia de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana
(artículo 129 del TRLS92) establece que la aprobación defi-
nitiva de las modificaciones de planeamiento que afecten a
zonas verdes o espacios libres corresponde al órgano ejecutivo
superior de naturaleza colegiada de la Comunidad Autónoma,
previo informe favorable del Consejero competente por razón
de la materia y del Consejo de Estado u órgano autonómico
que corresponda.

El Decreto 77/1994, de 5 de abril, por el que se regula
el ejercicio de las competencias de la Junta de Andalucía en
materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, atribuye
en su artículo 4.3.1, en su redacción dada por el Decre-
to 102/1999, de 27 de abril, que modifica el Decreto anterior,
la competencia para esta aprobación al Consejo de Gobierno
y la de informe al Consejero de Obras Públicas y Transportes,
en su artículo 5.2.15.

La Ley 8/1993, de 19 de octubre, de creación del Consejo
Consultivo de Andalucía, atribuye en su artículo 16.8.d) a
este órgano la competencia para la emisión de dictamen en
este tipo de modificación del planeamiento urbanístico.

En desarrollo de los anteriores preceptos, con fecha 28
de septiembre de 2001 la Consejera de Obras Públicas y Trans-
portes informa favorablemente sobre la presente Modificación,
de acuerdo con el Informe de la Dirección General de Orde-

nación del Territorio y Urbanismo de 3 de septiembre de 2001;
asimismo, con fecha 17 de enero de 2002 ha sido emitido
Dictamen por el Consejo Consultivo de Andalucía.

En virtud de los antecedentes expuestos, a propuesta de
la Consejera de Obras Públicas y Transportes, y de acuerdo
con el Consejo Consultivo de Andalucía, el Consejo de Gobierno
en su reunión del día 23 de abril de 2002

A C U E R D A

Primero. Aprobar definitivamente la Modificación del Plan
General de Ordenación del Municipio de Rincón de la Victoria
(Málaga), relativa al cambio de calificación de dos parcelas
en el núcleo de Benagalbón, una en la C/ Del Río, núm. 2,
y otra adosada al Colegio Público (zona norte), lo que supone
un cambio de calificación de zona verde.

Segundo. Este Acuerdo se publicará en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, según lo previsto en el artícu-
lo 29 del Decreto 77/1994 y se notificará al Ayuntamiento
de Rincón de la Victoria.

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados a partir de su publicación
o, en su caso, notificación ante la correspondiente Sala del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de conformidad
con lo previsto en los arts. 10 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, y con cumplimiento de los requisitos previstos en
la mencionada Ley. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejer-
citar cualquier otro recurso que estime procedente.

Sevilla, 23 de abril de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 10 de abril de 2002, por la que se
emplaza a terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 3737/01, interpuesto ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede en Gra-
nada, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

La Federación Andaluza de Técnicos Especialistas, ha
interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo con
sede en Granada Sección 1.ª, del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, el recurso contencioso-administrativo núme-
ro 3737/01, contra el Decreto 136/2001, de 12 junio, por
el que se regula los sistemas de selección del personal esta-
tutario y de provisión de plazas básicas en los Centros Asis-
tenciales del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 80, de
14 de julio de 2001).

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de junio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso con-
tencioso-administrativo número 3737/01.
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Segundo. Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede
en Granada Sección 1.ª, del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas,
terceros interesados, a cuyo favor hubieren derivado o derivaren
derechos por la disposición impugnada, para que comparezcan
y se personen como demandados en autos ante el referido
Organo jurisdiccional, en el plazo de nueve días, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Orden.

Sevilla, 10 de abril de 2002

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud

RESOLUCION de 18 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, sobre delegación de competencias
en la Dirección del Distrito de Atención Primaria Axar-
quía-Antequera para la firma de un Convenio.

La Ley de Salud de Andalucía (Ley 2/98, de 15 de junio),
establece las competencias sanitarias que corresponden a la
Administración Local y a la Administración de la Junta de
Andalucía y permite y promueve la colaboración entre las mis-
mas. En concreto en su art. 38 plantea la colaboración de
los Ayuntamientos y de la Administración Sanitaria de la Junta
de Andalucía en la remodelación, equipamiento, conservación
y mantenimiento de centros y servicios sanitarios.

El art. 11 del Decreto 317/1996, de 2 de julio, por el
que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, atribuye a esta Direc-
ción Gerencia las competencias genéricas en materia de con-
tratación administrativa, entre las que se incluyen las relativas
al establecimiento de Convenios de Colaboración entre otras
instituciones.

No obstante, el art. 13 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común permite la dele-
gación del ejercicio de determinadas competencias en otros
órganos, cuando razones de oportunidad o conveniencia así
lo aconsejen.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O

Delegar en el titular de la Dirección del Distrito Sanitario
de Atención Primaria Axarquía-Antequera, de la provincia de
Málaga, el ejercicio de las competencias necesarias para sus-
cribir sendos Convenios de colaboración con los Excmos. Ayun-
tamientos de Villanueva del Rosario y Villanueva de Algaidas
para la cesión gratuita de bien inmueble y para su conservación
y mantenimiento.

En los acuerdos que se adopten en virtud de esta dele-
gación, deberá hacerse constar la oportuna referencia a esta
Resolución.

Sevilla, 18 de abril de 2002.- El Director Gerente, Juan
C. Castro Alvarez.

RESOLUCION de 18 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, sobre delegación de competencias
en la Dirección del Distrito de Atención Primaria Nor-
deste-Ubeda para la firma de un Convenio.

La Ley de Salud de Andalucía (Ley 2/98, de 15 de junio),
establece las competencias sanitarias que corresponden a la
Administración Local y a la Administración de la Junta de

Andalucía y permite y promueve la colaboración entre las mis-
mas. En concreto en su art. 38 plantea la colaboración de
los Ayuntamientos y de la Administración Sanitaria de la Junta
de Andalucía en la remodelación, equipamiento, conservación
y mantenimiento de centros y servicios sanitarios.

El art. 11 del Decreto 317/1996, de 2 de julio, por el
que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, atribuye a esta Direc-
ción Gerencia las competencias genéricas en materia de con-
tratación administrativa, entre las que se incluyen las relativas
al establecimiento de Convenios de Colaboración entre otras
instituciones.

No obstante, el art. 13 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, permite la dele-
gación del ejercicio de determinadas competencias en otros
órganos, cuando razones de oportunidad o conveniencia así
lo aconsejen.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O

Delegar en el titular de la Dirección del Distrito Sanitario
de Atención Primaria Nordeste-Ubeda, de la provincia de Jaén,
el ejercicio de las competencias necesarias para suscribir un
Convenio de colaboración con los Excmos. Ayuntamientos de
Santiago-Pontones para conservación y mantenimiento de bien
inmueble.

En los acuerdos que se adopten en virtud de esta dele-
gación, deberá hacerse constar la oportuna referencia a esta
Resolución.

Sevilla, 18 de abril de 2002.- El Director Gerente, Juan
C. Castro Alvarez.

RESOLUCION de 18 de abril de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, sobre delegación de com-
petencias en los titulares de los Distritos Sanitarios de
Atención Primaria.

Resultando que el artículo 28 del Decreto 23/1999, de
23 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento Sanitario
de las Piscinas de uso colectivo, determina la competencia
del Delegado Provincial de la Consejería de Salud para la emi-
sión de un informe sanitario previo a la concesión de licencia
municipal para la construcción, reforma, apertura o reapertura
de piscinas públicas de uso colectivo.

Resultando que la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud
de Andalucía, dentro de la ordenación funcional de la Admi-
nistración Autonómica, responsabiliza a los Distritos de Aten-
ción Primaria de la gestión y apoyo a la prestación de los
servicios de atención integral que se prestan en las localidades
de la demarcación geográficas de sus Zonas Básicas de Salud,
como órgano administrativo sanitario más próximo a su
población.

Resultando que con objeto de propiciar a los Ayuntamien-
tos una información más ágil, eficaz y eficiente por próxima,
aconseja hacer uso de las facultades atribuidas por el artícu-
lo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada
por la Ley 3/1999, de 13 de enero, de delegar el ejercicio
de determinadas competencias en otros órganos de la Admi-
nistración Sanitaria Autónoma.

Vistos los antecedentes y circunstancias de hecho, así
como los preceptos legales y reglamentarios citados y con-
cordantes de aplicación,

A C U E R D O

Primero. Delegar en los titulares de los Distritos de Aten-
ción Primaria las competencias que, en materia de informe
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sanitario preceptivo para la licencia municipal de construcción,
reforma, apertura o reapertura de piscinas inactivas, atribuye
el Decreto 23/1999, de 23 de febrero, al Delegado Provincial
de Salud.

Segundo. En todos los informes que se elaboren en virtud
de las competencias delegadas se hará constar esta cir-
cunstancia.

Tercero. Por esta Delegación Provincial de Salud se podrá
recabar, en cualquier momento, el conocimiento de informe
de un expediente, objeto de la presente delegación, subsis-
tiendo, no obstante, la misma en tanto no sea revocada o
modificada expresamente.

Cádiz, 18 de abril de 2002.- El Delegado, Hipólito García
Rodríguez.

RESOLUCION de 2 de mayo de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se emplaza
a terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 75/2002, procedimiento abreviado,
interpuesto por doña M.ª José Laguna Millán ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro
de los de Sevilla.

Doña M.ª José Laguna Millán ha interpuesto ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro, de los
de Sevilla, recurso contencioso-administrativo núm. 75/2002
contra la Delegación Provincial de Salud de Sevilla.

Asimismo, se hace saber que el acto de juicio, se ha
señalado para el próximo día 29 de mayo de 2002, a las
11,45 horas de su mañana.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de junio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso con-
tencioso-administrativo núm. 75/2002.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados, a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Organo
Jurisdiccional, en el plazo de nueve días, contados a partir
del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 2 de mayo de 2002.- El Delegado, Francisco
Javier Cubertas Galdós.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 23 de abril de 2002, por la que se
nombra el Jurado del VII Premio de Andalucía de Inves-
tigación al Fomento de la Investigación Científica y
Técnica.

Por Orden de 6 de febrero de 2002 (BOJA núm. 32,
de 16 de marzo de 2002), la Consejería de Educación y Ciencia
convocó el VII Premio Andalucía de Investigación Científica
y Técnica, destinado a otorgar público testimonio de admi-
ración y reconocimiento hacia los Organismos, Instituciones
o Empresas, que se hayan destacado especialmente en el
Fomento de la Investigación Científica y Desarrollo Tecno-
lógico.

En cumplimiento del artículo sexto de la citada Orden,
esta Consejería

HA DISPUESTO

Nombrar Vocales del Jurado del VII Premio de Investi-
gación Científica y Técnica, que será presidido por la Excma.
Sra. Consejera de Educación y Ciencia, a los Excmos. e Ilmos.
Sres.:

Don Francisco Gracia Navarro.
Don Rafael Payá Albert.
Don Francisco Feito Higueruela.
Don Saturio Ramos Vicente.
Don Angel Pérez Gómez.
Don Juan Jiménez Martínez.
Don José María González Molinillo.
Don Diego López Alonso.
Don Enrique Aguilar Benítez de Lugo.
Don Críspulo Gallegos Montes.
Doña Adelaida de la Calle Martín.
Doña Ana María Peña Solís.
Don Felipe Romera Rubio.
Don Ramón Fernández Feria.

Actuando de Secretario con voz pero sin voto: Don Fran-
cisco Manuel Solís Cabrera, Secretario del Plan Andaluz de
Investigación de la Secretaría General de Universidades e
Investigación.

Sevilla, 23 de abril de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 23 de abril de 2002, por la que se
nombra el Jurado del II Premio Andalucía de Jóvenes
Investigadores Tercer Milenio.

Por Orden de 6 de febrero de 2002 (BOJA núm. 32,
de 16 de marzo de 2002), la Consejería de Educación y Ciencia
convocó el II Premio Andalucía de Jóvenes Investigadores Ter-
cer Milenio, destinado a dar público testimonio de admiración
y reconocimiento a los Jóvenes Investigadores, que se hayan
destacado especialmente en el desempeño de la actividad
científica.

En cumplimiento del artículo sexto de la citada Orden,
esta Consejería

HA DISPUESTO

Nombrar Vocales del Jurado del II Premio Andalucía de
Jóvenes Investigadores Tercer Milenio, que será presidido por
la Excma. Sra. Consejera de Educación y Ciencia, a los Excmos.
e Ilmos. Sres.:

Don Francisco Gracia Navarro.
Don Manuel Tena Sempere.
Don Emilio Gómez González.
Don Miguel Florencio Lora.
Don Luis Parra Guijosa.
Don Antonio Ramírez de Verger.
Don Ramón Gutiérrez Jaimez.
Don Emilio Galán Huertos.

Actuando de Secretaria con voz pero sin voto: Doña Luisa
Jurado Curado, Jefa de Servicio del Plan Andaluz de Inves-
tigación de la Secretaría General de Universidades.

Sevilla, 23 de abril de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia
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ORDEN de 23 de abril de 2002, por la que se
nombra el Jurado del IX Premio Andalucía de Inves-
tigación de Humanidades y Ciencias Jurídico-Sociales
Ibn al Jatib.

Por Orden de 6 de febrero de 2002 (BOJA núm. 32,
de 16 de marzo de 2002), la Consejería de Educación y Ciencia
convocó el IX Premio Andalucía de Investigación de Huma-
nidades y Ciencias Jurídico-Sociales «Ibn al Jatib», destinado
a otorgar público testimonio de admiración y reconocimiento
a los investigadores, que se hayan destacado especialmente
en las investigaciones de Humanidades y Ciencias Jurídi-
co-Sociales.

En cumplimiento del artículo sexto de la citada Orden,
esta Consejería

HA DISPUESTO

Nombrar Vocales del Jurado del IX Premio de Investigación
de Humanidades y Ciencias Jurídico-Sociales Ibn al Jatib, que
será presidido por la Excma. Sra. Consejera de Educación y
Ciencia, a los Excmos. e Ilmos. Sres.:

Don Francisco Gracia Navarro.
Don Carlos Castilla del Pino.
Don Alfredo Martínez Almecija.
Don Antonio Díez de los Ríos Delgado.
Don José María Martín Delgado.
Doña Lucía Millán Moro.

Actuando de Secretaria con voz pero sin voto: Doña Pilar
Alba Tercedor, Consejera Técnica de Universidades, de la
Secretaría General de Universidades e Investigación.

Sevilla, 23 de abril de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 23 de abril de 2002, por la que se
nombra el Jurado del IX Premio Andalucía de Inves-
tigación Científica y Técnica Maimónides.

Por Orden de 6 de febrero de 2002 (BOJA núm. 32,
de 16 de marzo de 2002), la Consejería de Educación y Ciencia
convocó el IX Premio Andalucía de Investigación Científica
y Técnica Maimónides, destinado a otorgar público testimonio
de admiración a la labor científica de investigadores que de
forma sobresaliente hayan contribuido a engrandecer los estu-
dios Científicos y Tecnológicos.

En cumplimiento del artículo sexto de la citada Orden,
esta Consejería

HA DISPUESTO

Nombrar Vocales del Jurado del IX Premio de Investigación
Científica y Técnica Maimónides, que será presidido por la
Excma. Sra. Consejera de Educación y Ciencia, a los Excmos.
e Ilmos. Sres.:

Don Francisco Gracia Navarro.
Don Pedro Luis Mateo Alarcón.
Don David Aguilar Peña.
Don Guillermo Martínez Massanet.
Don José Olivares Pascual.
Don Antonio Torralba Silgado.
Don José Vílchez Troya.

Actuando de Secretaria con voz pero sin voto: Doña Pilar
Aranda Ramírez, Secretaria de la Comisión de Evaluación Cien-
tífica y Tecnológica de Andalucía.

Sevilla, 23 de abril de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 23 de abril de 2002, por la que se
nombra el Jurado del IX Premio Andalucía de Inves-
tigación sobre Temas Andaluces Plácido Fernández
Viagas.

Por Orden de 6 de febrero de 2002 (BOJA núm. 32,
de 16 de marzo de 2002), la Consejería de Educación y Ciencia
convocó el IX Premio Andalucía de Investigación sobre Temas
Andaluces, destinado a dar público testimonio de admiración
y reconocimiento a la labor científica de investigadores que,
de forma sobresaliente, hayan contribuido a engrandecer los
estudios sobre Temas Andaluces.

En cumplimiento del artículo sexto de la citada Orden,
esta Consejería

HA DISPUESTO

Nombrar Vocales del Jurado del IX Premio de Investigación
sobre Temas Andaluces Plácido Fernández Viagas, que será
presidido por la Excma. Sra. Consejera de Educación y Ciencia,
a los Excmos. e Ilmos. Sres.:

Don Francisco Gracia Navarro.
Don Francisco Martos Crespo.
Don Isidoro Moreno Navarro.
Don Eugenio Domínguez Vílchez.
Doña Rosario Valpuesta Fernández.
Don Juan Luis Castellano Castellano.
Don Manuel Medina Carnicer.

Actuando de Secretario, con voz pero sin voto: Don Alfonso
Bengoa Díaz, Jefe de Servicio de Personal y Enseñanza Uni-
versitaria de la Secretaría General de Universidades e Inves-
tigación.

Sevilla, 23 de abril de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 21 de marzo de 2002, por la que
se acuerda la inscripción de las Bibliotecas Públicas
Municipales que se relacionan en el Anexo I en el Regis-
tro de Bibliotecas de Uso Público de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por
Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, en su artículo
13.28 confiere a nuestra Comunidad Autónoma competencia
exclusiva sobre Bibliotecas que no sean de titularidad estatal.

La Ley 8/1983, de 3 de noviembre, de Bibliotecas deter-
mina en su artículo 3 que la Consejería de Cultura mantendrá
un Registro actualizado de bibliotecas de uso público, y de
sus fondos y servicios. Para dar cumplimiento a lo dispuesto
en la citada Ley de Bibliotecas de Andalucía, por el Decreto
230/1999, de 15 de noviembre, se aprueba el Reglamento
del Sistema Bibliotecario de Andalucía, en cuyo Capítulo V
se crea el Registro de Bibliotecas de uso público de Andalucía.
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La Disposición Transitoria Unica del citado Decreto prevé un
período máximo de tres años para que los Ayuntamientos titu-
lares de Bibliotecas Públicas adecuen los servicios bibliote-
carios municipales a lo dispuesto en dicho Reglamento.

En virtud de las normas citadas, en uso de las compe-
tencias que me atribuye el artículo 3 de la Ley de Bibliotecas
y de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 del Regla-
mento del Sistema Bibliotecario de Andalucía, a propuesta
de la Dirección General de Instituciones del Patrimonio
Histórico,

D I S P O N G O

1. Se acuerda la inscripción de las Bibliotecas Públicas
Municipales relacionadas en el Anexo I en el Registro de Biblio-
tecas de Uso Público de Andalucía.

2. Los fondos que integran la colección de las bibliotecas
forman una unidad de gestión al servicio de la Comunidad
y deberá quedar garantizada la accesibilidad a los mismos.
Su régimen de protección queda sujeto a la legislación vigente.

3. Todos los gastos de sostenimiento de las bibliotecas
relacionadas en el Anexo I correrán a cargo de los Ayunta-
mientos titulares, debiendo consignar en sus presupuestos
ordinarios las partidas destinadas al funcionamiento de los
centros, especificando por separado las partidas destinadas
a personal, adquisiciones bibliográficas y gastos corrientes.
A tales efectos, de conformidad con el artículo 3.3 del Regla-
mento del Sistema Bibliotecario de Andalucía, la biblioteca
proporcionará a la Consejería de Cultura los datos de personal,
presupuesto, instalaciones y servicios que aquella le solicite.

4. Las bibliotecas cuyas inscripciones se acuerdan, así
como los respectivos Ayuntamientos titulares, como promo-
tores de las mismas, quedan sometidos al cumplimiento de
las obligaciones previstas en la vigente Ley de Bibliotecas y
en el Reglamento del Sistema Bibliotecario de Andalucía, así
como en la Ley de Patrimonio Histórico Español y la Ley de
Patrimonio Histórico de Andalucía.

5. Contra esta Orden, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse por los interesados recurso contencioso
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en
Sevilla, en el plazo de dos meses a partir de su notificación,
sin perjuicio de que pueda interponerse, con carácter previo,
recurso de reposición, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 116 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 21 de marzo de 2002

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

ORDEN de 22 de marzo de 2002, por la que
se resuelve inscribir con carácter específico en el Catá-
logo General del Patrimonio Histórico Andaluz, con la
categoría de Monumento, el bien denominado Villa
María, sito en el Paraje La Peinada, en Huércal de
Almería (Almería).

Vistas las actuaciones practicadas en el procedimiento
incoado, mediante Resolución de 4 de abril de 2000, para
la inscripción con carácter específico en el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz del bien denominado Villa
María, en Huércal de Almería, esta Consejería resuelve, con
la decisión que al final se contiene, a la que sirven de moti-
vación los siguientes hechos y fundamentos de derecho:

H E C H O S

Primero. Por Resolución de 4 de abril de 2000, de la
Dirección General de Bienes Culturales, publicada en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía número 58, de 18 de marzo
de 2000, se incoa el procedimiento para la inscripción espe-
cífica, como monumento, en el Catálogo General del Patri-
monio Histórico Andaluz del bien denominado Villa María,
sito en Paraje La Peinada, en Huércal de Almería, al amparo
de lo establecido en el artículo 9.1 de la Ley 1/1991, de
3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía.

Segundo. El Modernismo es una primera reacción a la
crisis del Historicismo de fines del siglo XIX. Aun mantenién-
dose en ocasiones próximo a los postulados de éste, pretende
una superación de los mismos mediante una renovación del
diseño arquitectónico. Uno de los ámbitos arquitectónicos más
significativos en donde se plasma es en el doméstico. Su
desarrollo se inicia a mediados del siglo XIX coincidiendo con
el despegue de la sociedad burguesa tras el oscuro período
fernandino. Esta clase social apostará por una arquitectura
de resabio palaciego tanto en las fachadas como en los inte-
riores. Esta «dignificación» de la arquitectura doméstica llevó
a sus propietarios a extender el criterio, antes citado, al ámbito
espacial de su directa influencia: El jardín.

Villa María y su jardín constituyen un ejemplo a destacar
dentro de este panorama característico del eclecticismo fini-
secular almeriense y uno de sus mejores exponentes.

Tercero. Según lo dispuesto en el artículo 10.1 del Regla-
mento de Protección y Fomento del Patrimonio Histórico de
Andalucía, aprobado por Decreto 19/1995, de 7 de febrero
(BOJA núm. 43, de 17 de marzo), se ordenó la redacción
de las instrucciones particulares.

Cuarto. En la tramitación del procedimiento han sido
observadas las formalidades previstas en el apartado 2 del
artículo 9 de la Ley antes citada y del artículo 12 del Regla-
mento de Protección y Fomento del Patrimonio Histórico de
Andaluz, aprobado por Decreto 19/1995, de 7 de febrero,
abriéndose un período de información pública (publicado en
BOJA núm. 116, de 6 de octubre de 2001), concediéndose
trámite de audiencia al Ayuntamiento y al propietario y expues-
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to en el tablón de edictos del Ayuntamiento. Conforme a lo
establecido en el artículo 12.5 del Reglamento de Protección
y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado
por Decreto 19/1995, de 7 de febrero, con carácter previo
e inmediatamente antes de proceder a la redacción de la pro-
puesta de resolución se ha puesto de manifiesto el expediente
al propietario con fecha 17 de diciembre de 2001.

Ha contado con el dictamen favorable de la Comisión
Provincial del Patrimonio Histórico de Almería, como insti-
tución consultiva.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. El Estatuto de Autonomía de Andalucía, en su artí-
culo 12.3, refiriéndose a las funciones de conservación y enri-
quecimiento del Patrimonio Histórico que obligatoriamente
deben asumir los poderes públicos, según prescribe el
artículo 46 de la Constitución Española de 1978, establece
como uno de los objetivos básicos de la Comunidad Autónoma
la protección y realce del patrimonio histórico, atribuyendo
a la misma en su artículo 13.27 y 28 competencia exclusiva
en esta materia.

En ejercicio de dicha competencia es aprobada la
Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Anda-
lucía, en la que, y entre otros mecanismos de protección,
se crea el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz,
como instrumento para la salvaguarda de los bienes en él
inscritos, su consulta y divulgación, atribuyéndosele a la Con-
sejería de Cultura la formación y conservación del mismo.

II. La competencia para resolver los procedimientos de
inscripción específica en el Catálogo General del Patrimonio
Histórico Andaluz corresponde a la Consejería de Cultura, en
virtud de lo dispuesto en el artículo 9.3.b) de la Ley antes
referida y artículo 3.1 del Reglamento de Organización Admi-
nistrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado por
el Decreto 4/1993, de 26 de enero.

III. Conforme determina el artículo 8 de la Ley 1/1991,
de 3 de julio, y sin perjuicio de las obligaciones generales,
previstas en la misma para los propietarios, titulares de dere-
chos y poseedores de bienes integrantes del Patrimonio His-
tórico Andaluz, la inscripción específica determinará la apli-
cación de las instrucciones particulares establecidas para el
bien objeto de esta inscripción que en Anexo II se publican.

IV. La inscripción de un bien inmueble en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz determinará, con-
forme establece el artículo 12 de la antes aludida Ley de Patri-
monio Histórico de Andalucía, la inscripción automática
del mismo con carácter definitivo en el Registro de inmuebles
catalogados que obligatoriamente deben llevar las Delegacio-
nes Provinciales de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes, con arreglo al artículo 87 del Reglamento de Pla-
neamiento Urbanístico aprobado mediante Real Decre-
to 259/1987, de 23 de junio, y el artículo 13.6.º del Decre-
to 77/1994, de 5 de abril, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Junta de Andalucía en materia
de ordenación del territorio y urbanismo, determinándose los
órganos a los que se atribuyen.

Por lo expuesto, a tenor de las actuaciones practicadas
y teniendo en cuenta las disposiciones citadas, sus concor-
dantes y normas de general aplicación, esta Consejería

R E S U E L V E

Primero. Inscribir, con carácter específico, en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz, con la categoría
de Monumento, el bien denominado Villa María y su entorno,
en el Paraje «La Peinada» de Huércal de Almería, cuya iden-
tificación y descripción figuran en el Anexo I de la presente
disposición, quedando los mismos sometidos a las prescrip-

ciones prevenidas en la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patri-
monio Histórico de Andalucía, en la normativa que la desarro-
lla y en las Instrucciones Particulares, recogidas en el Anexo II,
y cesando, en consecuencia, la protección cautelar derivada
de la anotación preventiva efectuada al tiempo de la incoación
del expediente del que esta Orden trae causa.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer, desde el día siguiente al de su
notificación, potestativamente, recurso de reposición ante el
órgano que lo dicta en el plazo de un mes, conforme al artícu-
lo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13
de enero, o directamente recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses ante la Sala del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía con sede en Almería, de acuerdo
con lo previsto en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 22 de marzo de 2002

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

ANEXO I

IDENTIFICACION Y DESCRIPCION DEL BIEN

Denominación: Inmueble Villa María.
Localización:

Provincia: Almería.
Municipio: Huércal de Almería.
Núcleo: Huércal de Almería.
Ubicación: Paraje «La Peinada». N-340, p.k. 447,5.

Descripción. El inmueble se encuentra exento, elevado
sobre un zócalo de piedra, con desnivel más acusado en la
parte trasera de la casa. La fachada principal se encuentra
jalonada por dos leones en piedra sobre plintos del mismo
material. El acceso a la vivienda se realiza a través de un
pequeño porche que avanza sobre el plano general de la facha-
da, con unas escaleras de mármol con barandilla de piedra
cuyos balaustres son de sección cuadrada formando una arca-
da. Esta arcada descansa sobre pilares con capiteles com-
puestos. Las roscas de los arcos se realizan a base de azulejos
sevillanos, ornamentados con motivos geométricos en los que
predomina el color azul. Sobre el arco central se encuentra
un tondo con el motivo decorativo de una carabela. A ambos
lados de la puerta se ubican dos ventanas de acusado ver-
ticalismo y cubiertas por la típica reja almeriense.

La cubierta es plana con alero muy pronunciado formado
por teja curva vidriada polícroma que descansa en pies dere-
chos que recorren toda la fachada y bajo los cuales se encuen-
tra un friso corrido de azulejos.

ANEXO II

INSTRUCCIONES PARTICULARES PARA LA INSCRIPCION EN
EL CATALOGO GENERAL DEL PATRIMONIO HISTORICO
ANDALUZ DEL INMUEBLE DENOMINADO «VILLA MARIA»,
SITO EN PARAJE «LA PEINADA», DE HUERCAL DE ALMERIA

(ALMERIA)

1. DELIMITACION DEL ENTORNO AFECTADO

Criterios y justificación de la delimitación.
El inmueble objeto de protección es una vivienda situada

actualmente en un entorno muy degradado y fuertemente
transformado.
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Originalmente era éste un paisaje rural, donde no había
construcciones, reduciéndose la existente a importantes fincas
de la alta burguesía almeriense que se dedicaban a la agri-
cultura. El inmueble se situaba en el límite Oeste de la finca,
donde se construyó como espacio doméstico y el de la explo-
tación agrícola. Para ello se construyó una valla que permitiera
la separación de ambas zonas, creando así un espacio más
íntimo y más residencial, que en su parte posterior se abría
hacia la finca.

A la hora de establecer el entorno de protección del inmue-
ble, se ha tratado exclusivamente de proteger la zona de espa-
cio doméstico, que es la interesante dentro del conjunto de
la finca.

Las condiciones con las que nos encontramos son varia-
das, y ellas mismas han sido determinantes en la delimitación
del entorno:

- Línea de perímetro marcada por la valla que rodea a
la casa y su jardín.

- Entorno fuertemente degradado en el que ha perdurado
la existencia de la casa y del jardín con un reducto de lo
que fueron las fincas de la burguesía agrícola almeriense.

- Trazado de la Carretera Nacional N-340, que viene a
ser como un accidente geográfico claro que establece el límite
de protección.

- Reciente construcción de la Autovía N-344.

Por tanto, la casa y su jardín han quedado situadas en
un nudo de comunicaciones:

- Al Norte, Autovía N-344.
- Al Este tenemos baldías de la propia finca que carecen

de interés.
- Al Sur, valla original del jardín.
- Al Oeste, valla original del jardín y carretera N-340.

El trazado de la autovía ha ocupado al Norte una parte
del jardín original, por lo que ha sido excluido de la delimitación
dicho trozo.

Delimitación literal del entorno.
La delimitación del entorno afectado por la inscripción

con carácter específico del inmueble denominado «Villa María»
se define mediante un área poligonal y queda definida por
los lados de la misma, correspondiendo a sus vértices las
siguientes coordenadas UTM que figuran en el plano de
delimitación.

X Y

A: 549535 4083200
B: 549531 4083242
C: 549532 4083268
D: 549546 4083320
E: 549575 4083325
F: 599612 4083316
G: 549614 4083320
H: 549645 4083320
I: 549657 4083271
J: 549594 4083254
K: 549604 4083205

2. OBLIGACIONES CONCRETAS DE LOS PROPIETARIOS O
POSEEDORES PARA CON EL BIEN Y SU ENTORNO

A) Condicionantes previos a la intervención en el inmueble
objeto de inscripción o en los inmuebles de su entorno.

Cuando las actuaciones se lleven a cabo en el entorno
del bien, la solicitud de autorización vendrá acompañada de
una copia del proyecto o memoria exigida para la obtención

de la licencia o la realización de la actuación, en el que se
especifique e indique de forma completa la actuación a realizar,
conteniendo al menos:

a) Plano de situación general del inmueble.
b) Plano de localización detallada escala mínima 1:2.000.
c) Memoria de instalaciones que afecten a fachadas y

cubiertas.

Los proyectos de intervención deberán, además, contem-
plar y contener las consideraciones siguientes:

Las nuevas construcciones, instalaciones y plantaciones,
así como la reforma de las existentes, deberán responder en
composición, elementos, diseño y materiales a las caracte-
rísticas dominantes del ambiente propio de la finca. Ello com-
porta un conocimiento de los elementos del entorno que jus-
tifique la decisión de integrar o singularizar la actuación.

Sobre la base de un análisis de lugar en que se identifiquen
sus límites visuales desde los puntos de contemplación más
frecuentes, la vista desde o hacia el bien inmueble, las siluetas
características, así como los elementos importantes, puntos
focales, arbolado, construcciones existentes, etc., se justificará
la solución adoptada, que deberá estudiar al menos los siguien-
tes aspectos:

- Establecimiento de criterios para la disposición y orien-
tación de las construcciones, instalaciones y plantaciones per-
mitidas, en lo que respecta a su percepción visual desde las
vías perimetrales, los accesos y los puntos más frecuentes
e importantes de contemplación.

- Establecimiento de criterios selectivos o alternativos
para el empleo armónico de los materiales de edificación, de
urbanización y de ajardinamiento, así como del tratamiento
de color para los mismos.

Las determinaciones o condicionantes a los que responde
la solución adoptada deberá plasmarse, además, gráficamente
en la propuesta de intervención.

B) Intervenciones, actividades, elementos y materiales que
pueden ser aceptables y aquellos otros expresamente pro-
hibidos.

1. Intervenciones: Los principales objetivos de las inter-
venciones en área afectada por la inscripción serán los
siguientes:

- Recuperación y conservación de los valores propios del
bien inmueble y de los elementos de su entorno. Manteni-
miento de su identidad fundamental. Recuperación monu-
mental.

- Mantenimiento de uso residencial y de las actividades
de uso tradicional. Recuperación funcional.

- Mejorar la accesibilidad y circulación interiores.
- Mantenimiento de las condiciones ambientales y edi-

ficatorias, características de la finca.
- Mantenimiento y mejora del medio ambiente natural,

arbolado y ajardinamiento.
- Preservar el bien inmueble de acciones contaminantes

que conlleven la alteración del mismo y la degradación del
entorno.

Sin perjuicio de las autorizaciones y posible documen-
tación necesaria, se permiten las siguientes intervenciones,
de obras y otras actividades:

1.a) Obras permitidas:

- Obras de Conservación: Consistentes en la recuperación
de las condiciones de higiene, salubridad y ornato.
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- Se permiten, por tanto, las obras de mejora de ins-
talaciones, aislamiento y acabados generales, sin afectar al
edificio.

- Obras de Consolidación: Consistentes en la recupera-
ción de la estabilidad del edificio a través del refuerzo de los
elementos estructurales dañados.

- Obras de Restauración: Consistentes en la recuperación
del edificio devolviéndolo a su estado y condiciones originales,
permitiéndose la sustitución de elementos o instalaciones,
siempre que fueran necesarias para garantizar su estabilidad
y uso.

- Excepcionalmente se permiten demoliciones parciales
solamente en el caso que su eliminación suponga una mejora
en la comprensión histórica y arquitectónica del edificio espa-
cialmente entendido.

- Obras de Acondicionamiento: Consistentes en la adap-
tación del edificio al uso destinado, siempre que se mantengan
las características tipológicas y morfológicas fundamentales,
con modificaciones no sustanciales.

- Obras de edificación: Se prohíbe toda actuación y uso
que resulte inconveniente y lesiva para la imagen y función
de la finca.

Sólo se admitirá la construcción de edificaciones e ins-
talaciones destinadas a los fines que se señalan a continuación:

a) Construcciones destinadas a labores agrícolas o gana-
deras que guarden relación con la naturaleza y destino de
la finca.

b) Construcciones e instalaciones vinculadas al entrete-
nimiento y recreo activo complementarias a las existentes en
la finca.

c) Instalaciones destinadas al mejor uso del espacio natu-
ral, flora y fauna.

La altura máxima, sobre rasante del terreno, de estas
construcciones será de una planta o 4,50 metros.

Las soluciones de composición propuestas deberán jus-
tificarse en función de las características tipológicas de la edi-
ficación ambiental del entorno y específicas de la edificación
catalogada, si su presencia y proximidad lo impusiese.

- Obras de Protección del arbolado: El arbolado existente,
sea de la clase que fuere, deberá conservarse, cuidarse y pro-
tegerse de las plagas y deterioros que pudiesen acarrear su
destrucción parcial o total.

Cuando una obra pueda afectar a algún ejemplar arbóreo,
se indicará en la solicitud de obras correspondiente, señalando
su situación en los planos topográficos que se aporten. En
estos casos se exigirá y garantizará que durante el transcurso
de las obras se dote a los troncos del arbolado y hasta una
altura mínima de 1,80 m de un adecuado recubrimiento rígido
que impida su lesión o deterioro.

Si fuera absolutamente necesaria la sustitución de algún
árbol existente se procederá, bien a su trasplante si ello es
posible, o bien a su sustitución por otro árbol de especie y
porte análogo al que se va a sustituir.

Igualmente se cuidarán y potenciarán las zonas ajardi-
nadas de flores, setos y otros elementos vegetales.

- Obras de acondicionamiento exterior, mobiliario y alum-
brado: En la protección del jardín se incluirá, además de los
elementos vivos, los complementos del mismo, tales como
alumbrado, sistemas de riego, bancos, papeleras y pavi-
mentaciones.

En el alumbrado se tendrán en cuenta las motivaciones
estéticas en la elección de fustes y tipos de luminaria, empleán-
dose modelos acordes al carácter del jardín y del Bien
catalogado.

La dotación de bancos será la adecuada al uso natural
de la finca. Los modelos a utilizar serán del tipo preexistente
y aquéllos que se integren en el conjunto.

Las papeleras que puedan existir se armonizarán con el
resto de mobiliario.

La pavimentación preferente para caminos y accesos inte-
riores será de albero, prohibiéndose los de aglomerado
asfáltico.

1.b) Actividades permitidas:

- Cultivos, siempre que los mismos no conlleven la crea-
ción de taludes y terraplenes.

- Repoblación forestal, con especies autóctonas que no
dañen las construcciones e instalaciones existentes.

- Labores de conservación y mantenimiento de las plan-
taciones y jardines existentes.

- Actividades de recreo activo compatibles con el carácter
de la finca.

- Rodajes cinematográficos, siempre que se garantice la
regeneración del espacio utilizado y la eliminación de las cons-
trucciones provisionales, reconstituyéndolo a su primitivo
estado.

- Se prohíbe la instalación de elementos significantes con
motivaciones publicitarias en el interior de la finca.

- Se prohíbe la colocación de postes de todo tipo.
- Se prohíbe la colocación de rótulos, banderas y anuncios

luminosos.
- Se prohíbe la instalación de cabinas telefónicas, trans-

formadores y buzones de correos.

2. Elementos y materiales aceptables y aquellos otros
prohibidos.

Se permite todo tipo de materiales, siempre que se jus-
tifique su composición con el entorno.

La justificación de los materiales que se propongan, se
fundamentará en el tipo de fábricas y calidad de revestimientos,
así como en el despiece, textura y color de los mismos, en
función de los criterios de composición y estéticos del Bien
inmueble y sus elementos de relación del entorno propio.

Especial cuidado se tendrá con los aplacados, aluminios
y ladrillo visto, los cuales no se usarán de manera indife-
renciada, sino como elementos de composición, y su utilización
deberá estar suficientemente justificada.

C) Tipos de obras o actuaciones sobre el inmueble objeto
de inscripción o su entorno para las cuales no será necesaria
la obtención de autorización previa de la Consejería de Cultura:

- La primera utilización y ocupación de edificaciones e
instalaciones.

- Las instalaciones subterráneas (captación de agua,
fosas sépticas, conducciones privadas).

- Ejecución de pequeñas obras interiores de mejora de
condiciones de higiene.

- Reparación o sustitución de tuberías de instalaciones,
desagües y albañales.

- Instalación de aseos en almacenes.
- Reposición de pequeños elementos alterados por acci-

dente o deterioro de edificaciones.
- Reparaciones puntuales de cubiertas y azoteas.
- Reparaciones puntuales de pavimentaciones y zonas

ajardinadas.

D) Tipos de obras y actuaciones sobre el inmueble objeto
de inscripción o su entorno en las que no será necesaria la
presentación del proyecto de conservación.

a) Las parcelaciones.
b) Los movimientos de tierras y obras de urbanización,

apertura de caminos, vías o accesos rodados.
c) La modificación del uso existente de los edificios, ins-

talaciones y espacios naturales.
d) La corta de árboles constituyan o no masa arbórea.
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e) Cerramiento o vallado de la finca.
f) Colocación de puertas, persianas y rejas.

Las solicitudes de autorización de obras de estos sub-
apartados irán acompañadas, en todo caso, de un documento
en el que se describan, escrito y gráficamente, las obras con
indicación de su extensión, situación y presupuesto.

E) Medidas a adoptar para preservar el bien de acciones
contaminantes y de variaciones atmosféricas, térmicas o
higrométricas.

La mayor contaminación a que se encuentra sometido
el bien es la contaminación acústica, debida a la peculiar
disposición de la misma con respecto a las carreteras N-340
y B-344 y sus accesos, que la rodean en su totalidad.

Igualmente, durante la reciente ejecución del tramo de
N-344 en el extremo norte de la finca se ha producido la
transmisión de vibraciones que han dañado al Bien inmueble.

Las medidas a adoptar para preservar en lo posible el
Bien de acciones contaminantes, tanto acústicas como de polu-
ción por humos, polvos y gases, pasan por acciones de repo-
blación forestal en el perímetro de la finca, con especies arbó-
reas adecuadas al fin que se pretende y de fácil integración
con las características propias del Bien y su entorno.

F) Técnicas de análisis que resulten adecuadas.
Dadas las características propias del Bien inmueble, se

consideran adecuadas todas las técnicas de análisis de tipo
no destructivo que se precisen para conseguir su mejor
conservación.

G) Determinaciones de las reproducciones y análisis sus-
ceptibles de llevar aparejado algún tipo de riesgo para el bien
y que, en consecuencia, quedan sujetos al régimen de auto-
rización tanto de la Consejería de Cultura como del titular
del bien.

Los análisis que se incluyan entre los adecuados, seña-
lados en el apartado F) anterior, no precisarán de régimen
de autorización de la Consejería de Cultura, aunque sí del
titular del Bien.

H) Régimen de investigación aplicable al mueble objeto
de inscripción y a los inmuebles incluidos en el entorno.

Los propietarios, titulares de derechos o simples posee-
dores de bienes inscritos en el Catálogo General del Patrimonio
Histórico Andaluz, además de estar obligados a su conser-
vación, mantenimiento y custodia, deberán permitir su ins-
pección por las personas y órganos competentes de la Junta
de Andalucía, así como su estudio por los investigadores acre-
ditados por la misma.

En el supuesto de que los titulares de los bienes se nieguen
a permitir la investigación de los mismos o adopten medidas
que en la práctica la imposibiliten, la Consejería de Cultura
fijará día y hora para la inspección, que se les comunicará
advirtiéndoles que si no la permiten se acudirá a la ejecución
forzosa.

El estudio de los bienes se llevará a cabo siempre de
tal manera que quede garantizada la seguridad e integridad
del bien estudiado. La utilización de técnicas de análisis o
de reproducción que puedan llevar aparejado riesgo para el
bien deberán ser autorizadas expresamente por el titular del
bien y de la Consejería de Cultura.

Dado que en el entorno no se han incluido inmuebles
de interés singular, es por lo que no se han adoptado medidas
de investigación especiales para el mismo.

I) Señalización en el entorno de inmuebles objeto de ins-
cripción a cuyas transmisiones pueda aplicarse el derecho de
tanteo o retracto.

No existe ningún inmueble en el entorno afectado por
la inscripción, susceptible, por sus valores, de necesitar el
régimen del derecho de tanteo o retracto en su transmisión.
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RESOLUCION de 6 de marzo de 2002, de la Direc-
ción General de Instituciones del Patrimonio Histórico,
por la que se hace pública la relación de beneficiarios
de las becas concedidas para la realización del Cen-
so de Fondos y Colecciones Documentales constitutivos
del Patrimonio Documental Andaluz.

La Dirección General de Instituciones del Patrimonio His-
tórico, dando cumplimiento al principio de publicidad recogido
en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma; al art. 10 de la Orden de 13 de
abril de 2000 de la Consejería de Cultura, por la que se aprue-
ban las bases reguladoras para la concesión de becas para
la realización del Censo de Fondos y Colecciones Documentales
constitutivos del Patrimonio Documental Andaluz, y la Reso-
lución de 19 de octubre de 2001 de esta Dirección General,
que convoca las correspondientes a 2001, ha acordado hacer
pública la relación de los beneficiarios de las becas concedidas,
así como la cantidad asignada a cada uno de ellos, que se
imputará a la aplicación presupuestaria 01.19.00.01.
00.482.01.45D.6.

María Esperanza Martín Marcos: 12.521,10 euros.
Eva Martín López: 12.521,08 euros.
Miguel Angel Galdón Sánchez: 12.521,08 euros.
Raquel María Cepero Montes: 12.521,08 euros.

Sevilla, 6 de marzo de 2002.- La Directora General,
M.ª del Mar Villafranca Jiménez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 4 de abril de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 113/02 inter-
puesto por don Felipe Martín Díaz ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Cuatro de Sevilla, se ha interpuesto por don Felipe Martín
Díaz recurso 113/02 contra Resolución de la Viceconsejería
de Medio Ambiente de fecha 27.11.01, desestimatoria del
recurso de alzada interpuesto contra Resolución de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Sevi-
lla, de fecha 30 de noviembre de 2000, recaída en el expe-
diente sancionador núm. SE-SAN-SPA-003/00, instruido por
infracción administrativa a la normativa vigente en materia
de Espacios Naturales Protegidos, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 113/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, a 4 de abril de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 11 de abril de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 44/02 interpuesto por don Manuel Mar-
tín Guerra Rodríguez ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Tres de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Tres de Cádiz, se ha interpuesto por don Manuel Martín Guerra
Rodríguez recurso núm. 44/02 contra la Resolución de la Vice-
consejera de Medio Ambiente de fecha 12.12.01, desesti-
matoria del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la Delegación Provincial de Cádiz, de fecha 29 de junio
de 2001, recaída en el expediente sancionador núm.
C-1049/2000, instruido por infracción administrativa a la nor-
mativa vigente en materia de Caza, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 44/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo, en Sevilla, a 11 de abril
de 2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 17 de abril de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 200/02 inter-
puesto por ASAJA-Málaga ante el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Málaga, se
ha interpuesto por ASAJA-Málaga recurso núm. 200/02 contra
la Resolución de la Consejera de Medio Ambiente de fecha
26.10.2001, desestimatoria del recurso de alzada interpuesto
contra la Resolución de 1 de diciembre de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba la clasificación
de las vías pecuarias «Cañada Real de Málaga a Granada»
y «Vereda del Camino de Alhama», en el t.m. de Alcaucín,
en la provincia de Málaga, y a tenor de lo dispuesto en el
artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 200/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, a 17 de abril de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.
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RESOLUCION de 17 de abril de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 359/02 inter-
puesto por ASAJA-Málaga ante el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Málaga, se
ha interpuesto por ASAJA-Málaga recurso núm. 359/02 contra
la Resolución de la Consejera de Medio Ambiente de fecha
28.11.2001, desestimatoria del recurso de alzada interpuesto
contra la resolución de 15 de noviembre de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba la clasificación
de las vías pecuarias del t.m. de Málaga, y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 359/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, a 17 de abril de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 17 de abril de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 1084/01 inter-
puesto por ASAJA-Málaga ante el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Málaga, se
ha interpuesto por ASAJA-Málaga recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 1084/01 contra la Resolución de la Consejera
de Medio Ambiente de fecha 18.1.2001, desestimatoria del
recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de 19 de
julio de 2000, de la Secretaría General Técnica, por la que
se aprueba la clasificación de las vías pecuarias del t.m. de
Benahavis, provincia de Málaga, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1084/01.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, a 17 de abril de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 19 de abril de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 312/01 interpuesto por don José
Manuel Pérez Cáceres ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Dos de Huelva.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Dos de Huelva, se ha interpuesto por don José Manuel Pérez
Cáceres recurso núm. 312/01 contra la desestimación pre-
sunta del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Huelva
de fecha 18.5.2001, recaída en el Expediente Sancionador
1133/00, instruido por infracción administrativa a la Ley Fores-
tal de Andalucía, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 312/01.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, a 19 de abril de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 22 de abril de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 158/02 inter-
puesto por Endesa Generación, SA, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Tres de Sevilla, se ha interpuesto por Endesa Generación, S.A.,
recurso núm. 158/02 contra Resolución de la Viceconsejera
de Medio Ambiente de fecha 18.12.2001, desestimatoria del
recurso de alzada interpuesto contra Resolución de la Delegada
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, de
fecha 1 de septiembre de 2000, recaída en el expediente
sancionador núm. RP/014/00, instruido por infracción a la
normativa de Protección Ambiental, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 158/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, a 22 de abril de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.
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RESOLUCION de 22 de abril de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 74/02 inter-
puesto por don Federico Arenal Puyana ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Tres de Sevilla, se ha interpuesto por don Federico Arenal
Puyana recurso núm. 74/02 contra Resolución de la Vice-
consejera de Medio Ambiente de fecha 23.11.2001, por la
que se inadmite a trámite por extemporáneo el recurso de
alzada interpuesto contra Resolución de la Delegada Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente en Huelva, de fecha 10
de diciembre de 1999, recaída en el expediente sancionador
núm. 330/99, instruido por infracción administrativa a la nor-
mativa vigente en materia de Caza, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 74/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, a 22 de abril de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 22 de abril de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 112/02 interpuesto por don José Ayuso
Fernández ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Dos de Jaén.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Dos de Jaén, se ha interpuesto por don José Ayuso Fernández
recurso núm. 112/02 contra Resolución de la Viceconsejera
de Medio Ambiente de fecha 9.1.2002, por la que se deses-
tima el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Jaén, de
fecha 14 de junio de 2001, recaída en el expediente san-
cionador núm. CE-2000-061, instruido por infracción admi-
nistrativa a la normativa vigente en materia de Caza, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 112/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, a 22 de abril de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 23 de abril de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los ter-
ceros interesados en el recurso núm. 3509/01.S.1.ª
interpuesto por don Serafín López Guijarro ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, se
ha interpuesto por don Serafín López Guijarro recurso con-
tencioso-administrativo núm. 3509/01-S.1.ª contra la Reso-
lución de la Consejera de Medio Ambiente de fecha 15.6.01,
desestimatoria de la reclamación de responsabilidad patrimo-
nial por los daños sufridos en vehículo con motivo de accidente
de circulación ocasionado por jabalí, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 3509/01.S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, a 23 de abril de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 24 de abril de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 59/02.S.1.ª
interpuesto por Corsan Corviam, SA, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, se ha
interpuesto por Corsan Corviam, S.A., recurso núm. 59/02
contra el acto presunto desestimatorio de la reclamación de
intereses de demora en el pago de las certificaciones números
2, 3, 4, 5, 6, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y F-11 de la obra
«Proyecto de Colectores en el Parque Natural Marismas del
Carrera, t.m. de Isla Cristina (Huelva), expediente
109/98/C/00», y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 59/02.S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, a 24 de abril de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.
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4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE ANDALUCIA

EDICTO de la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo de Sevilla, Sección Primera, recurso núm. 603/00.

En el Recurso Número 603/00-Sección Primera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía a instancia de Alvaro Espejo
Arroyo y otros contra acuerdo del Ministerio de Defensa, se
ha dictado sentencia cuya parte dispositiva es del tenor literal
siguiente:

F A L L O

Que debemos desestimar el recurso interpuesto por don
Alvaro Espejo Arroyo, don Ricardo Pérez López y don José
Manuel Soto Blanco, representados y defendidos por sí mis-
mos, Suboficiales de la Armada, contra Resoluciones de 22
y 23 de marzo de 2000 del Sr. Subsecretario de Defensa
por ser conformes al Ordenamiento Jurídico. No hacemos pro-
nunciamiento sobre costas.

Así, por esta nuestra sentencia, que se notificará a las
partes haciéndole saber que contra la misma no cabe recurso
ordinario alguno, lo que pronunciamos, mandamos y fir-
mamos.

Intégrese esta resolución en el Libro correspondiente. Una
vez firme la sentencia, remítase testimonio de la misma, junto
con el expediente administrativo, al lugar de origen de éste.

Y para su inserción en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía y sirva de notificación en forma a don Alvaro Espejo
Arroyo, Ricardo Pérez López y José Manuel Soto Blanco en
ignorado paradero; dicha inserción deberá ser gratuita, al ser
ordenada de oficio por la Sala, expido el presente, que firmo
en Sevilla, a 8 de abril de 2002.- La Secretaria.

AUDIENCIA PROVINCIAL DE CADIZ

EDICTO de la Sección Cuarta dimanante del rollo
de apelación civil núm. 51/2002. (PD. 1413/2002).

Recurso Apelación Civil 51/2002.
Autos de: Menor Cuantía 362/1995.
Juzgado de origen: J. 1.ª Instancia e Instrucción Núm.

Tres Sanlúcar.
Apelante: María Pruaño Bustillo.
Procurador: José Joaquín Zambrano de Caso.
Abogado: Luis Miguel Díaz Guerrero.
Apelados: Felipe, Miguel, M.ª del Carmen y M.ª Jesús

Galán Pruaño y José, Jesús, Mario, Damián, Estanislao y Sal-
vador Galán Pruaño.

Procurador: Cayetano García Guillén.
Abogado: José Velasco Poyatos.

En el recurso referenciado, se ha dictado la sentencia
que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En Cádiz, a ocho de abril de dos mil dos.

Vistos por la Sección Cuarta de esta Audiencia Provincial,
en grado de apelación, los autos referenciados al margen, sien-
do parte apelante María Pruaño Bustillo y parte apelada Felipe,

Miguel, M.ª del Carmen, M.ª Jesús Galán Pruaño y José,
Jesús, Mario, Damián, Estanislao y Salvador Galán Pruaño,
estos últimos en rebeldía.

F A L L O

Que, desestimando como desestimamos el recurso de ape-
lación interpuesto por María Pruaño Bustillo y sustanciado,
debemos confirmar y confirmamos la sentencia impugnada,
dictada por el Sr. Juez de Primera Instancia núm. 3 de Sanlúcar
de Barrameda en los autos originales de los que este rollo
dimana, con imposición a la citada apelante de las costas
causadas en el recurso.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, man-
damos y firmamos.

En atención al desconocimiento del actual domicilio o
residencia de la parte rebelde por providencia de 3.5.02, el
Tribunal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha
acordado la publicación del presente edicto en el BOJA para
llevar a efecto la diligencia de notificación de sentencia.

En Cádiz, a tres de mayo de dos mil dos.- El Secretario
Judicial.

AUDIENCIA PROVINCIAL DE SEVILLA

EDICTO de la Sección A de refuerzo de la Sección
Sexta dimanante del rollo de apelación núm. 2832/01.
(PD. 1402/2002).

El Magistrado Ponente de la Sección «A» de refuerzo de
la Sección Sexta de la Ilma. Audiencia Provincial de Sevilla.

Hago saber: Que en el rollo de apelación número 2832/01
dimanante de los autos de ejecutivo núm. 353/97, procedentes
del Juzgado de Primera Instancia número 14 de Sevilla, pro-
movidos por Dicano Construcciones, S.L. y Menymar, S.L.,
contra The ST Paul Insurance España y otros; se ha dictado
Auto con fecha 26 de octubre de 2001, cuya parte dispositiva
dice:

«Desestimar el recurso interpuesto por la representación
de Dicano Construcciones, S.L. y Menymar, S.L. contra el
auto dictado de 4 de enero de 2001 en autos de juicio ejecutivo
núm. 353/97, por el Juzgado de Primera Instancia núm. 14
de Sevilla y confirmar el mismo con expresa imposición de
costas de esta alzada a la parte recurrente».

Y con el fin de que sirva de notificación al/los apelado/s
rebelde/s Ingeniería Industrial, S.A. y Europrinsac Sociedad
Cooperativa extiendo y firmo la presente en la ciudad de Sevilla
a siete de octubre de 2001.- El Magistrado Ponente, El
Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CUATRO
DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento ejecutivo
núm. 7/1997. (PD. 1399/2002).

NIG: 4109142C19974000373.
Procedimiento: Ejecutivos 7/1997. Negociado: MO.
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Sobre: Juicio ejecutivo.
De: Banco Central Hispanoamericano, S.A.
Procurador/a: Sr./a
Letrado/a: Sr./a
Contra: Don José Luis Colmena García.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Ejecutivos 7/1997 MO seguido en
el Juzgado de Primera Instancia número 4 de Sevilla a instancia
de Banco Central Hispanoamericano, S.A., contra José Luis
Colmena García, DNI núm. 28743307 sobre Juicio Ejecutivo,
se ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento
y fallo, es como sigue:

Sentencia. En la ciudad de Sevilla a 10 de junio de 1997.
El Ilmo. Sr. don Antonio Salinas Yanes, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número cuatro de los de esta capital, ha
visto los presentes autos de Juicio ejecutivo número
007/97-MO, promovidos por Banco Central Hispanoameri-
cano, S.A., representado por la Procuradora doña Isabel Escar-
tín García de Ceca y dirigido por el Letrado don Manuel Barón
Franco, contra José Luis Colmena García, declarado en
rebeldía.

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la eje-
cución despachada, hasta hacer trance y remate de los bienes
embargados a José Luis Colmena García y con su producto
entero y cumplido pago a la parte actora, de las responsa-
bilidades por que se despachó la ejecución, la cantidad de
6.946.587 pesetas, importe del principal, comisión e intereses
pactados hasta la fecha invocada, y además al pago de los
intereses de demora también pactados expresamente a la parte
demandada.

Contra esta sentencia se podrá interponer recurso de ape-
lación en el plazo de cinco días a contar desde su notificación,
por ante este mismo Juzgado.

Unase la presente al libro de Sentencias y resoluciones
definitivas, quedando testimonio en los autos. Así por esta
mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a
los demandado/s José Luis Colmena García, extiendo y firmo
la presente en Sevilla a 20 de marzo de 2002.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. DIECIOCHO DE SEVILLA

EDICTO dimanante del juicio verbal núm.
872/2001. (PD. 1403/2002).

N.I.G.: 4109100C20010029461.
Procedimiento: J. Verbal (N) 872/2001. Negociado: 1.
De: Inciativas Talis, S.L.
Procurador: Sr. Don Ignacio José Pérez de los Santos.
Contra: Don José Soto Maya.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento J. Verbal (N) 872/2001 seguido en
el Juzgado de Primera Instancia Núm. Dieciocho de Sevilla
a instancia de Iniciativas Talis, S.L. contra don José Soto Maya
sobre Desahucio, se ha dictado la sentencia que copiada en
su encabezamiento y fallo, es como sigue:

«En la Ciudad de Sevilla, a 2 de noviembre de 2001.

El Ilmo. Sr. don Fernando García Campuzano, Magis-
trado-Juez de Primera Instancia núm. Dieciocho de Sevilla
y su Partido, habiendo visto los presentes autos de J. Desahucio
núm. 872/01-1, seguidos ante este Juzgado, entre partes,
de una como demandante Iniciativas Talis, S.L., representada
por el Procurador de los Tribunales don Ignacio Pérez de los
Santos y bajo la dirección de Letrado, y de otra como deman-
dado don José Soto Maya declarado en situación procesal
de Rebeldía y,

Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por el Pro-
curador don Ignacio Pérez de los Santos, en nombre y repre-
sentación de Iniciativas Talis, S.L., contra don José Soto Maya,
debo declarar y declaro resuelto el contrato de arrendamiento
que vinculaba a las partes sobre la vivienda sita en Sevilla,
calle Bécquer, veintiuno, segundo piso, puerta segunda, con
apercibimiento de lanzamiento si no la desaloja en el plazo
legal, y debo condenar y condeno al demandado a pagar al
actor la cantidad de cuatrocientas cincuenta y ocho mil sete-
cientas cincuenta (458.750) pesetas, más el importe de rentas
y cantidades asimiladas que se devenguen por cada mes que
transcurra desde octubre del presente año, con inclusión del
mismo, hasta la fecha del efectivo desalojo por el demandado,
que se determinarán en ejecución de sentencia, más intereses
legales desde la fecha en que debió ser abonada cada men-
sualidad, con imposición al demandado de las costas pro-
cesales.

Contra la presente resolución cabe interponer recurso de
apelación el cual deberá ser preparado ante este Juzgado en
el plazo de cinco días contados desde el siguiente a su
notificación.

Unase la presente al Libro de Sentencias, quedando tes-
timonio en las actuaciones.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Siguen firmas.»

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a
los demandado/s don José Soto Maya, extiendo y firmo la
presente en Sevilla a 25 de enero de 2002.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. DOS DE MONTORO

EDICTO dimanante del juicio de cognición núm.
199/2000. (PD. 1415/2002).

NIG: 1404341C2002000240.
Procedimiento: Juicio de Cognición 199/2000. Negocia-

do: A.
Sobre: Reclamación de cantidad (164.420 ptas.).
De: GMAC España, S.A. de Financiación.
Procurador: Sr. López Rodríguez, Leonardo.
Letrada: Sra. Artacho Tejederas, Rosario.
Contra: Doña Dolores Cortés Heredia.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento de referencia se ha dictado la reso-
lución cuyo comienzo y parte dispositiva son del tenor literal
siguiente:

A U T O

Don Ildefonso Manuel Gómez Padilla.

En Montoro, a veinticinco de abril de dos mil dos.

El anterior escrito únase a los autos de su razón,
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ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por el Procurador don López Rodríguez, Leo-
nardo, actuando en nombre y representación de GMAC Espa-
ña, S.A. de Financiación, se formuló demanda contra Dolores
Cortés Heredia.

Segundo. Por Auto de fecha 4 de julio de 2001 se des-
pachó ejecución contra el demandado expresado, por las
siguientes cantidades: 164.420 pesetas, notificándose esta
resolución al/los ejecutado/s, procediéndose al embargo de
los siguientes bienes de su propiedad: Vehículo Hyundai Sona-
ta 2.0, matrícula CO-8236-AD, cuyos bienes fueron tasados
a efectos de subasta en 250.000 pesetas (1.502,53 euros).

Tercero. Con fecha 12 de abril de 2002 se celebró la
subasta de los bienes expresados, que tuvo lugar sin efecto
por falta de licitadores.

Cuarto. Por el ejecutante, dentro del plazo establecido
en el artículo 651 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil,
se ha solicitado la adjudicación de los bienes subastados, por
la cantidad de 450,76 euros.

(...)

PARTE DISPOSITIVA

Se adjudican al ejecutante GMAC España, S.A. de Finan-
ciación, por la cantidad de 450,76 euros los bienes reseñados
en el segundo antecedente de hecho de esta resolución.

Procédase por el/la Sr./Sra. Secretario/a de este Juzgado
la liquidación de lo que se deba por principal e intereses.

Consignada la totalidad del precio, en su caso, facilítese
al adjudicatario un testimonio de la presente resolución con
la expresión de que se ha llevado a cabo la consignación
de la diferencia entre el precio de la adjudicación y el de
la cantidades adeudadas o, en su caso, que resultaron éstas
superiores, para que le sirva de título y liquidación del Impuesto
de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen-
tados y, verificado, póngase al mismo en posesión de los
bienes.

Contra esta resolución cabe recurso de reposición ante
este Juzgado, no obstante lo cual, se llevará a efecto lo acor-
dado. El recurso deberá interponerse por escrito en el plazo
de cinco días hábiles, contados desde el siguiente de la noti-
ficación, con expresión de la infracción cometida a juicio del
recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá el recurso (ar-
tículos 451 y 452 de la LEC).

Lo acuerda y firma el/la Juez, doy fe.
Y como consecuencia del ignorado paradero de Dolores

Cortés Heredia, se extiende la presente para que sirva de cédula
de notificación.

Montoro, a veinticinco de abril de dos mil dos.- El/La
Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. TRES DE CHICLANA DE LA FRONTERA

EDICTO dimanante del juicio de menor cuantía
núm. 124/00. (PD. 1417/2002).

En virtud de lo acordado en los autos menor cuantía
124/00, que se siguen en este Juzgado a instancia de Carmen

Muñóz Pérez, contra Francisca Pérez Reyes, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 497 LEC, por medio del presente
se notifica a los ignorados herederos de doña Francisca Pérez
Reyes la sentencia recaída, de fecha 13.12.01, cuya parte
dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Que estimando totalmente la demanda presentada por
el Procurador don Javier Bertón Belizón, en representación
de doña Carmen Muñoz Pérez, contra la entidad Banco Español
de Crédito, S.A., y contra doña Francisca Pérez Reyes, debo
declarar y declaro que la demandante es propietaria de la
finca inscrita en el Registro de la Propiedad de Chiclana de
la Frontera, con núm. 8.734, al folio 147, del tomo 1128,
libro 155, del municipio de Conil de la Frontera, antes descrita,
y que se encuentra embargada en el Juicio Ejecutivo núm.
300/91, ordenando el alzamiento del citado embargo. Además
condeno a la demandada doña Francisca Pérez Reyes al pago
de las costas procesales de la actora, absolviendo de su abono
a la entidad demandada. Notifíquese esta Sentencia a las par-
tes, haciéndose saber que contra la misma cabe interponer
recurso de apelación, ante este mismo Juzgado, que debe
ser preparado en el plazo de cinco días a contar desde el
siguiente a su notificación.»

Dado en Chiclana, 2 de mayo de 2002.- El/La Secretario
Judicial.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. UNO DE SAN ROQUE

EDICTO dimanante de la pieza separada de medi-
das provisionales núm. 218/2001-E sobre separación
contenciosa.

NIG: 1103341C20011000145.
Procedimiento: Pieza separada 218/2001. Negociado: E.
Sobre: Separación contenciosa 218/01.
De: Doña Trinidad Marla Sánchez Collado.
Procurador: Sr. Abelardo García Pérez de la Blanca.
Letrada: Sra. Patricia del Pino Rodríguez.
Contra: Don Ahmed Chalh.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Pieza separada de Medidas Provi-
sionales 218BIS/2001 seguido en el Juzgado de Primera Ins-
tancia núm. Uno de San Roque a instancia de Trinidad María
Sánchez Collado contra Ahmed Chalh sobre separación con-
tenciosa, se ha dictado el auto que copiado en su encabe-
zamiento y parte dispositiva, es como sigue:

A U T O

En San Roque (Cádiz), a 27 de marzo de 2002.
Vistos los preceptos legales y demás de general y per-

tinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA

S.S.ª acuerda: La adopción de las siguientes Medidas
Provisionales:

I. Se autoriza a los cónyuges a vivir separados, cesando
la presunción de convivencia conyugal y quedando revocados
los consentimientos y poderes que cualquiera de ellos hubiere
otorgado al otro.

II. Se determina, en interés de la hija menor, Chakira
Chalh Sánchez, que la guardia y custodia de la misma la
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ejerza su madre doña María Trinidad Sánchez Collado, siendo
compartida la patria potestad.

Respecto a la forma en que el padre podrá comunicar
con su hija y tenerla en su compañía, no se opone la parte
demandante a que la comunicación entre padre e hija se pro-
duzca con la mayor fluidez posible, fijándose como régimen
mínimo: Lunes, miércoles y viernes, desde las 18 horas hasta
las 20 horas de la tarde, debiendo estar presente la madre.

III. En concepto de pensión alimenticia a favor de la hija
menor de edad, se fija la cantidad de veinticinco mil pesetas
(25.000 ptas. o 150,25 euros), que deberá hacerse efectiva
por el padre entre los días uno y cinco de cada mes en la

cuenta bancaria que a tal efecto se señale, suma que será
revisada anualmente de acuerdo al IPC.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Ministerio
Fiscal.

Así lo acuerda, manda y firma doña María José Llave
Barranco, Juez del Juzgado de Primera Instancia número Uno
de esta ciudad y su partido judicial. Doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Ahmed Chalh, extiendo y firmo la presente en San Roque
a 17 de abril de 2002.- El/La Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 18 de abril de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública
la adjudicación de los contratos de obras que se indican
por el procedimiento abierto mediante la forma de
subasta.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Cádiz.

Expte.: 2001-1900-21-01 (CA-0933-01/11-P).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: CA-0933-01/11-P. Rep. y

rehabilitación en prim. Blanca de los Ríos. 150 Vvas. La Línea
de la Concepción. Cádiz.

c) Publicada la licitación en BOJA núm. 138, de fecha
29.11.2001.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

118.894,80 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 26 de marzo de 2002.
b) Contratista: Canasur 21, S.L.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: 96.185,90 euros.

Expte.: 2001-1900-28-01 (CA-01/18-P).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: CA-01/18-P. Rep. y reha-

bilitación 51 Vvas. Saneamiento y Fachadas en la Marina.
Tarifa.

c) Publicada la licitación en BOJA núm. 138, de fecha
29.11.2001.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

34.933,71 euros.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 1 de abril de 2002.
b) Contratista: Rages Obras y Construcciones, S.L.
c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación: 33.187,02 euros.

Cádiz, 18 de abril de 2002.- El Delegado, José J. de
Mier Guerra.

CORRECCION de errores de la Resolución de 10
de abril de 2002, de la Dirección General de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo, por la que se anuncia
la contratación de la licitación que se indica por el
procedimiento abierto mediante la forma de concurso
sin variantes. (PD. 1136/2002). (BOJA núm. 48, de
25.4.2002). (PD. 1436/2002).

Habiéndose detectado un error en el texto de la Resolución
de 10 de abril de 2002, de la Dirección General de Ordenación
del Territorio y Urbanismo, en el BOJA núm. 48, de fecha
25 de abril de 2002, procede su rectificación en los términos
que a continuación se indican:

En la página núm. 6.576, columna primera, línea 38,
donde dice: «a) Fecha límite de presentación: A las 13 horas
del día 20 de mayo de 2002»; debe decir: «A las 13 horas
del día 21 de mayo de 2002».

En la página núm. 6.576, columna segunda, línea 20,
donde dice: «12. Fecha de envío del anuncio al DOCE (en
su caso): No»; debe decir: «12. Fecha de envío anuncio al
DOCE: 15.4.02».

Sevilla, 7 de mayo de 2002.- La Directora General,
Josefina Cruz Villalón.

UNIVERSIDADES

ANUNCIO de la Universidad de Sevilla, de adju-
dicación del expediente: 01/09053.

1. Entidad adjudicadora.
a) Universidad de Sevilla.
b) Sección de Contratación.
c) Núm. de expediente: 01/09053.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
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b) Objeto: Suministro e instalación de servicios de internet.
c) BOJA núm. 12, de 29.1.2002.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

20.000.000 de ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 3.4.2002.
b) Contratista: Servicios y Productos Informáticos, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 120.172,37 euros.

Sevilla, 3 de abril de 2002.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

ANUNCIO de la Universidad de Sevilla, de adju-
dicación del expediente: 02/00199.

1. Entidad adjudicadora.
a) Universidad de Sevilla.

b) Sección de Contratación.
c) Núm. de expediente: 02/00199.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Sumunistro.
b) Objeto: Suministro de equipamiento docente con des-

tino al laboratorio de medidas eléctricas de la E.U. Politécnica.
c) BOJA núm. 30, de 12 de marzo de 2002.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

61.830,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 8.4.2002.
b) Contratista: Suministros Electrónicos Orgaz, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 61.769,86 euros.

Sevilla, 8 de abril de 2002.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Almería, de Acuerdo de Iniciación de expediente san-
cionador AL-007/02.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, del
Acuerdo de Iniciación de Expediente Sancionador AL-007/02,
incoado contra doña Pilar Fernández Gutiérrez, titular del esta-
blecimiento denominado Restaurante «Castalao III», que tuvo
su último domicilio conocido en Roquetas de Mar, Puerto
Deportivo de Aguadulce, núm. 3-D, Aguadulce-Roquetas de
Mar, por infracción a la normativa turística, por medio del
presente y en virtud de lo prevenido en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se publica el presente anuncio de
somera indicación del contenido del acto, para que sirva de
notificación, significándole que para conocer el contenido ínte-
gro del Acuerdo y constancia de su conocimiento, podrá per-
sonarse en la Delegación Provincial de Turismo y Deporte de
Almería, sita en C/ Gerona, 18.

Asimismo, se le advierte que en el caso de no efectuar
alegaciones en el plazo establecido (quince días) sobre el con-
tenido del presente Acuerdo, éste podrá ser considerado como
propuesta de resolución, según dispone el artículo 13.2 del
R.D. 1398/1993, de 4 de agosto (BOE de 8.9.93), con los
efectos que establecen los artículos 18 y 19 del propio Real
Decreto.

Almería, 18 de abril de 2002.- El Delegado, Teófilo
Montoya Sola.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-

sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Málaga, C/ Compositor Lhemberg Ruiz, 22, para
ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.


